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ASUNTO: REMISION PROYECTO DE ACUERDO No

Respetados Señores,

De manera respetuosa y siguiendo instrucciones de la señora alcaldesa Netsky Feria

[/oreno, presento a consideración, estudio y aprobación ante el honorable concejo

municipal el siguiente proyecto de acuerdo con su exposición de motivo.

PRESENTACION DEL PROYECTO "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIF¡CA EL

ESTATUTO TRIBUTARIO MUNICIPAL ACUERDO 023 DE 2024 Y SE DICTA OTRAS

DISPOSICIONES".

ANEXO: 12 PAQUETES DE 7 FOLIOS C/U.

Cordialmente,

rvv{w
ZUÑIGA

Tec - Adm.
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MUNlclplü §[ SECRETARíA SE HACIENüA
TE§OREüiA Y FRESUPUE§TS.rsu§fr4§

Coveñas, febrero 18 de 2026

Honorables:

CONCEJALES MUN ICIPALES

Coveñas - Sucre

Atento Saludo,

De manera atenta presento a consideración del Honorable Concejo Municipal, el proyecto de acuerdo:

PfiovEcro DE ACU§RD0 N' (g

"PCIR EL CUALSE MOOIF'CA §t §SIAIUTO TRIBI}TARIO TíUNICIPALACUERDO Afi DE 2O?4"'

Previa la siguiente,

EXPOSICION DE MOTIVOS Y E§TUDIO JUSTIFICATIVO

A continuación, expondremos las razones juridicas y fácticas por las que se considera debe ser tramitado y

aprobado el presente proyecto de acuerdo para beneficio de la ciudadania del llunicipio de Coveñas, el cual

pretende realizar una modificación alestatuto tributario municipal. Acuerdo 023 de 2024'

lNlclATlvA DEL PROYECTO: Honorables concejales del municipio de coveñas ' §ucre, NETSKY

tERIAMORENO, en su condición de alcaldesa municipal, somete a su consideraciÓn el presente Proyecto

de Acuerdo. de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del articulo 71 de la Ley 136 de 1994;

por lo que, es procedente darle trámite constitucional y legal al interior de la CorporaciÓn, al proyecto que §e

les presenta.

CoMPETENCIA: El articulo 313 constitucional determina que corresponde a los conceios: " r..'J 4. Vatar de

conformidad con la Consl itucion y ta ley /os fribufos y /os gasfos lgcales' "

UNIDAD MATERIA: De conformidad con elarticulo 158 y 169 de ta ConstituciÓn Politica, elartículo 72dela

Ley 136 de 1gg4, y la sentencia c-133 de 2012 de la corte constitucional, precisa que: "El principio de

unidad de materia se encuentra consagrado expresamente en el articulo 158 de la ConstituciÓn Politica,

conforme al cual ',toda proyecto de tey debe referirs e a una misma materia y serán inadmlsibles las

disposiciones o modlficaciones que n0 se ¡e/aclone' t'n *'1. 
- _
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SECR§TARíA D§ HACIENDA
Tü§ORSRiA Y PRE§UPUT§TÜ.

Por lo anterior, de acuerdo a lo señalado por la Corte y lo expresado en la norma, el proyecto de acuerdo

cumple con el requisito de Unidad de lt/ateria, por existir coherencia en la temática, lógica entre el titulo y el

contenido normativo y conexión entre las disposiciones normativas que integran el proyecto de acuerdo.

IMPACTO FISCAL: La presente iniciativa n0 genera impacto fiscal negativo al municipio de Coveñas -
Sucre, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 70 de la Ley 819 de 2003. En el mismo no se insertan

disposiciones que representa o requiere gastos adicionales para la administración municipal.

Esta iniciativa de ninguna lorma va en contravia con las disposiciones constitucionales o legales pues se

encuentra legitimada en los principios de equidad, eficiencia y progresividad del sistema tributario, siempre

consultando la capacidad contributiva de los contribuyentes del impuesto de lndustria y Comercio dentro del

municipio de Coveñas.

La iniciativa no representa gasto para el municipio en tanto, si permite evitar la evasión y elusión fiscal. Amen,

se encuentra congruente con la Reforma Tributaria para la lgualdad y la Justicia Social presentada por el

Gobierno central,

INTRODUCCIÓN:

Debido a la necesidad de fortalecer los principios de equidad tributaria, progresividad y eficiencia, y en aras

de promover el efectivo recaudo del impuesto de lndustria y Comercio, se hace necesaria la implementación

de medidas, en este caso, de carácter tributarias que permitan refor¿ar la lucha contra la evasiÓn del tributo

a la par de propender por el recaudo del lmpuesto de lndustria y comercio,

Baio estos supuestos se promueven las siguientes propuestas para que seail acogidas por esta Honorable

Corporación:

1. lncluir en el estatuto tributario de[ municipio de Coveñas la autonetención del lmpuesto de lndustria y

comercio.

MARCO JURIDICO:

Constitución Política

ARTíCULO 338. En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamentales y los concejos

distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los

acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las

tarifas de los impuestos. La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la

tarifa de las tasas y contribucionibgtlsl§rÉ§btgti§Sfl§,tgljmo recuperación de los costos de los

§epublicc ds üol*mbic * Separtoment* de Sucre - Municipio de Coveñcs
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servicios que les presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método

para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las

ordenanzas o los acuerdos. Las leyes, ordenanzas 0 acuerdos que regulen contribuciones en las que la base

sea el resultado de hechos ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sino a partir del

periodo que comience después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo.

ART|CUL0 363. El sistema tributario se funda en los principios de equidad, eficiencia y progresividad, Las

leyes tributarias no se aplicarán con retroactividad

LEGALIDAD: La Legalidad del proyecto la basamos en las siguientes leyes

LEY 1551 DE 2012 "Por Ia cual se dictan normas para modernizar la arganización y elfuncionamienlo de los

munlcrplos', articulo 18 numeral 6o de la Ley 1551 de2A12.

LEY 1819 DE 2016 "Por medio de la cualse adopla una refarma tributaria estructural, se forfalecen /os

mecanismos para la lucha contra /a evasión y la elusiÓn f¡scal ir se diclan ofras disposiciones' "

LEY 14 D§ 1983 "Por la cua/ se {orlalecen los flscos de /as enfidades territoriales y se dician ofras

drsposiciones'l Norma constitutiva del lmpuesto de lndustria y Comercio, que establece el hecho generador,

la base gravabie y ios sujetos pasivcs del tributo.

DEüRETO 1333 DE 1986 "Por el cualse expide eÍ Código de Regimen l,lunicipal', En sus articulos 195 a

213 regula el lmpuesto de lndustria y Comercio y constituye referente normativo fundamental para la

interpretación y aplicación del tributo en los municiptos colombianos.

LEY 2277 üÉ.2022 "Par media de la cualse adopla una Reforma Tributaria para la igualdad y la justicia

socialy se dlctan ofras dlsposlclones". Refuerza los mecanismos de controly recaudo tributario territorial, en

concordancia con los principios de equidad y progresividad que fundamentan la presente iniciativa,

CONSIDERACIONE§

El municipio de Coveñas actualmente recauda de forma bimestral la autorretención del lmpuesto de lnduslria

y Comercio y se hace necesario incluir en su estatuto quienes deberán presentar esta autorretenciÓn, para

efectos de brindarles seguridad juridica. El Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 023 de 2024) contempta

en su articulo 523 literal c) la existencia de una declaración mensual de autorretención optativa para grandes

contribuyentes; n0 obstante, la práctica administrativa del municipio y las necesidades de recaudo hacen

necesario formalizar la periodicidad bimestral ya operante, ampliar el universo de sujetos responsables y

dotarla de carácter obligatorio para los contribuyentes que sean designados por la Secretaria de Hacienda

Municipal. El presente proyecto modifica en ese sentido el literal c) del articulo 523 delAcuerdo 023 de 2024.

eL§&§"ffi§& *§ §#v§ffies, §t-$§R§
&,.rp*blicc d* C*lanrl:iu - üep*rtcrrrent* de §ucrs * Municiplo de Coveñus

$tT: S?3.ü*3.51*3-7 - üt:11* ?* l''lrr¡. ?34 - 'lS. CÓdigo postol: ?Üé§5ü
*'l q§ e i * r} $ & {c *§§{3It§$- § á"§ S l*.§$11"üs * w }§ $,'§{VSñS §* §u Cre,§Üv.t$

__..---4¿i§.¡ ' " "-.:...'$rx}3 -r.,n



MUNIC¡PICI ü§&

tffi§ffi§es
S§CRfTARiA D§ HACIEN$A
TESORERiA Y PR§SUPU§§T§.

Fundamento de la Medida:

El presente proyecto de acuerdo busca establecer los contribuyentes responsables de presenta la

aulorretención de impuesto de lndustria y Comercio de forma bimestral.

lmpacto Esperado:

Se proyecta un incremento neto en los ingresos municipales, ya que el volumen de contribuyentes que

presentarán ta declaración de autorretención de lndustria y Comercio será mayor y al mismo tiempo permitirá

tener mayor control tributario. Adicionalmente, de conformidad con el articuio 73, Parágrafo 2 del Estatuto

Tributario fiIunicipal (Acuerdo 023 de 2024), tos contribuyenles que se acojan a la autorretenciÓn quedan

exonerados del pago del anticipo equivalente al cuarenta por ciento (40%) del impuesto del año anterior, lo

cual representa un incentivo de cumplimiento voluntario que favorece la liquidez de los contribuyentes y

simplifica la gestión tributaria municipal.

Esta estrategia fortalece la sostenibilidad fiscal del municipio y mejora la capacidad de inversiÓn en proyectos

que beneficien a la comunidad en general,

En lo anteriores término expresamos las propuestas que a través del presente proyecto de acuerdo sean

acogidas por esta corPoraciÓn.

Atentamente

ijÉ,tsF{sertcn §{.c,¿""ü
NETSKY FERIA MORENO

Alcaldesa Municipal de Coveñas Sucre

proyección: Mslisa Cárdenas-Asesor f

Revisión: Merisa Melina Medina - Secretaria de

Revisó: tr4iguel Atrázola- Asesor de
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Ml"JNIC¡PIO §§ SECRTTAHíA DE HACIENDA
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PROYECTO DE ACUERDO NO

(Febrero 

-. 
de 2026)

.pol EL cuALsE Mon,HcA EL EsrAruTo rlrlurtRto DEL MUNtctPto DE c0yEÑAs

ACUERCIO A23 DE 2024 Y SE D'CTA¡r, OTRAS O'SPOSÍCIO'',ES'.

El concejo Municipal de Coveñas en uso de sus facultades constitucionales y legales, es especial las

contenidas en los articulos 287 y 313 - 4 de la Constitución Política de Colombia y demás normas

concordantes y complementarias,

ACUERDA

ART|SULO pRIMERO. Adóptese en el lvlunicipio de Coveñas la figura de la declaración de AutorretenciÓn

del lmpuesto de lndustria y Comercio y sus complementarios, como mecanismo de recaudo anticipado del

tributo, en ejercicio de la facultad establecida en el articulo 344 de la Ley 1819 de 2016. Para tal efecto,

adiciónase al Estatuto Tributario lvlunicipal (Acuerdo 023 de 2024) el presente capitulo sobre autorretención

del lmpuesto de lndustria y Comercio.

ARTíSULS SEGUNDo. Son responsables de presentar declaración de autorretención del lmpuesto de

lndustria y Comercio y sus complementarios: (i) los contribuyentes que la Secretaria de Hacienda Municipal

designe mediante resolución motivada como agentes de autorretención, atendiendo criterios objetivos de

volumen de actividades, nivel de ingresos brutos o sector económico; (ii) los contribuyentes calificados por

la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales como grandes contribuyentes, que desarrollen actividades

gravadas con el lmpuesto de lndustria y Comercio en el Municipio de Coveñas; y (iii) cualquier otro

contribuyente que voluntariamente presente las declaraciones de autonetención de lndustria y Comercio.

pARAGRÁFO: Cuando un contribuyente no obligado a presentar declaración de autonetención de lndustria

y comercio y complementarios, la presenta de forma voluntaria, se obliga a realizar la presentación de cada

bimestre de las declaraciones de autorretención por ese periodo fiscal.

ARTígUL9 TERSER9. La periodicidad de la declaración de autorretención del lmpuesto de lndustria y

Comercio y sus complemenlarios será bimestral, conforme alcalendario tributario expedido anualmente por

ta secretaria de Hacienda lvlunicipal. Los bimestres conesponderán a los periodos enero-febrero, marzo-

abril, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-octubre y noviembre'diciembre de cada año gravable'

elteffiíe s§ süv§*e§, §uüRr
Repúblico cle Üsl6mbia * Seportcrmento de §ucre - Municipío de Coveflas
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PARÁGRAFO PRltvlERO: La Secretaría de Hacienda l\Iunicipalfijará mediante resolución en el calendario

de plazos las fechas de vencimiento para la presentación y pago de cada declaración bimestral de

autorretención.

PARAGRAFO SEGUNDO: Modificase el articulo 523 literal c) del Estatuto Tributario Municipal {Acuerdo 023

de 2024), en el sentido de cambiar la periodicidad de la declaración de autorretención del lmpuesto de

lndustria y Comercio de mensual a bimestral, en los términos del presente acuerdo, La autorretención

contemplada en el presente acuerdo tiene carácter obligatorio para los contribuyentes designados conforme

al articulo segundo, sin perjuicio de que otros contribuyentes puedan acogerse a ella de forma voluntaria

ante la Secretaria de Hacienda.

ARTíCULO CUARTO. BA§E GRAVABLE. La base gravable de la declaración de autorretención del

lmpuesto de lndustria y Comercío y sus complementarios estará constituida por la totalidad de los ingresos

ordinarios y extraordinarios obtenidos por el contribuyente durante el respectivo período bimestral, derivados

de las actividades gravadas realizadas en la jurisdicción del Municipio de Coveñas, incluidos los ingresos por

rendimientos financieros, comisiones y en general todos los que no estén expresamente excluidos, de

conformidad con elarticulo 78 del Estatuto Tributario Municipal {Acuerdo 023 de ZAZI.

BA§E§ GRAVABLE§ E§PECIALE§: Los contribuyentes que eonforme al artlculo 82 del Acuerdo 023 de

2024 tienen base gravable especial, la aplicarán en la liquidacion de la autorretención bimestral, en particular:

las agencias de pubticidad, administradores y corredores de bienes inmuebles y de seguros liquidarán sobre

honorarios y comisiones propias percibidas en el bimestre; los distribuidores de derivados del petróleo y

combustibles liquidarán sobre el margen bruto de comercialización del bimestre; y los prestadores de

servicios públicos domiciliarios sobre el valor promedio mensual facturado en el respectivo bimestre,

ARTiCULO QU|NT0. La tarifa de la declaración de autorretención de lmpuestos de lndustria y Comercio y

sus complementarios será la establecida en el üstatuto Tributario Municipal, de conformidad con la actividad

gravada en el municipio.

ALTEffi$A ffi§ üüV§Ñá§, §ÜTft§
Republicc de üolembis * D*partumento de §ucre * Municipio de C+verias
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ARTICULO SEXTO, El procedimiento tributario aplicable por concepto de autorretención del lmpuesto de

lndustria y Comercio es el establecido en el Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 023 de 2A24) y, de forma

supletoria, eldel Estatulo Tributario Nacionalen los tárminos delartículo SCI de la Ley 7BB de 2002.

ART|CULO SÉpTtMO, VIGENCIA Y DEROGATORIA§: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su

publicacion y deroga las disposiciones municipales que le sean contrarias.

PUBLIQUE§E Y CÚMPLASE

Dado en Coveñas - Sucre, a los 
--- 

(-) dias del mes de febrero de dos mil veintiséis (2026)

EL PRESIDENTE

PRIMER VICEPRESIDENTE:

SEGUNDO VICEPRESIDENTE:

LA SECRETARIA GENERAL:

et§e§.níÁ G§ tsv§§es, §uüHE
Repúblicc de Cole¡mbic¡ * Deporteimento de Sucre * Municipio de Coveños
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Concejo Municipal
de Coveñas

covpñ¡,s-sucRE,23 DE FEBRERO nño 2026. 5:00PM

ORDEN »Br, nÍa

1. Llamado a lista y verificación del quorum.

2. Elección del presidente de la comisión segunda permanente de
Presupuesto y Hacienda Pública vigencia 2026, en cumplimiento del
artículo 172 inciso segundo del acuerdo 009 del año 2025.

3. Proposiciones y Asuntos varios.

4. Cierre de Sesión.

JAVIER DTAZ BLANCO

MARTA RIOS REVUELTA

KEBIN ZUBIzuA PEROZA

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
NIT:823.004.035-1 'Carrera 25 N" I - 79 Guayabat - Coveñas.Código Postal 706050

www.concejodecovenas.gov.co ' concejo@concejodecovenas.gov.co - Cetutar: 3244tL57 L3
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AcTA DE coMIsIÓu sTcuNDA DE PRESUPUESTo Y HAcIENDA PUBLIcA

No00l

e3na2026l

En Coveñas siendo las 6:00 PM del dia 23 de febrero de2026 se reunieron de forma
presencial los honorables concejales: DIAZ BLANCO JAVIER, R¡OS REVUELTA
MARTA, ZUBIR¡A PEROZA KEBIN.

DESARROLLO.

Se da inicio a la sesión en voz del presidente ad hoc KEBIN ZUBIRIA quien expresa:

"Buenas tardes, compañeros. Escogido como presidente ad hoc, me permito a

llevar el orden de la sesión. Dado que no se ha escogido el presidente de la
comisión segunda permanente, entonces voy a actuar como presidente ad hoc.

Secretaria, por favor, lea el orden del día.",

SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presidente ad hoc" Coveñas - Sucre, 23 de

febrero año 2026.

ORDEN DEL DiA

1 Llamado a lista y verificación del quorum.

2 Elección del presidente de la comisión segunda permanente de
Presupuestos y Hacienda Pública en cumplimiento del artículo 172 inciso
segundo del acuerdo 009 del año 2025.

3 Proposiciones y asuntos varios

4 Cierre de sesión en comisión primera de planes y/o bienes daño 2026.

CONCE,,O MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT: 823.OCI4.035- 1. ' Carrera 25 N" g - 79 Guayabal - Coveñas - Código Postal 70605CI

www.concejodecovenas.gov.co . concejo@concejodecovenas.Eov.co - Celutar: 32441,1" 5713
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KEBIN ZUBIRIA - "El orden del día se pone a consideración de la comisión".

- ..APROBADO PRESIDENTE"

KEBIN ZUBIRIA - "Aprobado el orden del día, continuamos secretaria".

SECRETARIA DEL CONCEJO - (1) Llamado a lista y verificación del quorum

Diaz Blanco Javier, presente. Ríos Revuelta Marta, presente. Zubiria Peroza Kebin,

presente.

LLAMADO A LISTA Y VERIFICAC6N DE QUORUM CON I.A ASISTENCIA DE

TRES (3) DE LOS TRES (3) CONCEJALES QUE HACEN PARTE DE LA COMTSTON

SEGUNDA PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y HACIENDA PUBLICA.

KEBIN ZUBIRIA - Continuamos al siguiente punto secretaria.

SECRETARTA DEL CONCEJO - (2) ELECCTÓN DEL PRESTDENTE DE LA

COM¡SÉN SEGUNDA PERMANENTE DE PRESUPUESTOS Y HACIENDA
PÚBLICA.

KEBIN ZUBIRIA- Compañeros miembros de la comisión, estamos en el punto de la

elección para la escogencia del presidente de la comisión segunda de Presupuestos y

Hacienda. Por lo tanto, se abren las postulaciones para quien quiera ser elegido para

este cargo.

JAVIER DIAZ- La palabra presidente.

KEBIN ZUBIRIA- Tiene la palabra concejal Javier Diaz.

JAVIER DIAZ- presidente, no es más sino para postular mi nombre como presidente

encargado de la Comisión Segunda. Gracias, presidente.

KEBIN ZUBIRIA- No habiendo más postulaciones para ocupar el cargo de presidente

de la Comisión de Presupuestos y Hacienda, ponemos a consideración la postulación

del concejal Javier Diaz Blanco. Secretaria, por favor, llame a lista.

SECRETARIA DEL CONCEJO- Se pone en consideración la propuesta hecha por el

concejal Javier Diaz Blanco de ser presidente de la Comisión Segunda Permanente

de Presupuestos y Hacienda, vigencia 2026. Diaz Blanco Javier, Positivo. Ríos

Revuelta Marta, Positivo a la propuesta. Zubiria Peroza Kebin, Positivo.

La propuesta es aprobada con tres (3)votos positivos, quedando el concejal
Javier Diaz como presidente de la Comisión Segunda Permanente de
Presupuestos y Hacienda, vigencia 2026.
KEBIN ZUBIRIA- Pasamos al siguiente punto secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (3) proposiciones y asuntos varios.

MARIA MENDOZA - No habiendo proposiciones y asuntos varios pasamos al

siguiente punto secretaria.

SECRETARIA DEL CONCEJO - (4) Cierre de sesión en comisión de presupuesto y

hacienda pública.
CONCEJO MUNICIPAL DE COVEN,AS. SUCRE
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KEBIN ZUBIRIA- Agotado el orden de la reunión de comisión, d por terminada la

reunión de comisión eldía de hoy. Muchas gracias.

JAVI BLANCO IN ZUBIRIA PE

Miembro de la comisión

%,?.
MARTA RIOS REVUELTA

Miembro de la comisión

M

Secretaria general

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
NIT: 823.004.035-L - Carrera 25 N" 9 - 79 Guayabal - Coveñas - Código Postal 706050
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Realizó: L^InilCI [§n§,m()h e?"
Nombre: Camila Bahamón G.
Cargo: Unidad de Apoyo Normativo

§ffiMffi*l"$k^
Cargo: secretaria general.

tr":H:j",ffie.
Catgo: secretaria general.

Fecha

23/02/2026

Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos decl¿ramos que el documento lo encontr¿mos ajustado a las normas y disposiciones
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabiüdad 1o presentamos par:-b ñrma.
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Coveñas,20 de febrero de2026

Honorable:

coNCElo MUNTCTPAL DE COWñAS - S.
Dir Cra 25# 9-79 Banio Guaybal.
Coveñas - Sucre.
E. -t. D.
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Asunto: Concepfo jurídico Proyecto de Acuerdo N". 009 DE 2026. "por el cuo,
se modiffco el Eslof uto Tributorio Municipol Acuerdo 023 de 2024"

Presidente y demós H. concejoles, recibon un cord¡ol soludo

Respetuosomente me permito someter o consideroción de los Honorobles
concejoles, el siguiente concepto jurídico, conforme el onólisis de lo
documentoción oportodo: Proyecto de Acuerdo y lo exposición de motivos.

JUSTIFICACIóN DE tA INICITAIVA

En el Proyecto de Acuerdo sometido o consideroción del Honoroble
Concejo Municipol se propone modificor el Estotuto Tributorio Municipol
(Acuerdo 023 de 2024) con el propósito de fortolecer los meconismos de
recoudo del lmpuesto de Industrio y Comercio -lCA- medionte lo odopción
formol de lo figuro de lo outorretención. Lo iniciotivo busco estoblecer su
corócter obligotorio poro los contribuyentes que seon designodos por lo
Secretorío de Hociendo Municipol con bose en criterios objetivos, fijor su
periodicidod bimestrol y regulor de monero expreso lo bose grovoble, el
procedimiento oplicoble y los demós disposiciones necesorios poro su
correcto implementoción. Con ello se pretende otorgor seguridod jurídico o
uno próctico odministrotivo yo operonte, mejoror lo eficiencio en el recoudo
y gorontizor moyor control tributorio dentro del morco constitucionol y legol
Dir.: Calle pincipal - SectorAserradem - Purísima - Córdoba.
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vigente. El contenido integrol de lo iniciotivo se encuentro consignodo en el..PROYECTO DE ACUERDO N', "POR EL CUAL SE MODIFICA EL
E§IAIUIO IRIBUIAR,O MUN,CIPAL ACIJERDO 023 DE 2024", fechodo el l8 de
febrero de 2026.

Cobe menc¡onor que el ortículo 313 numerol 4 de lo Corto Mogno de l99l
estoblece que corresponde o los concejos municipoles votor de
conformidod con lo Constitución y lo ley los tributos y los gostos locoles. Esto
disposición consogro lo competencio normotivo de los concejos poro creor,
modificor y regulor los tributos del orden territoriol, dentro del morco fijodo
por el legislodor.

En concordoncio con lo onterior, el ortÍculo 338 de lo Constitución dispone
que los ordenonzos y los ocuerdos deben fijor directomente los elementos
estructuroles del tributo, esto es, los sujetos octivos y posivos, el hecho
generodor, lo bose grovoble y los torifos. Dicho principio de legolidod
tributorio exige que toles elementos queden cloromente definidos en lo
normo que los regulo.

En el proyecto de ocuerdo objeto de estudio se observo el cumplimiento de
estos mondotos constitucionoles, todo vez que:

B Determino expresomente los sujetos obligodos o presentor lo
decloroción de outorretención.

E Define lo bose grovoble oplicoble ol meconismo de outorretención.

H Estoblece lo periodicidod bimestrol poro lo decloroción y pogo.

B Remite o los torifos yo estoblecidos en el Estotuto Tributorio Municipol,
sin modificorlos.

Dir.: Calk principal - Sector A¡eraderu - Puríima - Ctírdoba.
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En consecuencio, ol no creorse un nuevo tributo ni olterorse los elementos
esencioles del lmpuesto de lndustrio y Comercio, sino regulorse un
meconismo de recoudo onticipodo dentro del morco legol vigente, se
concluye que existe competencio constitucionol y legol suficiente del
concejo Municipol poro lo expedición del presente ocuerdo.

Bojo esto perspectivo, lo outorretención del lmpuesto de lndustrio y
Comercio constituye un meconismo de recoudo onticipodo del tributo,
medionte el cuol el propio contribuyente liquido y pogo de monero
periódico un volor correspondiente ol impuesto generodo en el respectivo
período grovoble. Se troto, en consecuencio, de uno herromiento de
odministroción tributorio orientodo o focilitor el cumplimiento oportuno de lo
obligoción fiscol, optimizor el flujo de recursos públicos y gorontizor moyor
eficiencio en el recoudo.

Desde el punto de visto jurídico, lo outorretención no comporio lo creoción
de un nuevo tributo ni el surgimiento de uno obligoción tributorio outónomo
e independiente del lmpuesto de lndustrio y Comercio. Lo jurisprudencio del
Consejo de Estodo ho señolodo de monero reiterodo que los meconismos
de retención o outorretención en lo fuente constituyen sistemos de recoudo
onticipodo del impuesto, mos no tributos distintos, en lo medido en que no
modificon el hecho generodor ni los elementos estructuroles de lo obligoción
tributorio principol. En este sentido, el hecho generodor, lo bose grovoble, los
sujelos posivos y los torifos permonecen inolterodos y continúon siendo los
previstos en el Estotuto Tributorio Municipol; lo que se regulo es únicomente
lo modolidod y oportunidod del pogo, bojo lo figuro de onticipo o recoudo
periódico.

En tol sentido, lo medido se enmorco dentro de los focultodes de gestión,
odministroción y fiscolizoción tributorio que corresponden o los entidodes
territorioles en ejercicio de su outonomío fiscol (ortículo 287 de lo
Constitución Político), y resulto plenomente compotible con el principio de
Dir.: Calle pincipal - SecÍorAseradem - Purísima - Córdoba.
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legolidod tributorio previsto en el ortículo 338 superior, ol no olterorse lo
estructuro esenciol del impuesto ni desbordorse lo competencio normotivo
del Concejo Municipol.

Poro el estudio del presente proyecto de Acuerdo, se recomiendo:

É Creor un nuevo Artículo ol proyecto de Acuerdo que consogre el
CONTROL DE LEGALIDAD, enviondo copio del presente Acuerdo o lo
Gobernoción de Sucre, poro el control de legolidod previsto en el Artículo
305 de lo Corto Mogno de lg9l, en concordoncio con el Artículo 29 de lo
Ley 155.l de 2012,literol o) numerol 7.

Por otro lodo, otendiendo el PARÁGRAFO SEGUNDO del ortículo tercero del
proyecto de Acuerdo, se recomiendo hocer un ortículo independiente que
modifique el literol C del ortículo 523 del Estotuto Tributorio Municipol -
Acuerdo N".023 de 2024. Ello obedece o que el porógrofo, por su noturolezo
normotivo, tiene como finolidod complementor, ocloror o desorrollor el
contenido del ortículo ol cuol pertenece, mos no reformor disposiciones
outónomos previomente existentes. En consecuencio, utilizor un porógrofo
poro modificor un ortículo diferente desconoce los reglos bósicos de técnico
legislotivo.

Desde el punto de visto formol, lo modificoción de uno normo debe
reolizorse medionte un ortículo independiente que indique expresomente:
"Modifíquese el ortículo del Acuerdo _, el cuol quedoró osí...",
tronscribiendo de monero íntegro el nuevo texto. Esto técnico gorontizo
cloridod, seguridod jurídico y odecuodo sistemoticidod normotivo.

Adicionolmente, en el morco del control de legolidod que ejerce lo
Gobernoción de Sucre, uno reformo introducido medionte porógrofo podrío
ser objeto de observoción por deficiencio en técnico legislotivo, ol generor
ombigüedod interpretotivo y dificultodes en lo compiloción futuro del
Estotuto Tributorio Municipol.

Dir.: Calle pincipal - SectorAseraderu - Parísima - Córdoba.
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En consecuencio, poro preservor lo coherencio normotivo y evitor eventuoles
reporos de legolidod, lo modificoción del ortículo 523 literol c) debe reolizorse o
trovés de un ortículo outónomo dentro del nuevo Acuerdo.

En lo referente o lo incorporoción del ortículo primero dentro del Acuerdo 023
de 2024 -Estotuto Tributorio Municipol-, resulto jurídicomente necesorio
precisor que lo odopción de lo figuro de lo outorretención debe integrorse de
monero orgónico o lo estructuro normotivo vigente y no como uno disposición
oislodo. En este sentido, y otendiendo o los reglos de técnico legislotivo, lo
expresión "odicionose ol Esfofufo lribuforio Municipol el presenfe copífulo"
implico que se cree formolmente un nuevo copítulo (por ejemplo, "Copítulo Vlll
- De lo Autorretención del lmpuesto de lndustrio y Comercio") dentro del Título
correspondiente ol lmpuesto de lndustrio y Comercio, osignóndole numeroción
consecutivo y denominoción expreso, de monero que pose o formor porte
sistemótico del estotuto. Así mismo, en lo concerniente o lo coherencio
normotivo, es indispensoble que se indique de formo preciso el título y copítulo
ol cuol se odiciono, gorontizondo cloridod en lo compiloción futuro del
ocuerdo, seguridod jurídico poro los contribuyentes y solidez frente ol control de
legolidod deportomentol. De esto formo se gorontizo coherencio normotivo,
cloridod en lo compiloción futuro del estotuto, seguridod jurídico poro los
contribuyentes y solidez en el control de legolidod que ejerce lo Gobernoción
de Sucre.

IMPACTO FISCAL: En cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 7" de lo Ley 819
de 2003, el presente Proyecto de Acuerdo no genero impocto fiscol negotivo
poro el Municipio de Coveños, todo yez que no creo nuevos tributos ni
incremento torifos, ni implico opropiociones odicionoles de gosto o
modificoción del presupuesto vigente. Por el controrio, lo odopción de lo
outorretención bimestrol del lmpuesto de lndustrio y Comercio constituye un
meconismo de recoudo onticipodo que fortolece el flujo de cojo municipol,
mejoro el control tributorio y reduce los niveles de evosión y morosidod, lo que
se troduce en un incremento del recoudo efectivo y en el fortolecimiento de lo
sostenibilidod fiscol del municipio, sin ofector el Morco Fiscol de Mediono Plozo.

Dir.: Calle pincipal - SecforAsenaderv - Purísina - Córd.oba.
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Ahoro bien, otendiendo lo preceptuodo en el ordenomiento jurídico superior y
en el principio de legolidod de todo octuoción odministrotivo, se determino
que el Honoroble Concejo Municipol, es el competente poro estudior lo
iniciotivo presentodo por el ejecutivo, y por disposición reglomentorio interno el
primer debote debe llevorse o cobo en lo comisión permonente que tengo
competencio poro ello, poro el coso que nos osiste, es lo Comisión segundo
permonente de presupueslo y hociendo público en cumplimiento del Acuerdo
N".009 de 2025, en su ortículo 18ó -los Moterios objeto de estudio, onólisis y
oproboción; numerol 2. Estoblecimiento, (...) de tributos, (...). En virtud de lo
onterior, lo Comisión y lo Plenorio cuenton con lo focultod legol y reglomentorio
poro debotir y oprobor lo presente iniciotivo presentodo por el ejecutivo
municipol.

Con fundomento en lo expuesto y previo onólisis de los disposiciones
constitucionoles y legoles oplicobles o lo moterio, me permito someter o
consideroción el presente concepto jurídico en sentido fovoroble respecto de
lo iniciotivo objeto de estudio. Lo onterior, por cuonto se odvierte que lo mismo
se encuentro en ormonío con el morco normotivo vigente, tonto constitucionol
como legol, que regulo el osunto onolizodo. De iguol monero, se constoto lo
observoncio del principio de unidod de moterio, todo vez que el orticulodo
montiene conexidod temótico, cousol y teleológico, desorrollondo de monero
integrol y exclusivo un único osunto.

No siendo otro el objeto del presente escrito.

Atentomente;

Firmo:
NOMB CAR IMITOTA
C.C. 92.558 -s.
T.P No. 267952
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covnñes-sucRE,23 DE FEBRERo año 2026. 05:00PM

ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quorum.

2. Entrega de primer Informe en comisión Segunda de presupuesto y
hacienda publica del proyecto de acuerdo #003 "poR EL cuAL sE
MODITICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO MI]NICIPAL ACUERDO 023 DE
2024".

3. Votación de primer Informe en comisión Segunda de presupuesto y
hacienda pública del proyecto de acuerdo #003 "poR EL cuAL sE
MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO MUI{ICIPAL ACUERDO 023 DE
2024".

4. Proposiciones y Asuntos varios.

5. Cierre de Sesión en comisión segunda de presupuesto y hacienda
pública.

Q"'8-,
JAVIER BLANCO MARTA RIOS REVUELTA

Miembro de la comisión

KEBIN ZUBIRIA PEROZA
Miembro de la comisión

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑ,AS, SUCRE
NIT: 823.004.035-L ' Carrera 25 N" I - 79 Guayabat - Coveñas ' Código Postal 706050

www.concejodecovenas.gov.co . concejoí@concejodecovenas.gov.co - Celutar: 3244L1,571,3
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coNCEJo MUNrcrpAL DE covnñes - sucRE.

R,
INFORME DE PONENCIA

á.1
COvTTSIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE PRESUPUESTo Y HACIENDA -L)

púsLrce. 4'.

PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO N".OO3 DEL 19 DE FEBRERO

DE 2026.

'POR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO MUNICIPAL
ACUERDO 023 DE 2024".

H.C. KEBIN A ZUBIRIA PEROZA.

Concej al Coordinador Ponente.

H.c. MARra nÍos REVUELTA.

H.c. JAVIER J. »l,qz BLANCo

covpñas 23 DE FEBRERo DE 2026.

CoNcEJo MUNIcIPAL DE coVEÑAS, SUcRE
NIT: 823.004.035-L'Carrera 25 N" 9 - 79 Guayabal - Coveñas .Código Postal 705050

www.concejodecovenas.gov.co . concejo@concejodecovenas,gov.co - Cetutar: 3244L1"5713o@oo
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COIT¿TSIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y
HACIENDA PUBLICA.

INFzRME DE IzNENCIA zARA zRIMER DEBATE n¡,t coutstÓN.
Proyecto de Acuerdo No.003 de FEBRERO 19 de 2026.

*POR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO

MUNICIPAL ACUERDO 023 DE 2024".

Coveñas,23 de febrero de2026.

Concejal ponente: H.C: KEBIN A ZUBIRIA PEROZA.

En acatamiento de la Constitución Política de 7991, en especial 1o dispuesto en

sus artículos 13, 43 y 313; lo establecido en la Ley 136 de l994,modificada por

la Ley 1551 de 2012; y de conformidad con el Acuerdo No. 009 de 2025, por

medio del cual se adopta el Reglamento Interno del Concejo Municipal de

Coveñas - Sucre, y en virtud de la designación efectuada por la Presidencia de

la Corporación conforme a lo previsto en el artículo 276 del citado reglamento,

me correspondió elaborar y presentar ponencia al Proyecto de Acuerdo No. 003

de 2026, UPOR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO
MUNICIPAL ACUERDO 023 DE 2024", presentado por la señora Alcaldesa

Municipal de Coveñas, doctora NETSKY FERIA MORENO, razón por la
cual me permito rendir el análisis jurídico, técnico y procedimental

coffespondiente a la presente iniciativa.

1. INICIATIVA DEL PROYECTO.

La iniciativa fue presentada por la señora Alcaldesa Municipal de Coveñas,
doctora NETSKY FERIA MORENO, en ejercicio de las facultades conferidas
por el artículo 315 numeral 5 de la Constitución Política y el artículo 71 de la
Ley 136 de 1994, modificado por la Ley 1551 de 2012.

En tal virtud, la Administración Municipal se encuentra plenamente facultada
para presentar proyectos de acuerdo relacionados con el régimen tributario
municipal y los mecanismos de recaudo de tributos locales.

2. ALCANCE DEL PROYECTO.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENA§, §UCRE
NIT:823.004.035-1. .Carrera 25 N'9 - 79 Guayabal - Coveñas'Código Postal 706050

www.cCIncejodecovenas.gov.co.concejo($concejodecovenas.gov.co - Cetutar: 3244X.15713o@oo
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El presente Proyecto de Acuerdo tiene como alcance modificar de manera
puntual el Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 023 de 2024), con el fin de
regular de forma expresa, clara y sistemática la figura de la autorretención del
Impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios en el Municipio de
Coveñas.

La iniciativa normativa delimita con precisión:

. La adopción formal de la autorretención como mecanismo de recaudo
anticipado del tributo.

, La definición de los sujetos obligados a presentar declaración de
autorretención.

. El carácter obligatorio para los contribuyentes designados por la
Secretaría de Hacienda Municipal mediante acto administrativo
motivado.

. La periodicidad bimestral de la declaración y pago.

. La determinación de la base gravable aplicable.

. Laremisión al procedimiento tributario municipal vigente.

. La modificación expresa del literal c) del artículo 523 del Acuerdo 023
de 2024, en lo relativo a la periodicidad de la declaración.

El proyecto no crea un nuevo tributo, no modifica el hecho generador, no altera
las tarifas vigentes ni introduce nuevos sujetos pasivos distintos a los ya
establecidos en la normativa municipal. Tampoco implica la creación de una
nueva dependencia administrativa ni la modificación de la estructura orgánica
del Municipio.

Su alcance es estrictamente normativo y reglamentario, orientado a fortalecer
los mecanismos de control y eficiencia en el recaudo del Impuesto de Industria
y Comercio, dotando de seguridad jurídica tanto a la Administración Municipal
como a los contribuyentes.

En consecuencia, el proyecto constituye un instrumento de optimización del
sistema tributario municipal, en armonía con los principios constitucionales de
equidad, eficiencia, progresividad y sostenibilidad fiscal, sin generar
obligaciones automáticas de gasto ni comprometer el equilibrio presupuestal del
municipio.

3. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA.
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El presente Proyecto de Acuerdo encuentra sustento en el ordenamiento
constitucional y legal que regula la autonomía fiscal de las entidades
territoriales, la competencia normativa de los Concejos Municipales y la
facultad de iniciativa del Alcalde Municipal en materia tributaria.

3.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL.

El artículo 287 de la Constitución Política reconoce a las entidades territoriales
el derecho a gobernarse por autoridades propias y a administrar sus recursos,
así como a establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus
funciones.

El artículo 313 numeral 40 establece que corresponde a los Concejos
Municipales votar, de conformidad con la Constitución y la ley, los tributos y
los gastos locales.

El artículo 338 consagra el principio de legalidad tributaria, señalando que en
tiempo de paz solamente el Congreso, las Asambleas Departamentales y los
Concejos Municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales,
debiendo frjar directamente los sujetos activos y pasivos, los hechos
generadores, las bases gravables y las tarifas.

De igual forma, el artículo 363 dispone que el sistema tributario se funda en los
principios de equidad, eficiencia y progresividad, y prohíbe la aplicación
retroactiva de las leyes tributarias.

En consecuencia, la regulación de la autorretención del Impuesto de Industria y
Comercio como mecanismo de recaudo anticipado se enmarca dentro de la
competencia constitucional del Concejo Municipal y desarrolla los principios
que orientan el sistema tributario territorial.

3.2 FUNDAMENTO LEGAL.

El proyecto se ajusta a las disposiciones legales que regulan el Impuesto de
Industria y Comercio y el régimen municipal, particularmente:

Ley 14 de 1983, que establece el marco general del Impuesto de Industria
y Comercio.
Decreto 1333 de 1986, que compila las norrnas del régimen municipal y
regula aspectos del ICA.
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-Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, que regula la
organización y funcionamiento de los municipios.
Ley 1819 de 2016, que fortaleció los mecanismos de control y lucha
contra la evasión.
Ley 2277 de 2022, que refuerzaprincipios de equidad y eficiencia en el
sistema tributario.
Ley 819 de 2003, particularmente su artículo 7o, sobre análisis de
impacto fiscal.

La autorretención constituye un mecanismo de recaudo anticipado
jurídicamente válido, siempre que esté previsto en norma municipal, como se

propone en el presente Proyecto de Acuerdo.

3.3 Competencia del Concejo Municipal.

El Concejo Municipal es competente para modificar el Estatuto Tributario
Municipal y regular los mecanismos de determinación, declaración y recaudo
del Impuesto de Industria y Comercio, siempre que respete los elementos
esenciales del tributo definidos por la ley.

En el presente caso, el Proyecto de Acuerdo:

. No crea un nuevo impuesto.

. No modifica el hecho generador.

. No altera las tarifas vigentes.

. No amplía el universo de sujetos pasivos más allá de lo permitido por la
ley-

. Se limita a regular la autorretención como mecanismo de recaudo
anticipado.

Así mismo, respeta la distribución funcional entre el órgano normativo
(Concejo Municipal) y el órgano ejecutivo (Administración Municipal), al
establecer el marco general y permitir que la Secretaría de Hacienda designe,
mediante acto administrativo motivado, los contribuyentes obligados a
presentar la autorretención.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo se encuentra plenamente ajustado al
marco constitucional y legal vigente, y dentro de la órbita de competencia del
Honorable Concejo Municipal de Coveñas.

4. PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA.

a

a

a
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De conformidad con el artículo 158 y 169 de la Constitución Política, el artículo
72 de la Ley 136 de 1994, y la sentencia C-133 de 2012 de la Corte
Constitucional, el proyecto de Acuerdo N". 003 de 2026 cumple con el
principio de Unidad de Materia, por existir coherencia en la temática, lógica
entre el título y el contenido normativo y conexión entre las disposiciones
normativas que integran el proyecto de Acuerdo.

5. TMPACTO FISCAL.

En cumplimiento de 1o dispuesto en el artículo 7" de la Ley 819 de 2003, se

realizó el análisis del impacto fiscal del presente Proyecto de Acuerdo,
concluyéndose que la iniciativa no genera efectos negativos sobre las finanzas
del Municipio de Coveñas.

El proyecto no crea un nuevo tributo, no modifrca las tarifas vigentes del
Impuesto de Industria y Comercio, no introduce exenciones ni beneficios
fiscales adicionales, ni genera obligaciones automáticas de gasto. Su finalidad
se limita a regular la autorretención como mecanismo de recaudo anticipado, 1o

cual constituye una herramienta de eficiencia administrativa y fortalecimiento
del control tributario.

Desde el punto de vista financiero, la autorretención bimestral permite distribuir
el recaudo a lo largo del año gravable, mejorando el flujo de caja municipal,
reduciendo el riesgo de mora y disminuyendo la acumulación de cartera
vencida. Esta medida no altera el monto total anual proyectado del tributo, sino
que optimiza la oportunidad del ingreso, lo que facilita una mejor planeación
presupuestal y mayor estabilidad en la ejecución del gasto público.

En materia de sostenibilidad fiscal, la iniciativa se ajusta al Marco Fiscal de
Mediano Plazo y a los principios constitucionales de efrciencia, equidad y
progresividad del sistema tributario. Al fortalecer los mecanismos de control y
reducir riesgos de evasión, el proyecto contribuye al equilibrio presupuestal y a
la estabilidad financiera del municipio.

Si bien el Estatuto Tributario contempla la exoneración del anticipo del 40%o

para quienes se acojan al sistema de autorretención, esta disposición no
constituye un nuevo beneficio fiscal ni implica renuncia estructural de ingresos,
ya que el recaudo periódico anticipado compensa dicha figura.
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En conclusión, el proyecto es fiscalmente viable, financieramente conveniente
y coherente con los principios de responsabilidad y sostenibilidad fiscal, al no
generar desequilibrio presupuestal y, por el contrario, fortalecer la capacidad
financiera del Municipio de Coveñas.

6. CONVENIENCTA DEL PROYETO.

El estudio de conveniencia del presente Proyecto de Acuerdo tiene como
finalidad determinar si la modificación del Estatuto Tributario Municipal en

materia de autorretención del Impuesto de Industria y Comercio resulta
necesaria, viable y beneficiosa para el Municipio de Coveñas.

Desde el punto de vista institucional, la iniciativa fortalece la gestión tributaria
municipal al formalizar un mecanismo de recaudo anticipado que permite
mayor control, seguimiento y trazabilidad de los ingresos provenientes del
Impuesto de Industria y Comercio, uno de los principales ingresos propios del
municipio. La medida contribuye a modernizar el sistema de recaudo sin alterar
la estructura administrativa ni generar nuevas cargas operativas.

En el ámbito financiero, la autorretención bimestral mejora el flujo de caja
municipal al distribuir el recaudo a lo largo del año fiscal, reduciendo la
concentración de pagos en un solo período y disminuyendo el riesgo de mora y
cartera vencida. Esta dinámica favorece la estabilidad presupuestal y permite
una planeación más eficiente del gasto público, fortaleciendo la capacidad de
inversión social y de ejecución de proyectos estratégicos.

Desde el punto de vista técnico-tributario, la iniciativa se ajusta a las buenas
prácticas de administración fiscal adoptadas por múltiples entidades territoriales
en el país, en donde la autorretención ha demostrado ser un instrumento eftcaz
para combatir la evasión, mejorar el cumplimiento voluntario y optimizar la
relación entre la Administración y los contribuyentes.

Adicionalmente, el proyecto no incrementa la carga tributaria de los
contribuyentes ni modifica las tarifas vigentes; por el contrario, brinda mayor
seguridad jurídica al establecer reglas claras sobre periodicidad, sujetos
obligados y procedimiento aplicable.

En síntesis, el Proyecto de Acuerdo es conveniente para el Municipio de
Coveñas porque:

YrWx.,gllj

. Fortalece el recaudo sin aumentar impuestos.
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. Mejora la liquidez municipal.

. Reduce riesgos de evasión y mora.

. Optimizalaplaneación financiera.

. Modernizala gestión tributaria local.

Por lo anterior, la iniciativa no solo es jurídicamente viable y fiscalmente
sostenible, sino que resulta administrativamente necesaria y financieramente
estratégica para el fortalecimiento de las finanzas municipales y el
cumplimiento de los objetivos del desarrollo local.

7. DESARROLLO DE LA PONENCIA.

Para la elaboración de la presente ponencia se dio cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 279 del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Coveñas
(Acuerdo 009 de 2025), en desarrollo de dicha obligación reglamentaria, se

efectuó la revisión integral del Proyecto de Acuerdo y de los documentos que
lo acompaflan, verificando su estructura formal, la coherencia entre título,
considerandos y articulado, así como su concordancia con el marco
constitucional, legal y presupuestal vigente.

Así mismo, se realizó el análisis técnico y jurídico del contenido normativo
propuesto, con el fin de constatar que el proyecto se ajusta a las competencias
del Concejo Municipal.

El proyecto de Acuerdo esta estructurado de la siguiente manera:

8. ESTUDIO DEL ARTICULADO DEL PROYECTO.

El Proyecto de Acuerdo consta de siete (7) artículos y sus respectivos
parágrafos, mediante los cuales se regula la adopción, alcance y aplicación de
la autorretención del Impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios
en el Municipio de Coveñas.

A continuación, se realiza el estudio individual de cada disposición normativa:
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anfÍCUt O PRIMERO: Se trata de una norna habilitante de carácter

estructural que incorpora formalmente la autorretención dentro del Estatuto

Tributario Municipal, garantizando el principio de legalidad tributaria
consagrado en el artículo 338 de la Constitución Política.

No crea un nuevo tributo ni modifica sus elementos esenciales, sino que regula
un mecanismo de recaudo anticipado permitido por el ordenamiento jurídico.
La disposición se ajusta a la competencia normativa del Concejo Municipal y
respeta el marco legal del Impuesto de Industria y Comercio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Norma de determinación objetiva que garantiza

seguridad jurídica y evita discrecionalidad administrativa, al exigir acto

administrativo motivado paru la designación.

Respeta el principio de igualdad tributaria al establecer criterios técnicos de
selección (volumen de ingresos, sector económico, actividad gravada).

El parágrafo que obliga a la permanencia bimestral para quienes se acojan
voluntariamente garantiza estabilidad en el sistema de recaudo y evita usos
oportunistas del mecanismo.

ARTÍCULO TERCERO: Establece la periodicidad bimestral de la
declaración y faculta a la Secretaría de Hacienda para fijar el calendario

tributario. Modifica el literal c) del artículo 523 del Estatuto Tributario
Municipal.

Norma organizativa y procedimental que mejora la eficiencia administrativa y
el flujo de caja municipal. El cambio de periodicidad de mensual optativa a
bimestral obligatoria para designados resulta proporcional, razonable y acorde
con la capacidad administrativa municipal.

No altera el monto del impuesto, sino únicamente la oportunidad del recaudo.
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ARTÍCUIO CUARTO: Define la base gravable de la autorretención

conforme a los ingresos obtenidos en el respectivo bimestre, e incorpora bases

gravables especiales para sectores con tratamiento diferencial.

La incorporación de bases gravables especiales mantiene coherencia con los
regímenes diferenciales vigentes, garantizando equidad tributaria y evitando
distorsiones en sectores específicos.

No existe ampliación indebida de base gravable.

ARTÍCULO QUINTO: Establece que la tarifa aplicable será la vigente en el

Estatuto Tributario Municipal según la actividad económica. Norma de

remisión normativa que confirrna que no existe incremento tarifario.

Garanfiza estabilidad tributaria y seguridad jurídicapara los contribuyentes.

ARTÍCULO SEXTO: Determina que el procedimiento tributario aplicable
será el previsto en el Estatuto Tributario Municipal y supletoriamente el

Estatuto Tributario Nacional.

Norma de armonización jurídica que evita vacíos normativos. Fortalece la
coherencia del sistema tributario municipal y garantiza el debido proceso
administrativo en materia tributaria.

ARTÍCULO SÉPUIVTO:

disposiciones contrarias.

Establece la vigencia del acuerdo y deroga

Cláusula estándar de cierre normativo. Respeta el principio de irretroactividad
tributaria y garantiza seguridad jurídica en la aplicación de la norrna.

8.1. PROPUESTA DE MODIFICACTONES AL PROYECTO.

Con el objeto de centrar la decisión del proyecto dentro del marco de las
competencias constitucionales y legales del Concejo Municipal, y de precisar el
alcance de las autorizaciones conferidas a la Administración para su

reglamentacióny ejecución, se propone a los miembros de laComisión Segunda

Permanente De Presupuesto Y Hacienda Pública realizar una modificación
puntual al Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026, radicado por la
Administración Municipal.
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E Modifiquese el Artículo Primero del proyecto deAcuerdo original en su

texto literal cuyo sustento normativo para la modificación se encuentra
en la Constitución, la Ley y el Reglamento Interno del Concejo y
atendiendo el enunciado del Artículo Primero del proyecto de Acuerdo
en estudio consagra:

Actual:

ARTÍCULO PRIMERO. Adóptese en el Municipio de Coveñas la figura de

la declaración de Autorretención del Impuesto de Industria y Comercio y sus

complementarios, como mecanismo de recaudo anticipado del tributo, en

ejercicio de la facultad establecida en el artículo 344 de laLey 1819 de 20L6.

Para tal efecto, adiciónase al Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 023 de

2024) el presente capítulo sobre autorretención del Impuesto de Industria y
Comercio.

Modificado: Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO PRIMERO. Adóptese en el Municipio de Coveñas Ia figura de

la declaración de Autorretención del Impuesto de Industria y Comercio y sus

complementarios, como mecanismo de recaudo anticipado del tributo, en

ejercicio de la facultad establecida en el artículo 344 de la Ley 1819 de 2016.

Para tal efecto, adiciónase al Capítulo II del Título II del Estatuto Tributario
Municipal 

-Acuerdo 
023 de 2024- una nueva sección denominada "De la

Autorretención del Impuesto de Industria y Comercio", incorporada a

continuación del artículo 136 que cierra dicho capítulo, con la numeración
consecutiva que corresponda en la compilación oficial del Acuerdo 023 de

2024, garantizando así su integración orgánicaal Estatuto Tributario Municipal
e identificación precisa para efectos de aplicación y control de legalidad.

8.2. PROPUESTA DE SURPIMIR EL PARAGRAFO SEGUNDO
DEL ARTICULO TERCERO DEL PROYECTO INICAL.

ACTUAL
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*ARTÍcuLo TERCERO. (...)

*PlruíGnAFO SEGUNDO: Modificase el artículo 523 literal c) del Estatuto

Tributario Municipal (Acuerdo 02i de 2024), en el sentido de cambiqr la
periodicidad de la declaración de autoruetención del Impuesto de Industria y
Comercio de mensual o bimestral, en los términos del presente acuerdo. La
autorretención contemplada en el presente acuerdo tiene carácter obligatorio
parq los contribuyentes designados conforme al artículo segundo, sin perjuicio
de que otros contribuyentes puedan ocogerse a ella deforma voluntaria ante la
Secretaría de Hacienda" .

Ello obedece a que el parágrafo, por su naturaleza normativa, tiene como
finalidad complementar, aclarar o desarrollar el contenido del artículo al cual
pertenece, mas no reformar disposiciones autónomas previamente existentes.
En consecuencia, utilizar un parágrafo para modificar un artículo diferente
desconoce las reglas básicas de técnica legislativa.

Por consiguiente, se pone a consideracion de los miembros de la comision
suprimir el paragrafo segundo del articulo tercero del proyecto de acuerdo en
estudio con la finalidad de mejorar la técnica legislativa.

Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO TERCERO. La periodicidad de la declaración de autorretención
del Impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios será bimestral,
conforme al calendario tributario expedido anualmente por la Secretaría de

Hacienda Municipal. Los bimestres corresponderán a los períodos enero-

febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-octubre y
noviembre-diciembre de cada año gravable.

PARÁGRAFO PRIMERO: La Secretaría de Hacienda Municipal fijará
mediante resolución en el calendario de plazos las fechas de vencimiento para

la presentación y pago de cada declaración bimestral de autorretención.
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8.3. pRopuESTA aorcróN DE Dos NUEvos anrÍculos y
uN p¿,nÁcuro AL pRoyECTo INICIAL coN su
RESPECTIVO ORDEN NUMERICO.

Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo N".003 de 2026, se

propone a la Comisión Segunda Permanente De Presupuesto Y Hacienda

Pública, la adicién de dos nuevos artículos al Acuerdo con su respectivo

orden numérico, el cual será modificado, siendo esto acorde a la legalidad en

los siguientes términos:

Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULo SÉPTIMo. MoDIFICACIÓN DEL ARTÍCULo 523 DEL
ESTATUTO TRIBUTARIO MUNICIPAL. Modificase el literal c) del

artículo 523 del Estatuto Tributario Municipal 
-Acuerdo 

023 de 2024-, el

cual quedará así: "c) Declaración Bimestral de Autorretenctón del Impuesto
de Industria y Comercio y sus complementarios."

PARÁGRAFO PRIMERO: Esta declaración tendrá carácter obligatorio para

los contribuyentes señalados en el artículo segundo del presente acuerdo, y
carácter optativo para los demás contribuyentes que voluntariamente se acojan

a ella, en los términos del presente Acuerdo.

ARTÍCULO OCTAVO. CONTROL DE LEGALIDAD. remítase el presente

Acuerdo a la Gobernación del Departamento de Sucre, paÍa el control de

legalidad previsto en el artículo 305 de la Constitución Política de 1991, en

concordancia con el artículo 29 de la Ley 1551 de zUlz,literal a), numeral 7.

8.4. MODIFICAR EL ARTÍCUIO SÉTUUO DEL PROYECTO
DE ACUERDO ORIGINAL EN SU ORDEN NUMÉruCO QUE
CONSAGRA:

Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo N'.003 de 2026,le
propongo a la Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública, modificar
el orden numérico del artículo séptimo del proyecto original, atendiendo las
modificaciones y adiciones de nuevos artículos al proyecto, siendo esto acorde
a la legalidad en los siguientes términos:
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ACTUAL

ANTÍCUr,O SÉPTIMO. VTGBNCIA Y DEROGATORIAS: Este acuerdo
rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones municipales
que le sean contrarias.

Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO NovEN. VIGENCIAY DEROGATORTAS: Este acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones municipales
que le sean contrarias.

9. VIABTLIDAD JURÍDICA.

Del análisis integral realizado al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se

modifica el Estatuto Tributario Municipal (Acueño 023 de2024) en materia de
autorretención del Impuesto de Industria y Comercio, se concluye que la
iniciativa es jurídicamente viable y se encuentra ajustada al ordenamiento
constitucional y legal vigente.

En primer lugar, el proyecto se enmarca dentro de la autonomía fiscal
reconocida a las entidades territoriales por el artículo 287 de la Constitución
Política, así como en la competencia atribuida a los Concejos Municipales por
el artículo 313 numeral 4o , para votar los tributos y gastos locales.

En segundo lugar, respeta el principio de legalidad tributaria consagrado en el
artículo 338 superior, toda vez que no crea un nuevo tributo ni modifica los
elementos esenciales del Impuesto de Industria y Comercio (hecho generador,
sujeto pasivo, base gravable o tarifa), limitándose a regular un mecanismo de
recaudo anticipado permitido por la legislación nacional.

Así mismo, la iniciativa observa los principios establecidos en el artículo 363
constitucional, al propender por un sistema tributario más eficiente y equitativo,
sin introducir medidas retroactivas ni desproporcionadas.

Desde el punto de vista legal, el proyecto encuentra respaldo en las
disposiciones que regulan el régimen municipal y el Impuesto de Industria y
Comercio, manteniendo coherencia con el Estatuto Tributario Municipal
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vigente y respetando la distribución de competencias entre el Concejo
Municipal y la Administración.

El articulado presenta unidad de materia, adecuada técnica legislativa,
coherencia interna y armonía normativa con el marco superior, no
evidenciándose vicios formales ni materiales que afecten su constitucionalidad
o legalidad.

Adicionalmente, la iniciativa no invade la órbita funcional del Ejecutivo, pues
el Concejo establece el marco normativo general, mientras que la Secretaría de
Hacienda ejercerá la facultad de designación de autorretenedores mediante acto
administrativo motivado, en ejercicio de sus competencias legales.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo cumple con los requisitos jurídicos,
constitucionales y procedimentales necesarios para continuar su trámite ante el
Honorable Concejo Municipal de Coveñas, no encontrándose impedimento
legal alguno para su estudio y eventual aprobación.

IO.REVISIÓN TÉCXTCA Y DOCUMENTAL.
El proyecto de Acuerdo, cuenta con los siguientes soportes.

1. Exposición de Motivos y estudio justificativo del proyecto.
2. Proyecto de Acuerdo.

1 I.CONCEPTO DEL PONENTE.

Del estudio jurídico, técnico, financiero y fiscal realizado al Proyecto de
Acuerdo mediante el cual se modifica el Estatuto Tributario Municipal
(Acuerdo 023 de 2024) en materia de autorretención del Impuesto de Industria
y Comercio y sus complementarios, se concluye que la iniciativa se encuentra
ajustada a los lineamientos constitucionales, legales y reglamentarios que rigen
la materia.

Desde el punto de vista jurídico, el proyecto respeta la autonomía fiscal
territorial consagrada en el artículo 287 de la Constitución Política y la
competencia atribuida a los Concejos Municipales por el artículo 3 l3 numeral
4", sin alterar los elementos esenciales del tributo definidos por la ley. La
iniciativa desarrolla el principio de legalidad tributaria y mantiene coherencia
con el Estatuto Tributario Municipal vigente, garantizando unidad de materia y
adecuada técnica normativa.
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En el aspecto técnico-tributario, la propuesta formalizala autorretención como
mecanismo de recaudo anticipado, fortaleciendo el control fiscal, mejorando la
trazabilidad de los ingresos y optimizando la gestión administrativa sin
incrementar la cargatributaria ni modificar tarifas.

Desde el punto de vista hnanciero y fiscal, el proyecto no genera obligaciones
automáticas de gasto, no compromete vigencias futuras ni altera el equilibrio
presupuestal del municipio. Por el contrario, mejora el flujo de caja municipal,
reduce el riesgo de evasión y mora, y contribuye al fortalecimiento estructural
de las finanzas públicas locales, en arrnonía con el artículo 7" de la Ley 8 l9 de

2043.

La iniciativa resulta institucionalmente necesaria, administrativamente viable y
financieramente estratégicapara el Municipio de Coveñas, en la medida en que

fortalece uno de sus principales ingresos propios sin afectar la estabilidad del
sistema tributario.

En consecuencia, y por encontrarse el proyecto ajustado al ordenamiento
constitucional y legal vigente, estimo que existen fundamentos jurídicos,
técnicos y fiscales suficientes para otorgarle viabilidad y continuar con su

trámite reglamentario ante el Honorable Concejo Municipal de Coveñas.

Por lo anterior, y con fundamento en las consideraciones jurídicas, técnicas y
financieras expuestas, me permito presentar a los Honorables Concejales la
siguiente:

l2.PROPOSICIÓN.

Por encontrar ajustado al ordenamiento constitucional y legal el Proyecto de

Acuerdo No. 003 de 2026, *POR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO
TRIBUTARIO MUNICIPAL ACUERDO 02i DE 20241 y considerando que

cumple con los requisitos jurfdicos, técnicos y financieros analizados en la
presente ponencia, estimo que existen las justificaciones suficientes para

otorgarle viabilidad.

En consecuencia, propongo PONENCIA POSITM para primer debate
ante la Comisión competente del Honorable Concejo Municipal de Coveñas, y
respetuosamente solicito a sus miembros que procedan con su estudio, análisis
y, si así 1o consideran pertinente, su aprobación, a fin de que continúe el trámite
corespondiente dentro de los términos reglamentarios.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS. SUCRE
NIT: 823.004.035- L . Carrera 25 N' I - 79 Guayabat - Coveñas . Código Postal 706050

www.concejodecover¡as.gov.co . concejo@concejodecovenas.gov.co - Cetutar: 3244L15713o@oo



bwit§rl'
Concejo Municipal
de Coveñas

-¡Désele primer debate al Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026,

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO
MUNICIPAL - ACUERDO 023 DN 2024".

De los concejales,

KEBIN ZUBIRIRA PEROZA.
Concejal Coordinador Ponente
Comisión Primera Permanente de presupuesto y hacienda publica.
Proyecto y elaboro: Asesor Unidad de Apoyo Normativo. Raul Ricardo GaraciaJ2*'¡@-
Revisó: Asesor Unidad de Apoyo Normativo. Raul Ricardo Garcia.P -A7'
Aprobó: concejal coordinador ponente.
Archivado en: secretaria del Concejo Municipal.
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En mi calidad de ponente designado para el estudio del Proyecto de Acuerdo No. 003 de

2026, me permito proponer a esta Comisión que, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo
283, parágrafo primero, del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Coveñas
(Acuerdo 009 de 2025), se someta a consideración la proposición de no dar lectura integral
al informe de ponencia.

En tal sentido, y teniendo en cuenta que el documento ha sido previamente enviado a todos
los miembros de la Comisión y que cada uno de ustedes ha tenido la oportunidad de estudiarlo
de manera anticipada, considero pertinente y ajustado al reglamento proceder bajo esta

modalidad.

Por lo anterior, someto a la consideración de la Comisión la siguiente proposición formal:

"Propongo que se omita la lectura del informe de ponencia del Proyecto de Acuerdo
No. 003 de 2026, en aplicacién de lo dispuesto en el Artículo 283, parágrafo primero,
del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Coveñas."



8.I.PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROYECTO.

Con el objeto de centrar la decisión del proyecto dentro del marco de las competencias

constitucionales y legales del Concejo Municipal, y de precisar el alcance de las autorizaciones

conferidas a la Administración para su reglamentación y ejecución, se propone a los miembros

de la Comisión Segunda Permanente De Presupuesto Y Hacienda Pública, realizar una

modificación puntual al Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026, radicado por la Administración

Municipal.

H Modifiquese el Artículo Primero del proyecto de Acuerdo original en su texto literal
cuyo sustento normativo para Ia modificación se encuentra en la Constitución, la Ley y
el Reglamento lnterno del Concejo y atendiendo el enunciado del Artículo Primero del
proyecto de Acuerdo en estudio consagra:

Actual:

ARTÍCULO PRIMERO. Adóptese en el Municipio de Coveñas la figura de la declaración de

Autorretención del Impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios, como mecanismo

de recaudo anticipado del tributo, en ejercicio de la facultad establecida en el artículo 344 de la

Ley 1819 de 2016. Para tal efecto, adiciónase al Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 023 de

2024) el presente capítulo sobre autorretención del Impuesto de Industria y Comercio.

Modificado: Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO PRIMERO. Adóptese en el Municipio de Coveñas la figura de la declaración de

Autorretención del Impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios, como mecanismo

de recaudo anticipado del tributo, en ejercicio de la facultad establecida en el artículo 344 de la

Ley 1819 de 2016. Parafal efecto, adiciónase al Capítulo II del Título II del Estatuto Tributario

Municipal 
-Acuerdo 

023 de 2024- una nueva sección denominada "De la Autorretención del

Impuesto de Industria y Comercio", incorporada a continuación del artículo 136 que cierra dicho

capítulo, con la numeración consecutiva que corresponda en la compilación oficial del Acuerdo

023 de 2024, garw'ttizando así su integración orgánica al Estatuto Tributario Municipal e

identificación precisa para efectos de aplicación y control de legalidad.

8.2.PROPUESTA DE SURPIMIR EL PARAGRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO
TERCERO DEL PROYECTO INICAL.

ACTUAL

"ARTiCULO TERCERO. (...)

*PARúGRAFO SEGUNDO: Modificase el artículo 523 literal c) del Estatuto Tributario
Municipal (Acuerdo 023 de 2024), en el sentido de cambiar la periodicidad de la declaración de

autorretención del Impuesto de Indwtria y Comercio de mensual a bimestral, en los términos



del presente acuerdo. La autoruetención contemplada en el presente acuerdo tiene carácter

obligatorio para los contribuyentes designados conforme al artículo segundo, sin perjuicio de

que otros contribuyentes puedan ocogerse a ella de forma voluntaria ante la Secretaría de

Hacienda".

Ello obedece a que el parágrafo, por su naturaleza normativa, tiene como finalidad complementar,
aclarar o desarrollar el contenido del artículo al cual pertenece, mas no reformar disposiciones
autónomas previamente existentes. En consecuencia, utilizar un parágrafo para modificar un
artículo diferente desconoce las reglas basicas de tecnica legislativa.

Por consiguienteo se pone a consideracion de los miembros de la comision suprimir el paragrafo

segundo del aniculo tercero del proyecto de acuerdo en estudio con la finalidad de mejorar la
técnica legislativa.

Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO TERCERO. La periodicidad de la declaración de autorretención del Impuesto de

Industria y Comercio y sus complementarios será bimestral, conforme al calendario tributario

expedido anualmente por la Secretaría de Hacienda Municipal. Los bimesfes corresponderán a

los períodos enero-febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-octubre y

noviembre-diciembre de cada año gravable.

PARÁGRAFO PRIMERO: La Secretaría de Hacienda Municipal frjará mediante resolución en

el calendario de plazos las fechas de vencimiento para la presentación y pago de cada declaración

bimestral de autorretención.

8.3.PROPUESTA ADICIÓN DE DOS NUEVOS ARTÍCT'LOS Y UN PARÁGRAFO
AL PROYECTO INICIAL CON SU RESPECTIVO ORDEN NUMERICO.

Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo No.003 de2A26, se propone a la Comisión

Segunda Permanente De Presupuesto Y Hacienda Pública, la adición de dos nuevos artículos al

Acuerdo con su respectivo orden numérico, el cual será modificado, siendo esto acorde a la legalidad

en los siguientes términos:.

Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULo SÉPTIMo. MODIFICACIÓN DEL ARTÍcUT,O 523 DEL ESTATUTO
TRIBUTARIO MUNICIPAL. Modificase el literal c) del artículo 523 del Estatuto Tributario

Municipal 
-Acuerdo 

023 de 2024-, el cual quedará asi: "c) Declaración Bimestral de

Aulorretención del Impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios."

PARÁGRAFO PRIMERO: Esta declaración tendrá carácter obligatorio para los contribuyentes

señalados en el artículo segundo del presente acuerdo, y carácter optativo para los demás

contribuyentes que voluntariamente se acojan a ella, en los términos del presente Acuerdo.



ARTÍCULO OCTAVO. CONTROL DE LEGALIDAD. remítase el presente Acuerdo a la
Gobernación del Departamento de Sucre, para el control de legalidad previsto en el artículo 305

de la Constitución Política de 1991, en concordancia con el artículo 29 dela Ley 1551 de2012,
literal a), numeral 7.

8.4.MODIF'ICAR EL ARTÍCULO SÉTIMO DEL PROYECTO DE ACUERDO
ORIGINAL EN SU ORDEN NUMÉRICO QUE CONSAGRA:

Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo N'.003 de 2026,Ie propongo a la
Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública, modificar el orden numérico del
artículo séptimo del proyecto original, atendiendo las modificaciones y adiciones de nuevos
artículos al proyecto, siendo esto acorde a la legalidad en los siguientes términos:

ACTUAL

ARTÍCULO SÉPTIMO. VIGENCTAY DEROGATORIAS: Esre acuerdo rige a parrir de
la fecha de su publicación y deroga las disposiciones municipales que le sean contrarias.

Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO NOVEN. VIGENCIAY DEROGATORIAS: Este acuerdo rige a partir de la
fecha de su publicación y deroga las disposiciones municipales que le sean contrarias.



uWs
,(E¡ll'

Concejo MunicipaI
de Coveñas
ú

AcrA 0e comrsÉN SEGUNDA DE pRESUpUESTo y HAc¡ENDA puBLtcA N'002

(23t02t2026)

En Coveñas siendo las 6;00 PM del dia23 de febrero de 2026 se reunieron de forma presencial los
honorables concejales: DIAZ BLANCO JAVIER, RIOS REVUELTA MARTA,
ZUBIRIA PEROZA KEBIN. con el objetivo:

DESARROLLO.

Se da inicio a la sesión en voz del presidente JAVIER DIAZ BLANCO quien expresa:

"Buenas tardes compañeros, bendiciones para todos, damos inicio a la sesión
de comisión programada el día de hoy, 23 de febrero del 2026, doy gracias a
Dios por todo lo bueno que nos brinda. Secretaria, sírvase a leer el orden del
dfa".

SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presidente" Coveñas - Sucre, 23 de
febrero año 2026.

ORDEN DEL DíA

1 Llamado a lista y verificación del quorum.

2 ENTREGA DE PRIMER INFORME EN COMISIÓN, SEGUNDA DE
PRESUPUESTO Y HACIENDA PÚBLICA DEL PROYECTO DE ACUERDO
N'OO3 POR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO
MUN¡CIPAL ACUERDO NÚMERO 023 DE 2A24.

3 Votación en comisión segunda de presupuesto y hacienda del acuerdo,
proyecto de acuerdo N'003.

4 Proposiciones y asuntos varios

5 Cierre de sesión en comisión segunda de presupuesto y hacienda.

JAVIER DIPZ- "Escuchado el orden del día se pone a consideración".
KEBIN ZUBIRIA- "APROBADO PRESIDENTE"
JAVIER DIPZ - "secretaria aprobada el orden del día, pasamos al siguiente punto".
SECRETARIA DEL CONCEJO - (1) Llamado a lista y verificación del quorum
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Diaz Blanco Javier, presente. Ríos Revuelta Marta, presente . Zubiria Peroza Kebin,
presente,
LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DE QUORUM CON LA ASISTENCIA DE
TRES (3) DE LOS TRES (3) CONCEJALES QUE HACEN PARTE DE LA
COMISION SEGUNDA PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y HACIENDA
PUBLICA.
JAVIER DIAZ Gracias secretaria, siguiente punto por favor.
SECRETARTA DEL CONCEJO - (2) ENTREGA DE PRTMER TNFORME EN
COMISIÓN SEGUNDA DE PRESUPUESTO Y HACTENDA PÚBLICA DEL
PROYECTO DE ACUERDO N'OO3 POR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO
TRIBUTARIO MUNICIPAL ACUERDO NÚMERO 023 DE 2024.
JAVIER DIÁZ- Gracias Secretaria. Bueno compañeros, estamos aquíreunidos para,

como es sabido, el acuerdo N'003 del 19 de febrero presente año fue entregado al
Honorable concejal Kebin Zubiria. Este acuerdo por el cual se modifica e! estatuto
tributario municipal acuerdo 023 del 2024. Sírvase Honorable concejal leer su
informe.
KEBIN ZUB¡RIA- Gracias presidente. Muy buenas tardes a todos los compañeros
que se encuentran presentes en esta sesión de comisión de presupuesto y
hacienda. En mi calidad como ponente designado para el estudio del proyecto de
acuerdo N'003 del2026, me permito proponer a esta comisión que en aplicación de
lo dispuesto en elartículo 283, parágrafo primero delreglamento interno del Concejo
Municipal de Coveñas, acuerdo N"009 del 2025, se somete a consideración la
proposición de no dar lectura integral al informe de ponencia, en tal sentido y
teniendo en cuenta que el documento ha sido previamente enviado a todos los
miembros de la comisión y que cada uno de ustedes ha tenido la oportunidad de
estudiarlo de manera anticipada, considerando pertinente y ajustado al reglamento
proceder bajo esta modalidad. Por lo anterior, someto a consideración de la
comisión la siguiente proposición formal. Propongo que se omita la lectura del
informe de ponencia del proyecto de acuerdo N"003 del 2026 en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 283, parágrafo primero del reglamento interno del Concejo
Municipal.
JAVIER DIÉZ- Gracias, Honorable concejal. Secretaria, sírvase en poner a
consideración la propuesta hecha por el Honorable concejal Ponente de este
proyecto. Gracias.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Se pone a consideración la propuesta hecha por el
concejal Ponente, Kebin Zubiria de que se omita la lectura del informe de ponencia
del proyecto de acuerdo N'003 del 2026, por el cual se modifique el Estatuto
Tributario Municipal acuerdo 023 del 2024. En la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 283, parágrafo primero del reglamento interno del Concejo Municipal,
Coveñas- Sucre. DIAZ BLANCO JAVIER, positivo a la propuesta. RIOS REVUELTA
MARTA, positivo a la propuesta. ZUBIRIA PEROZA KEBIN, positivo a la propuesta.
La propuesta es aprobada con tres (3) votos positivos.
JAVIER DIAZ- Escuchada la votación, fue aprobada el Honorable concejal con tres
votos positivos. Secretaria, seguimos con el siguiente punto. Continúe, Honorable
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concejal.
KEBIN ZUBIRIA- Gracias, presidente. Teniendo en cuenta que cada uno tiene el
documento entregado por parte de la Secretaría del Concejo y dándole el análisis
del estudio, secretaria, por favor, ponemos a consideración las propuestas y
modificaciones que se hicieron durante la ponencia y el estudio de este proyecto
para ponerla a consideración de los demás miembros de la Comisión.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Propuesta de modificaciones al proyecto. Con el
objeto de centrar la decisión del proyecto dentro del marco de las competencias
constitucionales y legales del Concejo Municipal y de precisar el alcance de las
autorizaciones conferidas a la Administración para su reglamentación y ejecución,
se propone a los miembros de la Comisión Segunda Permanente de Presupuestos
y Hacienda Pública realizar una modificación puntual al proyecto de acuerdo N'003
de 2026, radicado por la Administración Municipal. Modifíquese el artículo primero
del proyecto de acuerdo original con su texto literal, cuyo sustento normativo para
la modificación se encuentra en la Constitución, la ley y el reglamento interno del
Concejo y atendiendo el enunciado al artículo primero del proyecto de acuerdo en
estudio consagra. Actual. Artículo primero. Adóptese en el municipio de Pobeña en
la figura de la declaración de autorretención del lmpuesto de lndustria y Comercio y
sus complementarios como mecanismo de recaudo anticipado del tributo en
ejercicio de la facultad establecida en el artículo 344 de la Iey 1819 de 2016. Para
tal efecto, adiciónese al Estatuto Tributario Municipal Acuerdo 023 de 2024, el
presente capítulo, sobre autorretención del lmpuesto de lndustria y Comercio.
Modificado. Quedando de la siguiente manera. Artículo primero. Adóptese en el
municipio de Coveñas en la figura de la declaración de autorretención del lmpuesto
de lndustria y Comercio y sus complementarios como mecanismo de recaudo
anticipado del tributo en ejercicio de la facultad establecida en el artículo 344 de la
ley 1819 de 2016. Para tal efecto, adiciónese al capítulo 2 del Estatuto Tributario
Municipal Acuerdo 023 de 2024, una nueva sección denominada de Ía

autorretención del lmpuesto de lndustria y Comercio, incorporada a continuación
del artículo 136 que cierra dicho capítulo, con la numeración consecutiva que
corresponde a la compilación oficial del Acuerdo 023 de2024, garantizando así su
integración orgánica del Estatuto Tributario Municipal e identificación precisa para
efectos de aplicación y control de la legalidad. Se pone en consideración la
propuesta relacionada con anterioridad. Diaz Blanco Javier, Positivo. Ríos Revuelta
Marta, Positivo. Zubiria Peroza Kebin, Posítivo. La propuesta fue aprobada con
tres (3) votos positivos. Continuamos con la siguiente proposición. Propuesta de
suprimir el parágrafo segundo del artículo tercero del proyecto inicial. Actual, artículo
tercero, parágrafo segundo, modifique el artículo 523 literal del Estatuto Tributario
Municipal Acuerdo 023 de 2024, en el sentido de cambiar la periodicidad de la
declaración de autorretención del impuesto de industria y comercio mensual a
bimestral, en los términos del presente acuerdo. La autorretención contemplada en
el presente acuerdo tiene carácter obligatorio para los contribuyentes designados
conforme al artículo segundo. Sin perjuicio de que otros contribuyentes puedan
acogerse a ella de forma voluntaria ante la Secretaría de Hacienda. Ello obedece a
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que el parágrafo, con su naturaleza normativa, tiene como finalidad complementar,
aclarar o desarrollar el contenido del articulo al cual pertenece, mas no reformar
disposiciones autónomas previamente existentes. En consecuencia, utilizar un
parágrafo para modificar un artículo diferente desconoce las reglas básicas de la
técníca legislativa. Por consiguiente, se pone a consideración de los miembros de
la Comisión suprimir el parágrafo segundo del artículo tercero del proyecto de
acuerdo en estudio con la finalidad de mejorar la técnica legislativa, quedando de la
siguiente manera. Artículo tercero. La periodicidad de la declaración de
autorretención del impuesto de lndustria y Comercio y sus complementarios será
bimestral, conforme al calendario tributario expedido anualmente por la Secretaría
de Hacienda Municipal. Los bimestres corresponden a los periodos de enero-
febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-octubre y noviembre-
diciembre de cada año grabado. Parágrafo primero. La Secretaría de Hacienda
Municipal fijará mediante resolución en el calendario de plazo las fechas de
vencimiento para la presentación y pago de cada declaración bimestral de
autorretención. Se pone a consideración, a continuación, la propuesta hecha
anteriormente. Díaz Blanco Javier, Positivo. RÍos Revuelta Marta, Positivo. Zubuia
Peroza Kebin, Positivo. La propuesta fue aprobada con tres (3) votos positivos.
Continuamos con las proposiciones. Propuesta. Adición de dos nuevos artículos y
un parágrafo al proyecto inicial con su respectivo orden numérico. Dentro delestudio
del articulado al proyecto de acuerdo N'003 de 2026, se propone a la Comisión
Segunda Permanente de Presupuesto y Hacienda Pública la adición de un nuevo
artículo al acuerdo con su respectivo orden numérico, el cual será modificado siendo
esto acorde a la legalidad de los siguientes términos. Quedando de la siguiente
manera. Artículo séptimo. Modificación del artículo 523 del Estatuto Tributario
Municipal. Modifíquese el literal C del artículo 523 del Estatuto Tributario Municipal,
acuerdo 023 de 2024, el cual quedará C. Declaración Bimestral de Autorretención
del lmpuesto de lndustria y Comercio y sus Complementarios. Parágrafo primero.
Esta declaración tendrá carácter obligatorio para los contribuyentes señalados en el
artículo segundo del presente acuerdo y carácter optativo para los demás
contribuyentes que voluntariamente se apoyan a ella en términos del presente
acuerdo. Artículo octavo. Control de legalidad. Remítanse el presente acuerdo a la
Gobernación Departamental de Sucre para el control de legalidad previsto en el
artículo 305 de la Constitución Política de 1991, en concordancia con el artículo 29

de la ley 1551 de 2012, literal A, numeral 7. Se pone a consideración la propuesta
hecha con anterioridad. Díaz Blanco Javier, Positivo. Ríos Revuelta Marta, Positivo.
Zubiria Peroza Kebin, Positivo. La propuesta fue aprobada (3) con tres votos
positivos. Continuamos con las siguientes proposiciones. Modificaciones del
acuerdo. Modificar el artículo séptimo del proyecto de acuerdo original en su orden
numérico que consagra... Dentro del estudio del articulado del proyecto de acuerdo
número 003 de ley 26, le propongo a la Comisión Segunda de Presupuestos y
Hacienda Pública modificar el orden numérico del artículo séptimo del proyecto
original, atendiendo las modificaciones y adiciones de nueve artículos a un proyecto,
siendo esto acorde a la legalidad de los siguientes términos. Actual. El artículo
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séptimo, vigencia y derogatorias. Este acuerdo rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones municipales que sean contrarias. Quedando
de la siguiente manera. Artículo. Vigencia y derogatorias. Este acuerdo rige a partir
de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones municipales que sean
contrarias. Se pone a consideración la propuesta hecha con anterioridad. Díaz
Blanco Javier, Positivo. Ríos Revuelta Marta, Positivo. Zubiria Peroza Kebin,
Positivo.
JAVIER DIÁZ - Muchas gracias secretaria. Le damos la palabra al señor ponente,
el honorable concejal Kebin Zubiria. La propuesta fue aprobada (3) con tres votos
positivos.
KEBIN ZUBIRIA- Gracias presidente. Por lo anterior, y con fundamento en las
consideraciones jurídicas técnicas y financieras propuestas, me permito presentar
a los honorables concejales de la Comisión de Honorares Concejales la siguiente
proposición, por encontrar ajustado al ordenamiento constitucional ilegal el proyecto
de acuerdo número 003 del 2026, por el cual se modifica el Estatuto Tributario
Municipal acuerdo 023 del 2024 y considerando que cumple con los requisitos
jurídicos, técnicos y financieros analizados en la presente ponencia estimo que
existen las justificaciones suficientes para otorgarle la viabilidad. En consecuencia,
propongo ponencia positiva para primer debate ante la Comisión competente del
Honorable Consejo Municipal de Coveñas y respetuosamente solicito a sus
miembros que procedan con su estudio, análisis y si así lo consideran pertinente su
aprobación a fin de que continuemos continuamos eltrámite correspondiente dentro
de los términos reglamentarios. Reglamentarios désele primer debate al proyecto
de acuerdo número 003 del 2026, por el cual se modifica el Estatuto Tributario
Municipal acuerdo número 023 del 2024.
JAVIER DIAZ- Gracias Honorable concejal por la rendición de su informe.
Secretaria, entramos en debate de los diferentes partidos del concepto que deben
dar
MARTA RIOS- La palabra presidente.
JAVIER DIAZ- Le damos la palabra a la Honorable concejala Marta Ríos.
MARTA RIOS- Gracias presidente de la Comisión, pues después de darle elestudio
al proyecto y aprobando las modificaciones hechas en el proyecto que era necesario
pues yo veo este proyecto de manera positiva ya que de esta manera mejoraría la
sostenibilidad fiscal de nuestro municipio y mejoraria la capacidad de invertir en
proyectos que darían un buen desarrollo en generaly causando un impacto positivo.
Gracias presidente.
JAVIER DIAZ Gracias Honorable. Bueno, como bancada del Partido de la Fuerza
de la Paz también doy punto positivo a este proyecto ya que es un proyecto que
ayuda a que las finanzas del municipio estén mejor y más encaminadas al desarrollo
del mismo. Secretaria, continuamos con el siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (3)Votación en comisión segunda de presupuesto
y hacienda pública, proyecto de acuerdo N'003. Por el cual se modifica el estatuto
tributario municipal acuerdo 023 de 2024. Se pone a consideración la suerte del
proyecto de acuerdo 023 de 2024, en la suerte del proyecto en comisión primero
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como lo envió el actor, segundo como lo modificó la comisión. Diaz Blanco Javier,
Positivo por la dos. Ríos Revuelta Marta, Positivo por la dos. Zubiria Peroza Kebin,
Positivo por la dos. EI proyecto fue aprobado en comisión segunda de
presupuesto y hacienda, con tres (3) votos positivos, como lo modificó la
comisión.
JAVIER DIÁZ- secretaria, ha aprobado el proyecto en comisión con tres votos
positivos. Pasamos al siguiente punto. Secretaria,
SECRETARIA DEL CONCEJO (4) proposiciones y asuntos varios.
JAVIER DIIZ- secretaria no habiendo proposiciones y asuntos continuamos con el
siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (5) Cierre de sesión en comisión de presupuesto
y hacienda pública.
JAVIER DIAZ- Bueno compañeros, dándole gracias a Dios y gracias a ustedes por
la asistencia, agotados todos los puntos, damos por terminada la sesión en comisión
el día de hoy. Muchas gracias

JAVIER BLANCO BIN ZUBIRIA P

Presidente Miembro de la comisión

{2., e
Y

MARTA RIOS REVUELTA

Miembro de la comisión
Secretaria general
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I.A SUSCRITA SECRFTAR'A GENERA¿ DEI, CONCEJO MUN'C'PAL DE

COYEÑAS - SUCRE.

CERT'FICA

Que, el presente proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026 "POR EL

CUAL SE MOD|iFICA EI, E§IATUTO TR'BUIAR'O MUNICIPAL ACUERDO

023 DE 2024", fue debotido y oprobodo en primer debote el dío
23 del mes de febrero de 2026, con tres (3) votos positivos en lo
Comisión Segundo Permonente De Presupuesto Y Hocíendo
Público.

Se expide en Coveños. o los veintitrés (23) díos del mes de febrero
de dos mil veintiséís (202ó).

Firmo
NOMBRE: JAVI D¡AZ BTANCO
Presidente Comisi Segundo Permonente De Presupuesto Y Hociendo Públicq.

Firmo
NOMBRE: KEILY OHANA MENA OROZCO
Secretorio Generol.
Concejo Municipol de Coveños - S.
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Nombre: Rai¡l A Ricardo Garcia.
Cargo: Asesor Unided de Apoyo Normativo.
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Cargo: secretaria general
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN PLENARIA
covrsróN SEGUNDA rERMANENTE DE rRESUpUESTo y

HACTENoa púslrcA.

PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO N".OO3 DEL 19 DE
FEBRERO D8,2026.

q,#

b

NPOR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO
MUNICIPAL ACUERDO 023 DE 2024'.

H.C. KEBIN A ZUBIRIA PEROZA.
Concej al Coordinador Ponente.

H.c. MARTA nÍos REWELTA.

H.c. JAVTER J. oÍaz BLANCo.

covgñas 24 DE FEBRERo DE 2026.
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COIT¿ISIÓT'I SEGUNDA PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y HACIENDA
PUBLICA.

INFORME DE PONENCIA PARA PNMER DEBATE OI'I COINYÓ¡{.
Proyecto de Acuerdo No.003 de FEBRERO 19 de 2026.

,POR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO MUNICIPAL
ACUERDO 023 DE 2024'.

Coveñas,24 de febrero de2026

Honorables:
CONCEJALES DEL MI]NICIPru DE COVEÑA^§ - S.
Atte: Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública.
Coveñas - Sucre.
E. S. D.

Concejal ponente: ILC: KEBIN A ZUBIRIA PEROZA.

Estimados concejales.

En acatamiento de la Constitución Política de 1991, en especial lo dispuesto en sus artículos
13, 43 y 3 13; lo establecido en la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley l55l de 2012; y
de conformidad con el Acuerdo No. 009 de 2025,por medio del cual se adopta el Reglamento
Interno del Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, y en virtud de la designación efectuada
por la Presidencia de la Corporación conforme a lo previsto en el artículo 276 del citado
reglamento, me correspondió elaborar y presentar ponencia al Proyecto de Acuerdo No. 003
de 2026, "POR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO MUNICIPAL
ACUERDO 023 DE 2024u, presentado por la señora Alcaldesa Municipal de Coveñas,
doctora NETSKY FERIA MORENO, razón por la cual me permito rendir el análisis
jurídico, técnico y procedimental correspondiente a la presente iniciativa.

1. INICIATIVA DEL PROYECTO.

La iniciativa fue presentada por la señora Alcaldesa Municipal de Coveñas, doctora
NETSKY FERIA MORENO, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 315
numeral 5 de la Constitución Política y el artículo 7l de laLey 136 de 1994, modificado por
la Ley 1551 de 2012.

En tal virtud, la Administración Municipal se encuentra plenamente facultada para presentar
proyectos de acuerdo relacionados con el régimen tributario municipal y los mecanismos de
recaudo de tributos locales.

2. ALCANCE DEL PROYECTO.
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El presente Proyecto de Acuerdo tiene como alcance modificar de manera puntual el Estatuto
Tributario Municipal (Acuerdo 023 de 2024), con el fin de regular de forma expresa, clara y
sistemática la figura de la autorretención del Impuesto de Industria y Comercio y sus

complementarios en el Municipio de Coveñas.

La iniciativa normativa delimita con precisión

. La adopción formal de la autorretención como mecanismo de recaudo anticipado del
tributo.

. La definición de los sujetos obligados a presentar declaración de autorretención.

. El carácter obligatorio para los contribuyentes designados por la Secretaría de
Hacienda Municipal mediante acto administrativo motivado.

. La periodicidad bimestral de la declaración y pago.

. La determinación de la base gravable aplicable.

. La remisión al procedimiento tributario municipal vigente.

. La modificación expresa del literal c) del articulo 523 del Acuerdo 023 de 2024, en
lo relativo a la periodicidad de la declaración.

El proyecto no crea un nuevo tributo, no modifica el hecho generador, no altera las tarifas
vigentes ni introduce nuevos sujetos pasivos distintos a los ya establecidos en la normativa
municipal. Tampoco implica la creación de una nueva dependencia administrativa ni la
modificación de la estructura orgánica del Municipio.

Su alcance es estrictamente normativo y reglamentario, orientado a fortalecer los
mecanismos de control y eficiencia en el recaudo del Impuesto de Industria y Comercio,
dotando de seguridad jurídica tanto a la Administración Municipal como a los contribuyentes.

En consecuencia, el proyecto constituye un instrumento de optimización del sistema
tributario municipal, en armonía con los principios constitucionales de equidad, eficiencia,
progresividad y sostenibilidad fiscal, sin generar obligaciones automáticas de gasto ni
comprometer el equilibrio presupuestal del municipio.

3. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA.

El presente Proyecto de Acuerdo encuentra sustento en el ordenamiento constitucional y legal
que regula la autonomía fiscal de las entidades territoriales, la competencia normativa de los
Concejos Municipales y la facultad de iniciativa del Alcalde Municipal en materia tributaria.

3.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL.

El artículo 287 de la Constitución Política reconoce a las entidades territoriales el derecho a
gobernarse por autoridades propias y a administrar sus recursos, así como a establecer los
tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

El artículo 313 numeral 4" establece que corresponde a los Concejos Municipales votar, de
conformidad con la constitución y la ley, los tributos y los gastos locales.
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El artículo 338 consagra el principio de legalidad tributaria, señalando que en tiempo de paz
solamente el Congreso, las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales podrán
imponer contribuciones fiscales o parafiscales, debiendo fijar directamente los sujetos
activos y pasivos, los hechos generadores, las bases gravables y las tarifas.

De igual forma, el artículo 363 dispone que el sistema tributario se funda en los principios de
equidad, eficiencia y progresividad, y prohíbe la aplicación retroactiva de las leyes
tributarias.

En consecuencia, la regulación de la autorretención del lmpuesto de Industria y Comercio
como mecanismo de recaudo anticipado se enmarca dentro de la competencia constitucional
del Concejo Municipal y desarrolla los principios que orientan el sistema tributario territorial.

3.2 FUNDAMENTO LEGAL.

El proyecto se ajusta a las disposiciones legales que regulan el Impuesto de Industria y
Comercio y el régimen municipal, particularmente:

. Ley l4 de 1983, que establece el marco general del Impuesto de Industriay Comercio.

. Decreto 1333 de 1986, que compila las normas del régimen municipal y regula
aspectos del ICA.

. Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, que regula la organización y
funcionamiento de los municipios.

. Ley 1819 de 2016, que fortaleció los mecanismos de control y lucha contra la evasión.

. Ley 2277 de 2022, que refuerza principios de equidad y eficiencia en el sistema
tribut¿rio.

. Ley 819 de zD}3,particularmente su artículo 7o, sobre análisis de impacto fiscal.

La autorretención constituye un mecanismo de recaudo anticipado jurídicamente válido,
siempre que esté previsto en norrna municipal, como se propone en el presente Proyecto de
Acuerdo.

3.3 Competencia del Concejo Municipal.

El Concejo Municipal es competente para modificar el Estatuto Tributario Municipal y
regular los mecanismos de determinación, declaración y recaudo del Impuesto de Industria y
Comercio, siempre que respete los elementos esenciales del tributo definidos por la ley.

En el presente caso, el Proyecto de Acuerdo:

. No crea un nuevo impuesto.

. No modifica el hecho generador.

. No altera las tarifas vigentes.

. No amplía el universo de sujetos pasivos más allá de lo permitido por la ley.

. Se limita a regular la autorretención como mecanismo de recaudo anticipado.
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Así mismo, respeta la distribución funcional entre el órgano normativo (Concejo Municipal)
y el órgano ejecutivo (Administración Municipal), al establecer el marco general y permitir
que la Secretaría de Hacienda designe, mediante acto administrativo motivado, los
contribuyentes obligados a presentar la autorretención.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo se encuentra plenamente ajustado al marco
constitucional y legal vigente, y dentro de la órbita de competencia del Honorable Concejo
Municipal de Coveñas.

4, PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA.

De conformidad con el artículo 158 y 169 de la Constitución Política, el artículo 72 delaLey
136 de 1994, y la sentencia C-133 de 2012 de la Cone Constitucional, el proyecto de
Acuerdo N". 003 de 2026 cumple con el principio de Unidad de Materia, por existir
coherencia en la temática, lógica entre el título y el contenido normativo y conexión entre las
disposiciones normativas que integran el proyecto de Acuerdo.

5. IMPACTO FISCAL.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7o de laLey 819 de 2003, se realizó el análisis
del impacto fiscal del presente Proyecto de Acuerdo, concluyéndose que la iniciativa no
genera efectos negativos sobre las finanzas del Municipio de Coveñas.

El proyecto no crea un nuevo tributo, no modifica las t¿rifas vigentes del Impuesto de
Industria y Comercio, no introduce exenciones ni beneficios fiscales adicionales, ni genera
obligaciones automáticas de gasto. Su finalidad se limita a regular la autorretención como
mecanismo de recaudo anticipado, lo cual constituye una herramienta de eficiencia
administrativa y fonalecimiento del control tributario.

Desde el punto de vista financiero, la autorretención bimestral permite distribuir el recaudo
a lo largo del año gravable, mejorando el flujo de caja municipal, reduciendo el riesgo de
mora y disminuyendo la acumulación de cartera vencida. Esta medida no altera el monto total
anual proyectado del tributo, sino que optimiza la oportunidad del ingreso, lo que facilita una
mejor planeación presupuestal y mayor estabilidad en la ejecución del gasto público.

En materia de sostenibilidad fiscal, la iniciativa se ajusta al Marco Fiscal de Mediano Plazo
y a los principios constitucionales de eficiencia, equidad y progresividad del sistema
tributario. Al fortalecer los mecanismos de control y reducir riesgos de evasión, el proyecto
contribuye al equilibrio presupuestal y a la estabilidad financiera del municipio.

Si bien el Estatuto Tributario contempla la exoneración del anticipo del40Yo para quienes se
acojan al sistema de autorretención, esta disposición no constituye un nuevo beneficio fiscal
ni implica renuncia estructural de ingresos, ya que el recaudo periódico anticipado compensa
dicha figura.
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En conclusión, el proyecto es fiscalmente viable, financieramente conveniente y coherente
con los principios de responsabilidad y sostenibilidad fiscal, al no generar desequilibrio
presupuestal y, por el contrario, fortalecer la capacidad financiera del Municipio de Coveñas.

6, CONTVENIENCIA DEL PROYETO.

El estudio de conveniencia del presente Proyecto de Acuerdo tiene como finalidad determinar
si la modificación del Estatuto Tributario Municipal en materia de autorretención del
Impuesto de Industria y Comercio resulta necesaria, viable y beneficiosa para el Municipio
de Coveflas.

Desde el punto de vista institucional, la iniciativa fortalece la gestión tributaria municipal al
formalizar un mecanismo de recaudo anticipado que permite mayor control, seguimiento y
trazabilidad de los ingresos provenientes del Impuesto de Industria y Comercio, uno de los
principales ingresos propios del municipio. La medida contribuye a modernizar el sistema de
recaudo sin alterar la estructura administrativa ni generar nuevas cargas operativas.

En el ámbito financiero, la autorretención bimestral mejora el flujo de caja municipal al
distribuir el recaudo a lo largo del año fiscal, reduciendo la concentración de pagos en un
solo período y disminuyendo el riesgo de mora y cartera vencida. Esta dinámica favorece la
estabilidad presupuestal y permite una planeación más eficiente del gasto público,
fortaleciendo la capacidad de inversión social y de ejecución de proyectos estratégicos.

Desde el punto de vista técnico*tributario, la iniciativa se ajusta a las buenas prácticas de
administración fiscal adoptadas por múltiples entidades territoriales en el país, en donde la
autorretención ha demostrado ser un instrumento ehcaz para combatir la evasión, mejorar el
cumplimiento voluntario y optimizarlarelación entre la Administración y los contribuyentes.

Adicionalmente, el proyecto no incrementa la carga tributaria de los contribuyentes ni
modifica las tarifas vigentes; por el contrario, brinda mayor seguridad jurídica al establecer
reglas claras sobre periodicidad, sujetos obligados y procedimiento aplicable.

En síntesis, el Proyecto de Acuerdo es conveniente para el Municipio de Coveñas porque

. Fortalece el recaudo sin aumentar impuestos.

. Mejora la liquidez municipal.

. Reduce riesgos de evasión y mora.

. Optimiza la planeación financiera.

. Modemiza la gestión tributaria local.

Por lo anterior, la iniciativa no solo es jurídicamente viable y fiscalmente sostenible, sino que
resulta administrativamente necesaria y financieramente estratégica para el fortalecimiento
de las finanzas municipales y el cumplimiento de los objetivos del desarrollo local.

7. DESARROLLO DE LA PONENCIA.
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Para la elaboración de la presente ponencia se dio cumplimiento a Io dispuesto en el artículo
279 del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Coveñas (Acuerdo 009 de 2025), en
desarrollo de dicha obligación reglamentaria, se efectuó la revisión integral del Proyecto de
Acuerdo y de los documentos que lo acompañan, verificando su estructura formal, la
coherencia entre título, considerandos y articulado, así como su concordancia con el marco
constitucional, legal y presupuestal vigente.

Así mismo, se realizó el análisis técnico y jurídico del contenido normativo propuesto, con
el fin de constatar que el proyecto se ajusta a las competencias del Concejo Municipal.

El proyecto de Acuerdo está estructurado de la siguiente manera:

8. ESTUDIO DEL ARTICULADO DEL PROYECTO.

El Proyecto de Acuerdo consta de siete (7) artículos y sus respectivos parágrafos, mediante
los cuales se regula la adopción, alcance y aplicación de la autorretención del Impuesto de
Industria y Comercio y sus complementarios en el Municipio de Coveñas.

A continuación, se realiza el estudio individual de cada disposición normativa:

ARTÍCULO PRIMERO: Se trata de una norrna habilitante de carácter estructural que
incorpora formalmente la autorretención dentro del Estatuto Tributario Municipal,
garantizando el principio de legalidad tributaria consagrado en el artículo 338 de la
Constitución Política.

No crea un nuevo tributo ni modifica sus elementos esenciales, sino que regula un mecanismo
de recaudo anticipado permitido por el ordenamiento jurídico. La disposición se ajusta a la
competencia normativa del Concejo Municipal y respeta el marco legal del Impuesto de
Industria y Comercio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Norma de determinación objetiva que garantiza seguridad
jurídica y evita discrecionalidad administrativa, al exigir acto administrativo motivado para
la designación.

Respeta el principio de igualdad tributaria al establecer criterios técnicos de selección
(volumen de ingresos, sector económico, actividad gravada).

El parágrafo que obliga a la permanencia bimestral para quienes se acojan voluntariamente
gararúizaestabilidad en el sistema de recaudo y evita usos oportunistas del mecanismo.

ARTÍCULO TERCERO: Establece la periodicidad bimestral de Ia declaración y faculta a
la Secretaría de Hacienda para fijar el calendario tributario. Modifica el literal c) del artículo
523 del Estatuto Tributario Municipal.
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Norma organizativa y procedimental que mejora la eficiencia administrativa y el flujo de caja
municipal. El cambio de periodicidad de mensual optativa a bimestral obligatoria para
designados resulta proporcional, razonable y acorde con la capacidad administrativa
municipal.

No altera el monto del impuesto, sino únicamente la oportunidad del recaudo.

ARTÍCULO CUARTO: Define la base gravable de la autorretención conforme a los

ingresos obtenidos en el respectivo bimestre, e incorpora bases gravables especiales para

sectores con tratamiento diferencial.

La inco¡poración de bases gravables especiales mantiene coherencia con los regímenes
diferenciales vigentes, garantizando equidad tributaria y evitando distorsiones en sectores
específicos.

No existe ampliación indebida de base gravable.

ARTÍCULO QUINTO: Est¿blece que la tarifa aplicable será la vigente en el Estatuto
Tributario Municipal según la actividad económica. Norma de remisión normativa que

confirma que no existe incremento tarifario.

Garantiza estabilidad tributaria y seguridad jurídica para los contribuyentes.

ARTÍCULO SEXTO: Determina que el procedimiento tributario aplicable será el previsto
en el Estatuto Tributario Municipal y supletoriamente el Estatuto Tributario Nacional.

Norma de armonización jurídica que evita vacíos normativos. Fortalece la coherencia del
sistema tributario municipal y garantiza el debido proceso administrativo en materia
tributaria.

ARTÍCULO SÉpfWtO: Establece la vigencia del acuerdo y deroga disposiciones
contrarias.

Cláusula estándar de cierre normativo. Respeta el principio de irretroactividad tributaria y
garantiza seguridad jurídica en la aplicación de la norma.

8.I.PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROYECTO.

Con el objeto de centrar la decisión del proyecto dentro del marco de las competencias
constitucionales y legales del Concejo Municipal, y de precisar el alcance de las
autorizaciones conferidas a la Administración para su reglamentación y ejecución, se

propone a los miembros de la Comisión Segunda Permanente De Presupuesto Y Hacienda
Pública, realizar una modifrcación puntual al Proyecto de Acuerdo No. 003 de2026,radicado
por la Administración Municipal.
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E Modifiquese el Artículo Primero del proyecto de Acuerdo original en su texto literal
cuyo sustento normativo para la modificación se encuentra en la Constitución, la Ley
y el Reglamento Intemo del Concejo y atendiendo el enunciado del Artículo Primero
del proyecto de Acuerdo en estudio consagra:

Actual:

ARTÍCULO PRIMERO. Adóptese en el Municipio de Coveñas la figora de la declaración
de Autorretención del Impuesto de lndustria y Comercio y sus complementarios, como
mecanismo de recaudo anticipado del tributo, en ejercicio de la facultad est¿blecida en el

artículo 344 de la Ley l8l9 de 2016. Para tal efecto, adiciónase al Estatuto Tributario
Municipal (Acuerdo 023 de 2024) el presente capítulo sobre autorretención del Impuesto de

Industria y Comercio.

Modificado: Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO PRIMERO. Adóptese en el Municipio de Coveñas la figura de la declaración
de Autorretención del Impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios, como
mecanismo de recaudo anticipado del tributo, en ejercicio de la facultad establecida en el

artículo 344 de la Ley 1819 de 2016. Para tal efecto, adiciónase al Capítulo II del Título II
del Estatuto Tributario Municipal 

-Acuerdo 
023 de2024- una nueva sección denominada

"De la Autorretención del Impuesto de Industria y Comercio", incorporada a continuación
del artículo 136 que cierra dicho capítulo, con la numeración consecutiva que corresponda

en la compilación oficial del Acuerdo A23 de 2024, garantizando así su integración orgánica
al Estatuto Tributario Municipal e identificación precisapara efectos de aplicación y conffol
de legalidad.

8.2.PROPUESTA DE SURPIMIR EL PARAGRAFO SEGUNDO DEL
ARTICULO TERCERO DEL PROYECTO INICAL.

ACTUAL

*ARTÍCULO TERCERO. (...)

"PAR/íGRAFO SEGIINDO: Modificase el artículo 52i literal c) del Estatuto Tributario
Municipal (Acuerdo 023 de 2024), en el sentido de cambiar la periodicidad de la declaración
de autotetención del Impuesto de Industria y Comercio de mensual a bimestral, en los
térmtnos del presente acuerdo. La autorretención contemplada en el presente acuerdo tiene
carácter obligatorio para los contribuyentes designados conforme al artículo segundo, sin
perjuicio de que otros contríbuyentes puedan acogerse a ella de forma voluntaria ante la
Secretaría de Hacíenda" .
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Ello obedece a que el parágrafo, por su naturaleza normativa, tiene como finalidad
complementar, aclarar o desarrollar el contenido del artículo al cual pertenece, mas no
reformar disposiciones autónomas previamente existentes. En consecuencia, utilizar un
parágrafo para modificar un artículo diferente desconoce las reglas básicas de técnica
legislativa.

Por consiguiente, se pone a consideracion de los miembros de la comision suprimir el
paragrafo segundo del articulo tercero del proyecto de acuerdo en estudio con la finalidad de
mejorar la técnica legislativa.

Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO TERCERO. La periodicidad de la declaración de autorretención del Impuesto
de Industria y Comercio y sus complementarios será bimestral, conforme al calendario
tributario expedido anualmente por la Secretaría de Hacienda Municipal. Los bimestres
corresponderán a los períodos enero-febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto,
septiembre-octubre y noviembre-diciembre de cada año gravable.

PARÁGRAFO PRIMERO: La Secretaría de Hacienda Municipal fijará mediante
resolución en el calendario de plazos las fechas de vencimiento para la presentación y pago
de cada declaración bimestral de autorretención.

8.3.PROPUESTA ADICTÓN DE DOS NUEVOS ARTÍCULOS Y UN
PARÁGRAFO AL PROYECTO INICIAL CON SU RESPECTIVO ORDEN
NUMERICO.

Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo N".003 de 2026, se propone a la
Comisión Segunda Permanente De Presupuesto Y Hacienda Pública, la adicién de dos
nuevos artículos al Acuerdo con su respectivo orden numérico, el cual será modificado,
siendo esto acorde a la legalidad en los siguientes términos:

Quedando de la siguiente manera:

ARTÍcuLo sÉPTIMo. MoDIFICACTóN DEL ARTÍculo s23 DEL ESTATUTo
TRIBUTARIO MUNICIPAL. Modificase el literal c) del artículo 523 del Estatuto
Tributario Municipal 

-Acuerdo 
023 de 2024-, el cual quedará así "c) Decla¡oción

Bimestral de Autorreúención del Impueslo de Industrio y Comercio y sus
complernentorios."

PARÁGRAFO PRIMERO: Esta declaración tendrá carácter obligatorio para los
contribuyentes señalados en el artículo segundo del presente acuerdo, y carácter optativo para
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los demás contribuyentes que voluntariamente se acojan a ella, en los términos del presente

Acuerdo.

nnfÍCut O OCTAVO. CONTROL DE LEGALIDAD. remltase el presenre Acuerdo a

la Gobemación del Departamento de Sucre, para el control de legalidad previsto en el artículo
305 de la Constitución Política de 1991, en concordancia con el artículo 29 de la Ley l55l
de 2012,literal a), numeral 7.

8.4.MODIFICAR EL ARTÍCULO SÉTIMO DEL PROYECTO DE ACUERDO
ORIGINAL EN SU ORDEN NUMÉRICO QUE CONSAGRA:

Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo N'.003 de 2026,Ie propongo a la
Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública, modificar el orden numérico del
artículo séptimo del proyecto original, atendiendo las modificaciones y adiciones de nuevos
artículos al proyecto, siendo esto acorde a la legalidad en los siguientes términos:

ACTUAL.

ARTÍCULO SÉPTIMO. VIGENCIAY DEROGAToRTAS: Esre acuerdo rige a parrir de
la fecha de su publicación y deroga las disposiciones municipales que le sean contrarias.

Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO NOVEN. VIGENCIAY DEROGATORIAS: Este acuerdo rige a partir de la
fecha de su publicación y deroga las disposiciones municipales que le sean contrarias.

9. VIABILIDAD JURÍDICA.

Del análisis integral realizado al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se modifica el
Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 023 de 2024) en materia de autorretención del
Impuesto de Industria y Comercio, se concluye que la iniciativa es jurídicamente viable y se
encuentra ajustada al ordenamiento constitucional y legal vigente.

En primer lugar, el proyecto se enmarca dentro de la autonomía fiscal reconocida a las
entidades territoriales por el artículo 287 de la Constitución Política, así como en la
competencia atribuida a los Concejos Municipales por el artículo 313 numeral4o, para votar
los tributos y gastos locales.

En segundo lugar, respeta el principio de legalidad tributaria consagrado en el artículo 338
superior, toda vez que no crea un nuevo tributo ni modifica los elementos esenciales del
Impuesto de Industria y Comercio (hecho generador, sujeto pasivo, base gravable o tarifa),
limitandose a regular un mecanismo de recaudo anticipado permitido por la legislación
nacional.
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Así mismo, la iniciativa observa los principios establecidos en el artículo 363 constitucional,
al propender por un sistema tributario más eficiente y equitativo, sin introducir medidas
retroactivas ni desproporcionadas.

Desde el punto de vista legal, el proyecto encuentra respaldo en las disposiciones que regulan
el régimen municipal y el Impuesto de Industria y Comercio, manteniendo coherencia con el
Estatuto Tributario Municipal vigente y respetando la distribución de competencias entre el
Concejo Municipal y la Administración.

El articulado presenta unidad de materia, adecuada técnica legislativa, coherencia interna y
armonía normativa con el marco superior, no evidenciándose vicios formales ni materiales
que afecten su constitucionalidad o legalidad.

Adicionalmente, la iniciativa no invade la órbita funcional del Ejecutivo, pues el Concejo
establece el marco normativo general, mientras que la Secretaría de Hacienda ejercerá la
facultad de designación de autorretenedores mediante acto administrativo motivado, en
ejercicio de sus competencias legales.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo cumple con los requisitos jurídicos,
constitucionales y procedimentales necesarios para continuar su trámite ante el Honorable
Concejo Municipal de Coveñas, no encontrándose impedimento legal alguno para su estudio
y eventual aprobación.

10, REVISIÓX TÉCNICA Y DOCUMENTAL.
El proyecto de Acuerdo, cuenta con los siguientes soportes.

l. Exposición de Motivos y estudio justificativo del proyecto.
2. Proyecto de Acuerdo.

I I. CONCEPTO DEL PONENTE.

Del estudio jurídico, técnico, financiero y fiscal realizado al Proyecto de Acuerdo mediante
el cual se modifica el Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 023 de 2024) en materia de
autorretención del Impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios, se concluye
que la iniciativa se encuentra ajustada a los lineamientos constitucionales, legales y
reglamentarios que rigen la materia.

Desde el punto de vista jurídico, el proyecto respeta la autonomía fiscal territorial consagrada
en el artículo 287 de la Constitución Política y la competencia atribuida a los Concejos
Municipales por el artículo 313 numeral4o, sin alterar los elementos esenciales del tributo
definidos por la ley. La iniciativa desarrolla el principio de legalidad tributaria y mantiene
coherencia con el Estatuto Tributario Municipal vigente, garantizando unidad de materia y
adecuada técnica normativa.

En el aspecto técnico-tributario, la propuesta formaliza la autorretención como mecanismo
de recaudo anticipado, fortaleciendo el control fiscal, mejorando la trazabilidad de los
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ingresos y optimizando la gestión administrativa sin incrementar la carga tributaria ni
modificar tarifas.

Desde el punto de vista financiero y fiscal, el proyecto no genera obligaciones automáticas
de gasto, no compromete vigencias futuras ni altera el equilibrio presupuestal del municipio.
Por el contrario, mejora el flujo de caja municipal, reduce el riesgo de evasión y mora, y
contribuye al fortalecimiento estructural de las finanzas públicas locales, en armonía con el
artículo 7o de la Ley 819 de 2003.

La iniciativa resulta institucionalmente necesaria, administrativamente viable y
fmancieramente estratégica para el Municipio de Coveñas, en la medida en que fortalece uno
de sus principales ingresos propios sin afectar la estabilidad del sistema tributario.

En consecuencia, y por encontrarse el proyecto ajustado al ordenamiento constitucional y
legal vigente, estimo que existen fundamentos jurldicos, técnicos y fiscales suficientes para
otorgarle viabilidad y continuar con su trámite reglamentario ante el Honorable Concejo
Municipal de Coveñas.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, me permito presentar a los honorables
concejales, la siguiente:

I2. PROPOSICIÓN.

En virtud de su ajuste al ordenamiento legal y constitucional el proyecto de Acuerdo N'. 003
de 2A26, UPOR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO MUNICIPAL
ACUERDO 023 DE 2024', fue aorobado con TRES votos positivos. Por tal motivo, se

eleva la propuesta de que el proyecto de Acuerdo bajo el radicado No.003 de 2026, sea
promovido a SEGUNDO DEBATE, cuando así lo dispongalamesa directiva del Honorable
Concejo Municipal. esto permitirá continuar con su estudio y análisis, posibles
modificaciones o adiciones que se consideren necesarias y, finalmente, proceder a su
aprobación, si los Honorables concejales así lo determinan.

De los concejales,

ZUBIRIRA PEROZA.
Concejal Coordinador Ponente
Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública.

Realizó: ',,,.¿2.-1,7-
Nombre: Raul A Rica¡doGrcía.
Catgo: Asesor Unidad de Apoyo Normativo

Reviso y aprobó:
Nombte: Kebin Zubirir¡ Peroz¡,

Cargo: concejal pooe¡te

Archivado:
Nomb¡e: Kelly Mena Orozco.
Cargo: secretaria general.

Fecha

24/A2/2026

Quienes, tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo eflcontremos aiustado a las normas y disposiciones
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos patab firrnz.
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ACTA N"017
(24t02t2026)

En Coveñas siendo las 9:40 A.M. del día
reunieron de forma presencial los honorab

febrero del año 2026 se

rcejales: DARWIN CHICA
ERIA [\4ERCADO, ERIS

LOPEZ, IUARIA VEGA

de

con

TIRADO, JAVIER DIp¿ BLANCO, SAD tMF
HERNANDEZ JULIO, SORAIDA TMARQ

MENDOZA, JAVIER NUÑEZ RINCO, LUIS OI]-ASCOAGA CUELLO, PEDRO
REVUELTAS AGUIRRE, N/IARTA RIOS REVUELTAS, KEBIN ZUBIRIA
PEROZA,

DESARROLLq

Se da inicio a la sesión en voz del señor presídente del concejo DARWIN
CHICA quien expresa. ": Muy buenos días a todos, honorables concejales
e invitados, sean todos bienvenidos a esta sesión programada para el
día de hoy 24 de febrero de 2026, siendo las 9:40 a.m. Por favor
secretaria sírvase dar lectura al Orden del día propuesto por la mesa
directiva para la presente sesión."

SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias

de febrero año 2026.
presidente" Coveñas - Sucre,24

ORDEN DEL DIA.

1. Llamado a lista y verificación del QUorulm.
2. Lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión anterior.

3. INVITADOS: ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA ALIADOS
POR LA NIÑEZ, PRESTADORES DE SERVICIO EN LOS CENTROS
DE DESARROLLO TNFANTTL (CDr).

TEMA: REND]CIÓN DE INFORNNE INTEGRAL Y DETALLADO
soBRE LA PRESTACTÓN DE SERVICIO (CDl).

4. Entrega del primer informe en plenaria del proyecto de acuerdo #002
.OPOR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE
EMPRENDIMIENTO PAR,A LA MU.'ER Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSIC¡ONES EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS .SUCRE"



5. ENTREGA DEL PRITMER INFORIVIE E
DE ACUERDO #OO3 'OPOR EL GUAL

6. Lectura de comunicaciones y co
7. Proposiciones y Asuntos varios.
8. Cierre de Sesión.

DARWIN CHICA - Gracias honorable se

consideración de los honorables concejales,
mesa directiva para la sesión del día de hoy.

JAVIER NUÑEZ - " Aprobado".

TRIBUTARIO MU NIGIPAL ACUERDO 023 DE 2024"

,., t-: i I
,.; r i,r :,,i r-

PLENARIA DEL PROYECTO
MODIFICA EL ESTATUTO

encias

ria. Pongo a discusión y

orden del día propuesto por la

SECRETARIA DEL CONCEJO - "Señor présidente el orden del día fue

aprobado".
DARWIN CHICA - "Aprobado el orden del día damos inicio a la sesión

programada para el día de hoy. Secretaria, síivase a leer el primer punto del

orden del día"
SECRETARIA DEL CONCEJO - (1) Llamado y lista de verificación del

quórum. 
i

"Chica Tirado Dan¡vin, presente. Diaz blanco Javier, presente. Feria mercado

Saddam, presente. Hernández Julio Eris, fOui. [Vlárquez López Soraida,

Presente. tMendozaVega María, presente. Núñez Rinco Javier, presente.

Olascoaga cuello Luis, presente. Revuelta fguirre Pedro, presente. Ríos

Revuelta N/larta, presente. Zubiria Peroza Kebin, presente. Llamado y Iista

de verificación del quórum Con la asistencia de once (11) de tos once
(11) concejales que hacen parte de la corporación, señor presidente.

DARWIN CHICA - "Gracias secretaria, pasarnos al siguiente punto"

SECRETARIA DEL CONCEJO - (2) Lectura, iJiscusión y aprobación del acta
de la sesión anterior, el acta de la sesión anterior se encuentra publicada en
gaceta. 

l

SORAIDA MARQUEZ . APROBADO ESTA EN GACETA.
DARWIN CHICA - Aprobada el acta en gaceta pasamos al siguiente punto
secretaria. I

SECRETARIA DEL CONCEJO - (3)_INVITADOS:ASOCIACIÓN DE PADRES
DE FAMILIA ALIADOS POR LA NIÑEZ, PRESTADORES DE SERVICIO EN
LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDl).
TEMA: RENDICIÓITI OT INFORIME INTEGRAL Y DETALLADO SOBRE LA
PRESTACTÓN DE SERVICIO (CDl)
DARWIN CHICA- Gracias secretaria. En momento, le concedemos el

a [Vlendoza quien es la citanteuso de la palabra a la honorables concejal
de esta iniciativa. Tiene la palabra concejala.

el

este
tt/arí
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MARIA MENDOZA- N/uchas gracías'presidente, buenos días para todos.
Sean bienvenidos a este lugar, a este recinto. Esta mañana han sido invitados
para un informe integraly detallado sobre la prestación det servicio. Entonces,
les pido el favor que se presenten para que los compañeros los conozcan.
DELGI DIAZ- Buenos días. Mi nombre es Del§i Diaz, representante legal de
la asociación de padres de familia, aliados po¡ la niñez.
FIDEL IVIORALES - Buenos días. N/li nomdre es Fidet N/lorales. Soy el

contador de la asociación de padres de familia, aliados por la niñez.
DIANA GOIV1EZ - tVluy buenos días para todos. Dios los bendiga. [Vli nombre
es Diana Gómez, y soy la coordinadora pedagógica del servicio en primeros
pasos del CDI lsla Gallin azo y CDI de Guayabal.
MARIA MENDOZA- Bueno, muchas gracias. Señor presidente y honorable
concejal y representante del Centro de Dedarrollo lnfantil, El ejercicio de
control político que hoy realizamos no es un simple trámite institucional. Es
una responsabilidad constitucional orientada a garantizar la correcta
ejecución de los recursos públicos y sobre todo la protección efectiva de los

derechos de nuestros niños y niñas de primera infancia. Por ello, requerimos
claridad y precisión en la información que a continuación ustedes nos van a
presentar. Entonces, le concedo la palabra, señor presidente.
DARWIN CHICA- Gracias concejala, Le concedemos la palabra a Fidel
N/lorales, el contador.
FIDEL I\IORALES- Sí, señor. Bueno, la asociación de padres de familia,
aliados por la niñez.ldentificada con NIT 800.190.926. Actualmente tenemos
un contrato de aportes con número 7 .429.2025. El cual, dentro del objeto del
contrato, es prestar los servicios de educación inicial en el marco de atención
interna a la primera infancia, de conformidad con los manuales técnicos y las
operativas para la atención a la primera infancia y los lineamientos
establecidos por el ICBF. En armonía con la política de Estado para el
desarrollo integral de la primera infancia, de cero a siempre. El valor del
contrato es de 872.018.148 pesos. ¿De dónde provienen los recursos? Estos
recursos se encuentran respaldados por la disponibilidad presupuestal y la
vigencia futura relacionada en la plataforma SECOP. Actualmente, en la
modalidad institucional CDI sin arriendo, contamos con 176 participantes. En

el CDI Mis Primeros Pasos ISLA GALLINAZO, contamos con 96 cupos. Por
otro lado, en el CDI Primeros Pasos Guayabal, contamos con B0 cupos . Para
un total de los 176 cupos contratados. El contrato está firmado a partir del 31

de diciembre del año 2025. Pero la atención comenzó el 9 de febrero. El

contrato finalizael 31 de julio del presente año. Bueno, con respecto al talento
humano, esto se escoge conforme a los lineamientos establecidos por el
ICBF. Tenemos que salvaguardar la integridad y el trabajo del personal
tránsito, del cual en el momento contamos con cuatro docentes tránsito. Las
hojas de vida son enviadas al ICBF y por medio de un comité operativo son
presentadas allá. Ellos nos dicen de acuerdo a los lineamientos, a la
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Contamos con dos gestores de alimentos y d servicios generales. Ambos
estos últimos son contratados por medio I oral. Bueno, el presupuesto

que nos envía el ICBF cadatambién lo establece por medio de la ca
año. Este año es revisado, es aprobado por , igualmente, en comité. El

presupuesto está descrito de la sigu
los gastos que tenemos nosotros. Ta
servicios públicos que van dirigidos
los gastos operativos, todos estos g
póliza de los niños, infraestructura, mantenimignto y adecuaciones que estos
van dirigidos más que todo al arreglo de si la r¡evera se dañó, mantenimiento
del parte electrodoméstico, por así decir. Tenemos el material didáctico y la
dotación de consumo que es para el uso de los participantes. Y la dotación
de aseo que también hace parte para los participantes y la alimentación que
es lo que se les brinda a los participantds. Bueno, con respecto a la

infraestructura, en varias ocasiones, comoi nosotros continuamos en el

contrato anterior, hemos enviado distintos radicados a solicitud. Aunque los
CDI se encuentran generalmente en un buen estado, de pronto hay muchas
cosas por mejorar. El tema de la pintura, el tema del cielo raso que se está
cayendo, aquí se encuentran los radicados. Aquí podemos evidenciar los
cielos rasos, cómo Se encuentran, que Se bstán cayendo y eso también
genera un peligro para los niños y niñas que van al CDI. Aquí también vemos
el kiosco de Palma, que actualmente se enbuentra en bastante deterioro.
También hemos enviado solicitudes para eli mantenimiento del mismo. El

tema de las escaleras también representa iun peligro inminente para las
personas y los niños y niñas, los padres de lia que están ingresando al

CDl. Los cielos rasos que es necesario h un mantenimiento. Ahora de
ntes de que de pronto pase

necesitaríamos por ese lado el tema del ma
que sucediera. Entonces
imiento. También tenemos

niños que se encuentran en zonas lejanas. N sitaríamos también de pronto

experiencia, a los perfiles, si son aprébadas
nuevo. Actualmente, contamos con 23 pe
Contamos con una coordinadora pedagógica
medio de prestación de servicios. lgual
nutricionista y la auxilíar administrativa. ,

educativos, contamos con 9. Dos que son

un transporte para estos que se encuen
enviado oficios. Necesitamos de pronto el
una logística y se les brinde a ellos el

lndígena para
se enviaron a
necesano un

tenemos que enviar personal
nas en el talento humano.
perfil 1. Está contratada por

ue el apoyo psicosocial, la
respecto a los agentes
I I y 7 que son perfil 2.

pronto hacer un mantenimiento preventivo
alguna catástrofe o algo que no se quis

en veredas. También se han
del transporte para gestionar

de que tienen a acceder al
programa. Tenemos 10 en Serra Petrona, 10 en Bellavista y 12 en Torrente

un total de 32 niños. Aquí podemos evidenciar los oficios que
nteriormente. Con el tema de la dotación también se hace

cambio para los elementbs pedagógicos, homenajes,
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manera. Mensualmente, estos son

gas y agua potable. Con
Ios gastos bancarios. La



mobiliarios, ya que hace tiempo de irronto
órganos competentes estas herramientas p

se rec¡be por parte de los
ra un buen, adecuado uso y

también muchos de estos también se en ran ya su vida útil. Entonces se
hace necesaria también la solicÍtud de es
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se generaron estos espacios de Centro d
municipio de Colombia, entonces contamos
se busca es eso, brindarles a los niños una

lavado de manos y luego el cepillado
almuerzo y por la tarde un refrigerio. Estas
nos permiten potenciar ese desarrollo de
trabajamos en cuatro pilares, que es el arte,
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elementos para brindar un
la palabra a la compañera

Desarrollo lnfantil en todo el
dos infraestructuras y lo que
nción integral para fortalecer

de diente: Y. después viene u

son experiencias pedagógicas qu
nulestros niños. A través de ICB

ES la literatura, la exposición del
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servicio de calidad. Gracias. Bueno, ya le
acá.
DARWIN CHICA- Le concedemos la palabra la señorita Diana.
DIANA- Bueno, como es de conocimiento, ra nuestra primera infancia en

que es la 1804-2016 en dondetodo Colombia tenemos una ley que nos rige
se le debe garantízar a los niños y a las niñas una atención integral. Para eso

el marco institucional y reconocimiento de la protección y la garantía de los
derechos de los niños y de las niñas de esos componentes que
nosotros prestamos en la prestación de serüicios a nuestros participantes,
hacemos un acompañamiento y formación a las familias, es decir, nuestra
atención integral. Tenemos un equipo interdi§ciplinario conformado por una
nutricionista, una psicóloga y mi persona que,es la coordinadora pedagógica,
las cuales no solo atendemos a los niños, le brindamos una atención integral,
sino que también acompañamos y fortalecemos a todas las familias.
lnicialmente hacemos una caracterización y de eso nos arroba las
necesidades que tienen nuestras familias y ahí es donde entramos el equipo
a fortalecerlas. Aquí tenemos una evidenqia de lo que es formación y
acompañamiento a las familias, se hacen mgnsualmente y cuando haya la
necesidad, también se articula con el entb territorial de acuerdo a las
necesidades que tienen, sies salud, side pronto es comisaría de familias, ahí
se va articulando mensualmente de acuerdo a las necesidades. Bueno,
sabemos que trabajamos con el sentido de ón inicialy que buscamos.
La educación inicial es un derecho de los n iñas, todos lo conocemos
Niños y niñas menores de 6 años, se cons ue con un proceso educativo
pedagógico intencional permanente estructu o a través del cual los niños y
niñas desarrollan su potencialidad y acidades. Dentro de estas
actividades, para potenciar esas capacidad de nuestros niños y niñas,
tenemos que realizamos en el CDI res acciones de cuidado, es decir,
el lavado frecuente de las manos en todgs los momentos. En el CDI
brindamos tres tiempos de servicio, es decir, en la mañana brindamos
refrigero reforzado, los papás Io llaman el desayuno, en donde cada salida
pedagógica se implementa la acción de cuidado en lo que tiene que ver el

n
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1
medio y el juego. A través de eso se realizan las planeaciones pedagógicas
para reafizar las diferentes actividades con n estros niños y nuestras niñas
Estas son unas pequeñas muestras que les traje de cómo nuestros niños
aprenden a trabajar en sus roles y desarroll n así todas esas capacidades
que tienen. Aquí están haciendo de panad ro, de médico, de todo. Ellos
imitan todo. Estas son nuestras agentes ed
actividad es muy linda y es que también le enr

lo que tiene que ver en sus partes, en donde
tocar y qué no se puede tocar, previniendo

cativas transitadas. Ahí, esta

pueden tocar, qué se puede
s a nuestros niños todo

así en ellos el abuso sexual
Desde la primera infancia. Ahí trabajamos lo que es motricidad fina,
motricidad gruesa con nuestros niños y niñas para potenciar en eso. Bueno,

utrición, que es el que buscatambién tenemos el componente de salu
contribuir a la garantía de los derechos de una alimentación adecuada,
saludable a través del uso y suministro de alimentos frescos, saludables, y no
solo sentar las bases porque se va a enterrar donde el niño, sino también la
promoción de la cultura alimentaria, es decir, en los territorios. Dentro de
nuestra minuta se está ímplementando todo lo que tiene que ver con cultivos
propios de la región, es decír, se implementaron unos productos para esa
minuta que estamos trabajando. Aquí tenemos una muestra donde nuestros
niños están tomando, en este caso es el desayuno, p?ñ, queso y una fruta. Y
adicionalmente una colada de bienestarina. Aquí es un desayuno también, es
arepa, carne y fruta. Y [a colada de bienestarina. Aquí tenemos el que ustedes
ven con la papaya, la carne y el ñame, es desayuno - El arroz, ensalada,
pechuga en trozos, creo que es yuca, es almuerzo. Y el de acá es el
desayuno. Ese es el desayuno que se le presenta a los niños. Este también
es una muestra de los alimentos que se le dan. Viene con una minuta patrón
que es establecida y aprobada por ICBF, una nutricionista del instituto, y
nuestra nutrícionista la que elabora esas minutas y posteriormente las
aprueba. También trabajamos en el fortalecimiento de cualificación al talento
humano. El talento humano que trabaja con nosotros tiene que estar
cualificado. Hicimos una respectiva inducción, cada vez que se inicia la
inducción, porque a veces así lo amerita y en los alineamientos de ICBF que
todo el talento humano tíene que estar capacitado. Estamos trabajando con
niños y es una responsabilidad. Entonces aquí está todo el talento humano
cualificándose. Lo hacemos mensualmente cuando se dé la necesidad.
Bueno, listo, ya está ahí en mi intervención.
DARWIN CHICA- Le concedemos la palabra a la ponente [/aría N/endoza.
tVlARlA NIENDOZA- [Vluchas gracias, señor presidente. Seño Diana, me
gustaría preguntarle con respecto a la cobertura que bajó a 176, donde la
prestación eran 220 niños, hasta donde yo tenía la información.
DARWIN CHICA- Le damos la palabra a la señora Diana
DIANA- Bueno, le respondo, concejala. Resulta que este nuevo año, por
alineamientos de ICBF, muy a pesar de que la cobertura sí la tenemos,
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porque sí existe, pues ellos nos, al mómento
tenemos en estos momentos, esa es la cobe

ntratar, pues únicamente
ue tenemos. Se llevó, se

elevó, se elevó a un comité técnico que te los niños, o sea, que
tenemos los niños en el formato de prescripci , o sea, tenemos la población
para atenderla. Y estamos a la espera de q , pues, nos digan sí, sí o no.

ón que tenemos atendida enPero nosotros, en estos momentos, la pob
estos momentos es lo que queremos. No si sÍ o si no. En la
población, por qué vamos, no nos han dado una respuesta. Es lo que de
pronto le puedo decir en estos momentos, no bemos. Ahí hay que esperar,
y el contrato únicamente está por 176 niñ OS v eso es lo que se está

lo que tenemos del año.atendiendo en el municipio en estos mome .Es
No tenemos más, ahí hay que esperar
MARIA MENDOZA- La palabra presidente.
DARWIN CHICA- Le damos la palabra a la concejala [\laría.
MARIA N¡ENDOZA- Seño Diana, pero entonces, viendo que ICBF es una
institución que garantiza los derechos de los niños, ahí se están viendo
vulnerados los derechos a la educación iniqial, porque son 44 cupos de
diferencias que hay en este año. lgual también, ahí faltaría entonces dos
docentes, o sea, quedaron, bajó también el talento humano. Bueno, seño
Diana, entonces esperemos que ICBF, y se den las cosas, porque la verdad
es que usted está diciendo que tienen la cobertura, o sea, que tienen los niños
ahí en el listado de espera. Y a esos niños no se les está dando ningún
seruicio. No les está brindando. Es lamentable esa situación porque ellos
necesitan el servicio. Y los niños que tienen actualmente, que son 176, esos
niños son vulnerables, eso los escogieron. )' los que quedaron por fuera,

¿cómo quedan ellos por fuera? O sea, esos Cupos que tienen... ¿Cuál es el
criterio?
DIANA- Pido la palabra
DARWIN CHICA- Le damos la palabra a la señora.
DIANA- Bueno, resulta y pasa de que nosotros tenemos unos criterios de
focalización, ¿verdad? Para hacer la búsqueda activa tenemos unos criterios
de focalización. No sin antes tener en cuenta que los niños que vienen con
continuidad, los que vienen por restablecimiento de derechos, los que vienen
remitidos por comisaría de familia, ¿los criterios cuáles son? Víctimas de
desplazamiento, familias en acción, S¡SBEN. Entonces, indígenas, entonces,
¿nosotros primero qué hacemos? Nos manda ICBF a una base de datos, son
los niños que vienen con antigüedad, ellos sorir los primeros que se focalizan.
Se llaman nuevamente si está interesado, Luego si se mira la otra población.
Toda la población que tenemos ahí es poblac!ón vulnerada.
MARIA MENDOZA- Señor Diana, también le quiero hacer una pregunta con
respecto al seguimiento de los radicados que ustedes tienen con respecto a
la infraestructura, las mejoras que hay que hacerle al centro de desarrollo.

¿Cómo va ese avance? 
I



DIANA- Pido la palabra. 
I

DARWIN CHICA- Tiene la palabra 
I

DIANA- como decía el contador, nosotros vedimos con una continuidad del
contrato del año pasado. Resulta que nosotros]solicitamos varias veces, pues
primero radicamos a la alcaldía, la alcaldía nos]decia que no, que eso era con
planeación, luego la alcaldía nos dijo que no, q]ue eso era con infraestructura.
Luego me hicieron una visita y me dijeron que lno había ningún riesgo de que
la edificación colapsara. Entonces pues yo le d§cía, bueno, si usted hace una
visita de inspección y vino, fueron varios técnicos y todo, porque son las
infraestructuras los que dicen eso, pues le diré que usted me dé como un
oficio a mí donde me diga, porque dentro de r¡uestros componentes, hay un
componente, usted lo óonoce, que es ambilnte educativo y protectores,
donde se le garantiza la infraestructura a los h¡nos porque tenemos que ver
a por la integridad de los niños. Es así que donde todavía estoy a la espera
de que ellos nos digan en un escrito de que la infraestructura no corre peligro,
de que no va a pasar nada ni que va a colapsar, nos da miedo. lncluso en el
comedor de Guayabal, los niños en el comedor no se colocan en la parte
donde está el cielo raso todo humedecido por I'os baños que están en la parte
de arriba, ni en la escalera, pues tratamos de llevarlo con cuerdas de
evacuación y con el acompañamiento de dos agentes educativos, uno va en
la parte de adelante, otro va en la parte de atrás, para brindarle a los niños
una seguridad. La rampa para subir al segundo piso no tiene cintas
antideslizantes, es decir, que puede también ocasionar una caída cuando el
piso está totalmente mojado. Éntonces, pues estamos prestando el servicio
que nos dieron el permiso este año para poder laborar ahí en trabajo. En este
caso hablo de CDI y primeros pasos lsla, CDI mis primeros pasos Guayabal
que está funcionando en el centro lúdico.
MARIA I\¿ENDOZA- La palabra presidente
DARWIN CHICA- Tiene la palabra concejala
IMARIA MENDOZA- Bueno, entonces, sie o así, ustedes hoy fueron
invitados y todos mis compañeros están atentos y pudieron observar cómo
está la infraestructura. Y usted sabe que para brindar la atención a los niños
tienen que contar con espacios seguros y evidentemente se está viendo que
esos no son unos espacios seguros. Entonces, hay una responsabilidad muy
grande. Hay que tomar cartas en el asunto y eso tiene que ser urgente. Yo sí
le recomiendo, seño Diana, que insista ante los entes competentes a esta
situación.
KEBIN ZUBIRIA- La palabra presidente.
DARWIN CHICA- Le concedemos la palabra al concejal Kebin Zubiria.
KEBIN ZUBIRIA- Gracias presidente, buenos días a los invitados del día de
hoy en esta sesión. A todos los honorables concejales y a las personas que
nos acompañan por parte de la comunidad y la veeduría del municipio de
Coveñas. Es importante el tema que se está tratando, que es los lugares



donde se están frecuentando y se están
nuestros niños. Pero tenemos que tener en enta también que hay una
infraestructura que está a punto de entrega en nuestro municipio, que va
a generar un cambio diferente de atención y hay que mirarlo, que es CDI

e esa infraestructura y va aGuayabal. Creo que está a punto de entrega
cambiar un poco más. [Vli enfoque también va el tema de lo que pude ver.
Decían que se facilitaba o se está haciendo
algunos niños que viven en zonas muy lejan

gestión para el transporte de
. En este caso, solamente se

está prestand se está haciendo
con esos niño o que ya tienen el

servicio para o el servicio? En

estos momentos les toca a los padres, sí como sí, traerlos e irlos a buscar y

llevartos, sabiendo que Son de eScaSoS recurSoS, sabiendo que Son

vulnerables y a quién le corresponde si es tanto a la fundación o al ICBF o a
la administración, porque no está quedándo claro esa parte ahí.
Anteriormente yo evidencié que de pronto prestaban unas zonas cercanas a

donde tenían estos niños, unas casas y pues ahí daban, qUe, pues con toda
la infraestructura que sea segura, daban y haclan el procedimiento. Pero este
año por lo que veo no lo van a hacer así. Entonces a esos padres les toca
traer a esos niños desde esas zonas que ustedes mencionaron y a veces no

tienen esos recursos. Porque los niños que reciben este beneficio son niños
de escasos recursos, vulnerables, también de víctimas, que tengan conflictos
también en temas de víctimas. Entonces quería como que me dieran una

respuesta sobre eso, porque queda un sin sabor ahí con el tema del

transporte, porque eso también es importante. Muchas gracias presidente.
DARWIN CHICA- Gracias honorable concejal, le concedo la palabra a la
señorita.
DIANA- Bueno, mire, con respecto a lo que usted decía concejal, resulta que
sí, en el municipio de Coveñas hay unos hogares comunitarios, allí se ven
que llaman, pero resulta que no Son, o sea, rio dan, por decirlo de algo así,

abasto para la necesidad que hay en el municipio. Es decir, en Bellavista sí

lo hay, pero no tienen cupo. Entonces los papás, por decirle algo, tienen la

necesidad de cotocar a sus niños acá en el CDI y se les está dando la

garantía. Es decir, si bien es cierto, la diapositiva se mostró, pero el año
pasado se apadrinaron a un alrededor de 30 niños, se apadrinaron para que
pudieran llegar al CDI todos los días. Es decir, se les garantizaba con
recursos para que ellos pudieran llegar acá. Este año disminuyó, porque el

año pasado eran casi aproximadamente como 40, y este año disminuyó. Y
algunos padres me han manifestado que ya aqreglaron la moto, que ya tienen
esto, que ya eltío, que el primo, que los va a acercar. Pero vamos a identificar
cuáles son exactamente, que de los 32 que solicitamos, que mostramos allí,
ya son menos. Pero sí hay la necesidad, y si nos toca, pues apadrinarlo. Ellos
dicen, seño, por aquí pasa la ruta, pero el año pasado se pasó la solicitud, y

dando esta clase de beneficio a



lo que nos manifiestan es que el contra'to llega llasta el mes de junio, que toca
pasar la carta, porque los niños que se suben ql transporte tienen una póliza,

así como lo existe en el CDI también, todos los participantes que hacen parte

CDI tienen una póliza. Entonces, para los niñgs poderse montar en ese bus
tienen que tener una póliza. Nos dijeron que spticitáramos nuevamente para

el mes de mayo de este año, para que ellos pqdieran entrar en el listado con
poliza y todo para poder ser transportados. Pero no me dieron viabilidad de
que sí se podía ir, porque la ruta pasa por ahídonde ellos viven. Pero ellos sí
están asistiendo al CDl, o Sea, no Se les está... O sea, que no tienen los
vulnerados los derechos, no, porque igual ellos sí están siendo atendidos en

el CDl. Están asistiendo todos los días, gracias a Dios. El único día que no

Van eS cuando llueve demasiado, porque la vía, usted Sabe, Se rompe trona,
la vía se pone horrible. Y ellos pues manifiestan a veces que no vienen y es
por eso.
JAVIER NUÑEZ- La palabra presidente.
DARWIN CHICA- Le concedemos la pala

Núñez.
bra al honorable concejal Javier

JAVIER NUÑEZ- Muchas gracias presidente. muy buenos días a los
compañeros, buenos días a los invitados que 1se encuentran acá presentes,

al personal de la comunidad. Nos place su presencia acá en este recinto, en

el cual, si muy bien es público, la presencia cada vez que se hace acá a
nosotros nos orgullece, porque debatimos precisamente temas que son de
interés público. En esta invitación que muy bien tomó la iniciativa la concejal
[Vlaría, que fue aprobada por los 11 concejales de esta corporación, para

nosotros aprobarlo fue de interés porque estamos hablando de vida, estamos
hablando de'niñez, estamos hablando de nuestros hijos, que están en un

proceso que muy bien usted lo pudo notar, de poder adquirir nuevos
conocimientos, pero sobre todo la disciplina y la buena alimentación, que es

un derecho que no se le puede obstruir por ningún motivo. Pero también es

cierto que todo parte de un buen servicio cüando usted tiene una buena
infraestructura, pero sobre todo un buen personal, que eS el que va a estar
totalmente brindándole del diario vivir la forma de cómo ellos pueden ir
adaptándose a la vida cotidiana, a la cual se Van a enfrentar con el pasar del

tiempo. Yo alcancé a notar una información que estaba diciendo el joven

coordinador que se encuentra acá presente, y que es allí donde tenemos que

más bien colocar las miradas. Y me hubiese gustado que acá no solamente
estuviera usted, también el gerente del contlato, la persona que está aquí
representando para poder haber participado en este sistema de contratación
y habérselo ganado, porque no solamente por tirar a ganar un contrato, tirarse
abajo y colocar en riesgo lo que hoy la concejal está mencionando, porque lo

vamos a hablar así preciso, ya esto no es por primera vez que lo he visto, ya

lo han utilizado muchas veces y terminan periudicando a los niños que hoy,

muy bien usted lo expresó, no están incluidos o no pudieron ser incluidos
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dentro de los cupos de la capacidad que us
simplemente el contrato hoy, usted lo mira, y

tedes querían brindarle, porque

contrato para brindar a los niños, pues
stá bajo, 800 y pico que fue el
parece muy bajo, viendo la

capacidad que muy bien ustedes también
Entonces, una de las preguntas que yo iba
respondió a la concejal, y que por mucho q

coordinando los temas del diario allí, pero ta

ben que hay en Coveñas
a hacer, que muy bien se lo
e quieran están simplemente

ién es cierto de que sé que
muchos niños que vienen de partes vulnerablps, desplazados, digamos así,
o extranjeros, que también tienen que tomar acogida, quedaron por fuera, y
que hoy día esas personas cómo harán sqbiendo que de alguna u otra
manera, el diario vivir de un padre de los niños es difícil para darle, claro está,
la obligación está en los padres, eso es de allí, pero ya ellos venían en una
representación, hoy día ya no están, es difícil. Pero donde me quiero enfocar
es, una, si ya el contrato, que vi un presupuesto, yo sé que de pronto no me
lo van a poder responder, pero se le hace el llamado desde aquí, desde el
sector público, espero que así también se haga llegar alavozde los gerentes,
si ya un contrato que está hasta el 31 de junio, que después de todo eso hasta
les perjudico a ustedes, porque ese nuevo modelo de contratación ahora
acompañado, que se evita partir el contrato que debería estar hasta el 31 de
diciembre, porque ahí es una ruptura totalmente, solamente para vulnerar el
derecho de ustedes de no poderles liquidar, de no poderse ganar ustedes su
liquidación, que siempre lo he criticado, hombre, unas personas que se
levantan súper temprano a brindar lo mejor servicio a ustedes, su profesión,
y que hoy día de pronto ustedes a la hora de liquidar no puedan, porque
simplemente el contrato lo están dividiendo, que es la nueva modalidad, y ojo,
están jugando con el servicio de los niños, porque de aquí que ese contrato
llegue, no sé si seguirá la misma, y le apuesto que va a seguir la misma hasta
el 31 de diciembre, por qué raz6n en ese lance de tiempo el servicio a los
niños se queda quebrantado, porque realmente les voy a ser sincero, acaba
usted de expresar todavía el tema del servicio, todavía usted no lo puede
responder, porque van a tener un medio de transporte, no saben hasta
cuándo lo van a contratar, porque en verdad téner un modelo de contratación
asl de esta manera, es difícil trabajarla durante el año, sabiendo que el
servicio es hasta el 31 de diciembre, que por Io general dura este proceso.
Yo hoy acabé de mirar ahí que hay un presttpuesto, un rubro que se va a
invertir o se está invirtiendo para infraestructura, si en caso dado que se
llegue a entregar la nueva infraestructura que ya ustedes muy bien tienen
conocimiento, ¿para dónde va a aparecer el;presupuesto que va a quedar
allí? Porque allá no me pueden decir que a la infraestructura que está nueva
le van a invertir la plata o el presupuesto que está allí, y eso sí le vamos a
colocar bastante lapicero, bastante ojo, porqub ya está metido en el contrato,
y yo les aseguro que esa infraestructura no
están entregando para su buen servicio, tan

d
to

ura un mes más cuando ya la
de ustedes como de los niños
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principalmente. Entonces, si estamós en cobertura, ojalá que el
ICBF enseguida, de que ese
o, más bien invertirlo, abrir el

contratista, y también se le hace el llamado
rubro que queda allí quede muy bien depos
cupo para que más niños se hayan beneficiado de esto, y que realmente se
vea el buen servicio que ustedes están brindando, porque aquí no podemos
criticarlo a ustedes porque ustedes trabajan éon lo que les brinden también,
y eso hay que hablarlo en cualquier parte donide uno se exprese. Eso, por un
lado, y seremos vigilantes de eso y que a bu'ena hora aconsejarle, nosotros
pudimos hacer el llamado a ustedes. Por otro lado, sí me gustaría que, si muy
bien el contrato viene a nivel departamentaf nacional, aquí en la zona de
influencia donde ustedes están ejerciendo su profesión, cuántas personas de
aquí de Coveñas están hoy día o han sido seleccionadas para trabajar y
brindar el servicio que ustedes están haciendo en el municipio de Coveñas.
Si muy bien lo acabo de expresar, ahí va a hhber un nivel, un staff, que eso
no se le puede impedir nunca a un contratista de confianza, pero que el
servicio de acá, en el municipio de Coveñds, sí me gustaría ver cuántas
personas están laborando de aquí del municipio de Coveñas, porque lo que
sí hay bastante personas profesionales, señor Eduardo Bello, ustedes que de
aquí de la comunidad Coveñera, hay bastante personal capacitado para
brindar ese servicio, y que hoy día quitarle esa oportunidad simplemente por
no pasar un filtro, que muy bien, también lo tengo claro y sé cómo se maneja
también el tema, no aplique una persona porque simplemente la experiencia,
el lazo de experiencia no lo cumple, cosa que a veces uno queda como
decepcionado a veces, porque cómo va una persona a coger experiencia con
el tema, sé que están tratando niños, es diferente a tratar a un adulto, pero
sabemos que hay muchas personas aquí con una hoja impecable de eso,
pero antes de eso sí me gustaría que ustedes me respondieran a mí cuántos
personal de aquí de Coveñas están laborando, y sobre todo lo que les acabo
de responder, que son datos muy importantes,, ojo, y muy serios, que hay que
llevarlos muy puntuales, porque a ustedes también les serviría tener la
cobertura, yo creo que en su corazón no les aabe de que hayan dejado 5, 6,
10 niños por fuera, simplemente porque el contrato no les permite hacer más
observación, pero ahi les dejo un dato que sí se va a estar muy pendiente
con el tema, de qué van a hacer con el tema de infraestructura, que hoy día
ustedes lo están abonando dentro del contrato. t\iluchísimas gracias,
presidente.
DELGI- Pido la palabra
DARWIN CHICA- Muchas gracias Honorablf concejal, Le damos la palabra
a la señorita Delgi.
DELGI- Mi nombre es Delgy Díaz, soy la representante legal de Aliados.
Bueno, dentro de nuestro talento humano,
nos colaboran dentro del CDl, y de esas 2

mos con 23 personas que

municipio de Coveñas. Claro está, n
personas, 18 son de acá, del
como contratantes tenemos
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nuestro personal, que ya ha venido c'on desde hace pues mucho
tiempo, y tienen la experiencia, pero también nosotros siempre le damos la
oportunidad a gente de acá, porque
profesionales y muy buenos. Entonces, en

SA mos que acá hay muchos
, son 18 personas

que son de acá, del munici pio, que trabajan
momentos
nosotros.

JAVIER NUÑEZ- I nterpelación señor
DARWIN CHICA- Le damos la palabra al ijal Javier.

personas, el staff, porque loJAVIER NUÑEZ- Escuchado entonces, son 1

vamos a catalogar así con Io que acaba de decir el staff, la pregunta de
ustedes sería, ¿cuántas personas?, y ¿cuá
staff? Gracias.

serían las profesiones del

DELGI- Contamos con 9 agentes educativos, de las 9, 4 son transitadas. 3
son perfil 1, y 6 son perfil 2. Auxiliares pedag icos, 4, que todas son de acá,
de Coveñas, 4 gestoras de alimentos, y 2 se cios generales. Y en la parte
administrativa, que contamos con un auxiliar administrativo, un coordinador
pedagógico, una psicosocial y nutricionista dietista.
FIDEL- P¡Oo la palabra
DARWIN CHlCA- Le damos Ia pafabra a Fidel.
FIDEL- Respondiendo a la pregunta con el tema de la infraestructura, dentro
de los lineamientos que tiene ICBF, nosotros no podemos entrar al tema de
modificar el CDI como tal. Ese mantenimíento de ecuaciones que se ve
reflejado ahí, es cuando se daña la nevera, o temas así. Pero con el tema de
la infraestructura, nosotros no podemos entrdr a modificar la infraestructura
del CDl, y por eso de pronto nosotros no hembs tenido la capacidad de todo.
Por decirlo así, el atrevimiento de entrar a modificar el cielo raso, o arreglo
del piso antideslizante, porque ese rubro no está dirigido a eso, y no nos lo
permiten. Como les digo, ese tema más que todo es para el mantenimiento
de los electrodomésticos que se encuentran dpntro del CDl, o de pronto si se
daña alguna puerta, o arreglo alguna puerta. Pero el tema de infraestructura,
nosotros no podemos entrar en el tema de infraestructura, porque el rubro
como tal, y cgmo lo inscribe ICBF, no lo permiten.
JAVIER NUÑEZ - La palabra, presidente.
DARWIN CHICA- Le damos la palabra al conoejal Javier
JAVIER NUÑEZ- Entonces, ahí, amigo, me imagino que ya debes tenerlo
claro, porque cuando te estás expresando, debes tener claro de cómo viene
coordinado el tema del presupuestal. Entonces, Len qué sistema, de qué
manera ustedes están adquiriendo ese lugar, ahí donde es el centro lúdico?
Si lo tienen como dato, o de qué modalidad lorestán utilizando ustedes como
ICBF.
FIDEL- Solicita la palabra.
DARWIN CHICA- Le damos la palabra
FIDEL - Bueno, anteriormente, el año pasado nosotros lo teníamos en
comodato. Este año se hicieron, tenemos el registro de las solicitudes que
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hemos realizado para que nos tengan
sabemos, entró la ley de garantías. Y el 31 de
garantía tenemos un permiso de la alcaldía
realizar el servicio ahí en servicio al CDl.
SADDAM FERIA- La palabra presidente
DARWIN CHICA- Le concedemos la palabra a!

SADDAIU FERIA- N/luchas gracias, presidenté

vigilante de esto, para que de esa manera los
adecuado. Y tocando el punto específico que
cuanto a Io que tiene el presupuestado de I

Pero como muy bien
ero, aún nos habían dado Ia

donde nos dan el aval para

concejal Saddam Feria.
. Buenos días a los invitados

niños cuenten con un servicio
tocó mi compañero Javier, en
a infraestructura, si sacamos

que están en esta sesión y al resto de los bompañeros. Mi intervención,
presidente, es para hacer las siguientes lecomendaciones tanto a la
compañera ponente y a los contratistas qü.e están presentes hoy. Es
importante, presidente, que este tipo de sesiones, cuando vamos a hacer este
tipo de seguimientos, sería importante que la Secretaría de Desarrollo Social
y Comunitario estuviera presente. Aquí los puntos que ha tocado el
compañero Javier Núñez son muy importantes tpara el seguimiento del mismo
proceso que está prestando el servicio los contratistas aquí presentes. Pero
efectivamente estamos encontrando unas falencias, falencias en las cuales
la Secretaría debe hacer vigilancia de las miSmas. En ese orden de ideas
encontramos de que los cu[os bajaron dentró de la cobertura para cumplir
todo el cubrimiento de la población infantil de nuestro territorio. Y de la misma
manera, entonces, si ella está expresando, la ooordinadora, que necesitan el
transporte para algunos niños que se encuentran en las lejanías de las zonas
rurales, hay una inconsistencia en la modalidad del contrato. Y por eso no
deben ser solamente los concejales, sino que también la Secretaría debe ser

cuentas, entonces ellos están gastando 12 millones de pesos en cuanto al

contrato que tienen en estos momentos. Serían más o menos al año 24
millones, y si vienen del año pasado, concejal Javier, entonces llevamos 48
millones gastados en mantenimiento de neveras, gastados en mantenimiento
de unas chapas, unas puertas, y resulta que ellos no Ie pueden invertir plata

a esa infraestructura porque es del municipio. Y si es así, entonces todo el

menaje ya lo compraron completo, nuevo. No debe haberfalencias en eltema
del menaje, porque si esto es para cubrir esa necesidad, para prestar el

mismo servicio. Esto lo hago a modo de crítica constructiva, con el ánimo de
que la vigilancia ante esto sea para gastar el servicio que en verdad necesitan
los niños en el municipio. Si necesitan el transporte, debe ser adecuado,
porque el transporte que cuenta el municipio para los alumnos es para las
zonas de los más lejanos, pero de primaria y secundaria de los colegios, más
no está incluido los niños de primera infancia de 0 a 5 años, que son a los
que ustedes les prestan el servicio de hijos Coveñeros. Entonces, si eso hay
que incluirlo en el contrato, el contrato tiene que cambiar su valor, tiene que
cambiar toda su estructura, y que de la misma manera sea el municipio, en
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este caso, el garante de que ese serVicio se esté prestando de tal forma.
Porque en estos momentos, ellos están condicionados, por un lado, por el
otro lado no tenemos el segu¡miento de la parte administrativa concejal, y
aquí solamente va a quedar un compromiso en el aire. Y si nosotros
queremos mañana que esto en verdad se esté prestando de la mejor manera,
o mañana cuando ya se haya hecho la inaugl.rración del CDI de Guayabal,
sea entonces la administración que también está haciendo el seguimiento
correspondiente, para que estos contratistas que vienen desde el
departamento, presten un buen servicio en nuestro territorio. Nluchas gracias,
presidente.
DARWIN CHICA- Gracias concejal, viendo gue tenemos a alguíen de la
comunidad le cedemos la palabra al señor Eduardo Barrios.
EDUARDO BARRIOS- Buenos días a todos, gracias presidente. Voy a hacer
aquí un corto resumen de todo lo que se ha conversado. Voy a ir a la
infraestructura de los CDl, en primer paso Guayabal y la lsla Gallinazo. Estas
dos partes locativas están en muy mal estado, eso sí está claro. Pero ya aquí
el concejal nos dijo que se va a ver una infraestructura que está en próximo
entregue, y creo que eso va a asumir todas esas responsabilidades y
compromisos, Tenemos un fenómeno a nivel nacional con relación a la
cobertura de niños y niñas en edades desde cero a cinco años. Es un

fenómeno nacional porque nosotros hemos hecho varios consejos, varias
reuniones en el ICBF, casualmente como veeduría Ciudadana, porque nos
preocupaba esta situación de la cobertura en el municipio de Coveñas.
Nosotros tomamos en el Golfo de N/lorrosquÍllo, San Onofre, Tolú, Toluviejo,
Palmito, Coveñas. Aquí fueron de menos muertes, quedaron fuera de los
niños, quedaron rezagados 50 y tantos cupos. En el municipio de Tolú
quedaron 160, casi 300. San Onofre, mejordicho, eso ha sido una cuestión
presupuestal nacional. ¿Qué nos preocupa? Que esta poblacíón hoy no está
beneficiándose. Eso nos preocupa. Nosotros levantamos un acta y
desafortunadamente, hablo muy claro, yo sé que aquí todos son políticos.
Esto nos da tristeza que la dirección del ICBF, manejando unas políticas para
nosotros como comunidad, muy mediocre porque realmente debemos pensar
en las bases, que son los niños y niñas. Y que los presupuestos deben ser
generados hacia allá para que tengan un servicio óptimo dentro del desarrollo
integral. Entonces, esta situación, quiero que aquí el Concejo N/lunicipal
apoyen a las comunidades y apoyen que avancemos. No sé de qué manera,
aquí el concejal Saddam lo acaba de decir con la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social del municipio. Nos hagamos sentir con relación a este tema,
para que estos niños entren a ser atendidos. El presupuesto que ellos tienen,
en el contrato que nosotros les hemos venido haciendo seguimiento, y
nosotros lo dijimos el año pasado en noviembre, que esa cobertura no era la
correcta. ¿Por qué? Porque ellos vienen haciéndole unas entregas al ICBF
sobre niños que quedan pendientes. Por ejemplo, el año pasado quedaron
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Concejo ttlunicipal de Coveñas, le ha
doloroso. Yo pienso que, a pesar que
hermosa como está la infraestructura que
52 niños, la infraestructura se va a sentir v
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esto porque realmente es
mos una infraestructura tan
a entregar, y nos hagan falta
lVl uchas g racias, presidente.

l-

r
76 niños pendientes de la atención. For eso cuando un niño se va de
Coveñas y se va para otra parte, inmediatam entra otro niño de Coveñas
a cubrir ese puesto. Nosotros hemos venid trabajando sobre este tema
porque nos interesa la población infantil. Yo considero que aquí, desde el

van
ac¡a

DARWIN CHICA- Gracias señor Eduardo, bueno le concedemos la palabra a
la concejala ponente de esta iniciativa que ella concluya las exposiciones de
cada uno de nosotros, le concedemos la palabra.
N/lARlA I\nENDONZA- N/luchas gracias, presidente. Bueno, para ir
concluyendo, este control político no busca descalificar, sino fortalecer para
me.¡orar. Van a quedar unós compromisos, sdño Diana y seño Delgy, y acá
Fidel. Para que en mayo vuelvan acá y ya esos compromisos vengan
subsanados. Uno de los compromisos que mergustaría que ustedes cumplan
es que se haga necesario un seguimiento riguroso a las solicitudes
presentadas ante la Secretaría de lnfraestructura. Con el propósito de que
dicha dependencia emita respuestas formales y de fondo respecto al estado
actual de las distíntas sedes donde funcionan, donde se les prestan los
servicios a los niños. Y que la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario
haga presencia también aquí en este control político en el mes de mayo, si
Dios nos ayuda, que estemos aquí. Ustedes, como invitados, lleguen hasta
acá para que nosotros estemos enterados.de la situación. Y que todos estos
temas que hemos hablado hoy, pues yo pienso que sí se pueden subsanar,
sí se pueden arreglar. Entonces, presidente e invitados de esta mañana,
muchas gracias por su asistencia a los compañeros por estar atentos y
apoyar este control político.
DARWIN CHICA - Gracias honorable concejala. Le agradecemos a los
invitados. Agradecemos a los invitados por estar atentos al llamado.
Atendiendo a lo que dice la concejala ponente de esta invitación, estos
compromisos adquiridos aquí. Esperemos que ahora en mayo, en el nuevo
periodo, en el segundo periodo de otra vez de sesiones, pues ya vengamos
con mejores iniciativas. Y que todos estos niños que hoy están afectados,
pues sientan la necesidad de estar en ese programa. Entonces, no es más y
muchas gracias por estar siempre presentes; al personal de la comunidad,
por estar atentos. Y secretaria, pasamos al siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO- (4) ENTREGA DEL PRIMER ¡NFORME EN
PLENARIA DEL PROYECTO DE ACUERDO N.OO2 ..Por medio dEI CuAI SE

crea el fondo de emprendimiento para la mujer y se dictan otras
disposiciones en el municipio de Goveñas -sucre"



DARWIN CHICA- Este proyecto fue aSignado a la bancada del partido de la
U, representado por la concejala Soraida uez. Por lo tanto, le cedemos
el uso de la palabra
SORAIDA I\XARQU

para que presente el info
ÉZ- Gracias presidente.

correspondiente
CONCEJO MUNICIPAL DE

COVEÑAS - SUCRE. INFORIV]E DE PON
PERMANENTE PLAN Y/O BIENES .

CIA COMISIÓN PRIMERA

PROYECTO DE ACUERDO CON RADICA NO.OO2 DEL 18 DE FEBRERO
DE 2026. "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE

EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER (FEM) Y SE- DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES EN EL MUNICIPIO DE COVENAS SUCRE"
H.C. SORAIDA NIARQUEZ LOPEZ, conce.¡át Coordinador Ponente. H.C.

DARWIN CHICA TIRADO. H.C. ERIS R. HERIITIÁITIOEZ JULIO. H.C. PEDRO
E REVUELTA AGUIRRE.H.C. NIARIA P MENDOZA VEGA.
COVEÑAS 23 DE FEBRERO DÉ.2025.
COMISIÓN PRITVIERA PERN/ANENTE PLAN Y/O BIENES. INFORME DE
PONENCTA PARA PRTMER DEBATE EN CO^(I/S/Ó/V. Proyecto de Acuerdo
N".002 de FEBRERO 18 de 2A26. "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL
FONDO DE EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER (FEM) Y SE DICTAN
OTRAS DISPOS¡CIONES EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS - SUCRE".
Coveñas, 23 de febrero de 2026.
Concejat ponente: H.C; SORAIDA MARQUEZ LOPEZ.
En acatamiento de la Constitución Política de 1991, en especial lo dispuesto
en sus artículos 13,43 y 313; lo establecido en la Ley 136 de 1994, modificada
por la Ley 1551 de 2012; y de conformidad coln el Acuerdo No. 009 de2025,
por medio del cual se adopta el Reglamento lnterno del Concejo tt/unicipal de
Coveñas - Sucre, y en virtud de la designación efectuada por la Presidencia
de la Corporación conforme a lo previsto en el artículo 276 del citado
reglamento, me correspondió elaborar y presentar ponencia al Proyecto de
Acuerdo No.002 de2026, "POR MEDIO DEL GUAL SE CREA EL FONDO
DE EMPREND¡MIENTO PARA LA MUJER (FEM) Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES", presentado por la señora Alcaldesa N/lunicipal de
Coveñas, doctora NETSKY FERIA MORENO, raz6n por la cual me permito

rendir el análisis jurídico, técnico y procedimental correspondiente a la
presente iniciativa.

I
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MORENO, en ejercicio de las facultades C

Política de 1991, especialmente el artículo 3']

artículo 71 de la Ley 136 de 1994, modificadol
cumplimiento de las disposiciones legales ql

propósito de que el Proyecto de Acuerdo sea
y aprobación por parte del Honorable Concejo

li

INICIATIVA DEL PROYECTO. La presente 
1 
iniciativa fue radicada por la

señora Alcaldesa Municipat de Coveñas - Sücre, doctora NETSKY FERIA

reglamentario establecido en el Acuerdo 009 de 2025 - Reglamento lnterno
de la Corporación.
En ese sentido, la Alcaldesa [Vlunicipal se encuentra plenamente facultada
para presentar ante el Concejo Municipal proyectos de acuerdo relacionados
con la organización administrativa, el desarrollo económico y social del
municipio, la adopción de instrumentos presupuestales y la creación de
mecanismos que fortalezcan la gestión pública territorial, como ocurre en el
presente caso con la creación del Fondo de Emprendimiento para la tVujer
(FElVl), iniciativa orientada a consolidar una política pública de inclusión y
autonomía económica femenina dentro del marco del principio de legalidad y
la autonomía territorial.
ALCANCE DEL PROYECTO. EI presente Proyecto tiene como alcance
establecer el marco jurídico que permite la creación y funcionamiento del
Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEl\/l) en el tVunicipio de Coveñas,
como una cuenta especial del presupuesto municipal con destinación
específica, en cumplimiento de la Ley 2535 de 2025.
La iniciativa delimita con claridad:

La naturaleza del Fondo como instru
Admi nistración [\I u nicipal.

mento presupuestal adscrito a laa

onferidas por la Constitución
l5 numeral 5, así como por el
por la Ley 1551 de 2012, y en

ue regulan la materia, con el

sometido al análisis, discusión
lMunicipal, conforme al trámite

f¡Su finalidad exclusiva, consistente en nanciar proyectos prod uctivos
liderados por mujeres en condición de vulnerabilidad mediante la
modalidad de capital semilla.

o Las reglas generales de administración, operación y seguimiento.
. Las fuentes de financiación, sujetas a la correspondiente apropiación

en el presupuesto anual del municipio.

El proyecto no crea una nueva entidad pública ni modifica Ia estructura
administrativa existente; tampoco genera obligaciones automátícas de gasto,
pues su ejecución estará supeditada a la disponibilidad presupuestal
aprobada por el Concejo en cada vigencia fiscal.
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En ese sentido, el alcance del proyecto es estrictamente normativo y
habilitante: el Concejo establece las reglas gpnerales para la creación del
Fondo, mientras que la reglamentación operativa y la ejecución
corresponderán a la Administración lMunicipal, dentro del marco legal y
presupuestal vigente. De esta manera, Ia iniciativa conserva unidad de
materia, se ajusta a las competencias constitucionales del Concejo Municipal
y garantiza claridad en la delimitación de funciones entre la Corporación y el

Ejecutivo.

MARCO JURíD¡CO Y GOMPETENCIA. El presente Proyecto de Acuerdo

encuentra sustento en el ordenamiento constitucional y legal que regula las

competencias de los Concejos l\lunicipales y la iniciativa normativa del

alcalde fVlunicipal.

3.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. El artículo 313 de la Constitución

Política establece que corresponde a los Concejos tVlunicipales reglamentar

las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio,

adoptar los planes y programas de desarrollo económico y social, y dictar las

normas orgánicas del presupuesto. De igual manera:

. El artículo 13 de Ia Constitución consagra el principio de igualdad real
y efectiva, facultando al Estado para adoptar medidas en favor de
grupos discriminados o marginados.

. El artículo 43 establece que la mujer y el hombre tienen iguales
derechos y oportunidades, y que el Estado apoyará de manera especial
a la mujer cabeza de familia.

. El artículo 315 numeral 5 dispone que corresponde al alcalde presentar
oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo que estime
convenientes para la buena marcha del municipio.

En consecuencia, la creación del Fondo de Emprendimiento para la tVlujer

(FEM) constituye una medida normativa que desarrolla el principio de
igualdad material y se enmarca dentro de las competencias presupuestales y

regulatorias del Concejo N/lunicipal.

3.2 FUNDAMENTO LEGAL. El artículo 71 de la Ley 136 de 1994, modificado
por la Ley 1551 de 2012, reconoce la facultad del alcalde para presentar
proyectos de acuerdo ante el Concejo tMunicipal.

Asimismo, la Ley 2535 de 2025 dispone la creación del Fondo de
Emprendimiento para la N/ujer (FEM) y establece la obligación para las
entidades territoriales de adoptar las medidas necesarias para su

l:_,, -r-- -. . r 1..'.:.,,',_, .- ¡: ._.":,,l,.,;,:t,jl. r..it,i-:::i:
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implementación 'el ámbito local
de legalidad

, previstos en
En materia presupuestal, el proyecto se aj
del gasto público, anualidad presupuestal y

uqta a los principios
sostenibilidad fiscal

la Constitución Política, la Ley 136 de 19€
presupuesto.

f4 y las normas orgánicas de

asunción de funciones administrativas prop
caso, el Proyecto de Acuerdo se limita a:

ias del Ejecutivo. En el presente

. Crear el instrumento jurídico-presupuestal.

. Definir su objeto y destinación.

. Establecer lineamientos generales de administración.

. Autorizar su reglamentación por parte de la Administración lVunicipal.

Por tanto, la iniciativa se encuentra dentro del ámbito de competencia
normativa del Concejo t\lunicipal y respeta el principio de separación
funcional entre la Corporación y el Ejecutivo.

PRINCIPIO DE UN¡DAD DE MATERIA. De conformidad con el artículo 158
y 169 de la Constitución Política, el artículo72 de la Ley 136 de 1994, y la
sentencia C-133 de 2012 de la Corte Constitucional, el proyecto de Acuerdo
No. 002 de 2026 cumple con el principio de Unidad de [Materia, por existir
coherencia en la temática, lógica entre el título y el contenido normativo y
conexión entre las disposiciones normativas que integran el proyecto de
Acuerdo.

IMPACTO FISCAL. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003,
todo proyecto que implique erogaciones presupuestales debe analizar su
impacto fiscal y garantizar su sostenibilidad. El Proyecto de Acuerdo No. 002
de 2026 no genera una obligación automática de gasto ni compromete
recursos de manera inmediata. Su objeto se limita a crear el Fondo de
Emprendimiento para la lVlujer (FEIVI) como una cuenta especial del
presupuesto municipal, cuya flnanciación dependerá de las apropiaciones
que el Concejo apruebe en cada vigencia fiscal.

I'l'1 I:!'.i..r{ C! li-31':



Las asignaciones al Fondo estarán sujetas a a disponibilidad presupuestal,
al princípio de anualidad y al [/arco Fiscalde iano Plazo, en cumplimiento
de los principios de legalidad del gasto y sos nibilidad fiscal previstos en la
Constitución Política, la Ley 819 de 2003 y el Estatuto Orgánico del

fiscalmente viable, toda vezPresupuesto. En consecuencia, el proyecto
que no altera el equilibrio presupuestal del mu pio ni genera compromisos
financieros obligatorios distintos a los que se aprueben conforme al
procedimiento presupuestal ordinario.

CONVENIENCIA DEL PROYETO. El estudio de conveniencia del presente
proyecto tiene como finalidad sustentar su viabilidad técníca, económica y
financiera, determinando si la creación del Fondo de Emprendimiento para la

tVujer (FEM) resulta ejecutable, sostenible y compatible con la estructura
instítucional y presupuestal del tMunicipio de Coveñas.

Desde el punto de vista técnico, la iniciatíva es viable en tanto no implica la
creación de una nueva entidad ni modifica la estructura administrativa
municipal, sino que establece una cuenta especial dentro del presupuesto
existente, cuya administración será asumida por la dependencia competente
conforme a la reglamentación que expida el Ejecutivo. Esto permite su
implementación dentro de la capacidad institucional actual, bajo reglas claras
de operación, seguimiento y control.

En el ámbito económico, el proyecto constituye un instrumento orientado a
fortalecer la actividad productiva local mediante el apoyo focalizado a
emprendimientos liderados por mujeres, promoviendo la generación de
ingresos y el desarrollo económico territorial, sin configurar subsidios
permanentes ni cargas estructurales de funcionamiento.

En materia financiera, la iniciativa no genera obligaciones automáticas de
gasto ni compromete recursos por fuera del procedimiento presupuestal
ordinario. Las apropiaciones que se asignen al Fondo estarán sujetas a la
disponÍbilidad presupuestal de cada vigencía, a la aprobación del Concejo
IVlunicipal y al respeto de los principios de anualidad y sostenibilidad fiscal.
En consecuencia, el proyecto no afecta el equilibrio presupuestal del
municipio ni compromete vigencias futuras.

En síntesis, el Proyecto de Acuerdo es técnica
viable, al establecer un ínstrumento
institucionalmente ejecutable y fiscalmente
normativo vigente.

, económica y financieramente
jurídicamente estructurado,
sostenible dentro del marco
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Reglamento lnterno del Concejo Municipal e Coveñas (Acuerdo 009 de
2025), en desarrollo de dicha obligación reg ntaria, se efectuó la revisión
integral del Proyecto de Acuerdo y de los d cumentos que lo acompañan,
verificando su estructura formal, la coherenc entre título, considerandos y
articulado, así como su concordancia con el marco constitucional, legal y
presupuestal vigente. Así mismo, se realizó el análisis técnico y jurídico del
contenido normativo propuesto, con el fin de constatar que el proyecto se
ajusta a las competencias del Concejo tVlunicipal, respeta los príncipios de
legalidad del gasto, anualidad presupuestal y sostenibilidad fiscal, y se
encuentra debidamente sustentado en su exposición de motivos.

El proyecto de Acuerdo está estructurado de la siguiente manera:

ESTUDIO DEL ARTICULADO DEL PROYECTO. El Proyecto de Acuerdo
No. 002 de 2026 consta de cinco (5) capítulos, desarrollados en dieciocho
(18) artículos y sus respectivos parágrafos, mediante los cuales se regula de
manera integral la creación del Fondo de Emprendimiento para la Mujer
(FEM), su naturaleza jurídica como cuenta especial del presupuesto
municipal, su objeto y finalidad, la ad¡ninistracÍón y competencias
institucionales, las condiciones de acceso y requisitos para las beneficiarias,
la cuantía del capital semilla, el procedimiento de solicitud, las fuentes de
financiación, la disponibilidad presupuestal, Ia ausencia de derechos
adquiridos, así como las disposiciones finales relacionadas con

acompañamiento, reglamentación y vigenciai A continuación, se realiza el

estudio individual de cada disposición normativa:
CAPíTULO I, DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1". El artículo define el objeto delAcuerdo, consistente en la creación
del Fondo de Emprendimiento para la tMujer (FElVl) en el Municipio de
Coveñas, Gomo instrumento de impulso al emprendímiento femenino, en
cumplimiento de la Ley 2535 de 2025.

Se trata de una norma programática y estructural que delimita el alcance del
acuerdo, garantizando coherencia entre el títqlo y el contenido normativo.

DESARROLLO DE LA PONENGIA.'Para la elaboración de la presente
ponencia se dio cumplimiento a lo dispupsto en el artículo 279 del

I
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Artículo 2". Establece formalmente'la creación del Fondo como cuenta
especial del presupuesto municipal.

Norma de naturalezaorgánica presupuestal, conforme a la Ley 2535 de2025,
que ordena a los mun¡cipios su creación. La disposición respeta el régimen
fiscalterritorialy no configura la creación de uná nueva entidad administrativa,
sino de un instrumento presupuestal.

Artículo 3". Delimita la destinación exclusiva det Fondo: financíar proyectos
bajo modalidad de capital semilla.

Norma de carácter finalísimo que desarrolla el mandato legal nacional.

Artículo 4o. Asigna la administración al alcalde o su delegado y designa a la
Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario como dependencia ejecutora.

Norma de distribución funcional que respeta el principio de separación de
competencias entre órgano normativo y órgano ejecutivo.

CAPíTULO II. GOMPETENCIAS Y FUNCIONES

Artículo 5o. Establece funciones operativas cl ras y enumeradas

Norma organizativa que delimita
concordancia con la Ley 2535 de2025.

bilidades técnicas, en

Artículo 6o. Crea el Comité Operativo y define su integración

Norma de coordinación interinstitucional que garantiza transparencia y
objetividad en la selección de beneficiarias.

Parágrafo Primero: Dispone que la elección se realizará bajo criterios
técnicos y no discrecionales, en concordancia con el artículo 209
constitucional.

Parágrafo Segundo: Ordena Ia adopción de reglamento interno,
fortaleciendo autonomía operativa sin exceder competencias legales.

Artículo 7". Asigna funciones de seguimiento a la Secretaría de Planeación.

Norma de control y evaluación, en armonía rcon el sistema de planeación
territorial y la obligación de reporte al Departamento Nacional de Planeación.

a

responsa
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CAPíTULO III. BENEFICTARIAS Y CONDIC

Artículo 8". Define requ¡sitos de elegibilidad

Norma de focalización social que establece

ro

i

criterios objetivos y veríficables,

NES DE ACCESO.

ajustados a la Ley 2535 de 2025. No vulnera el principio de igualdad, pues
responde a acción afirmativa constitucionalmente permitida.

Artículo 9". Regula los montos mínimos y máximos en SIVILMV. Norma
financiera que garantiza límites presupuestales claros y sostenibilidad fiscal.

Parágrafo: Establece porcentaje mínimo para proyectos individuales,
asegurando equilibrio distributivo.

Artículo 10'. Autoriza proyectos colectivos con tope máximo. Norma
habilitante que fomenta asociatividad sin comprometer sostenibilidad
presupuestal.

Artículo 11". Establece trámite simplificado ante la Secretaría. Norma
proced i mental que incorpora principios de racional ización ad mi nistrativa.

Parágrafo: Faculta a la Secretaría para definir guías metodológicas, en
ejercicio de potestad reglamentaria técnica.

CAPíTULO IV. RECURSOS Y DISPOSICIONES PRESUPUESTALES

Artículo 12". Define fuentes de financiación: ICLD, SGR y cooperación.

Norma financiera coherente con el régimen presupuestal territorial y la Ley
2535 de 2025.

Artículo 13". Sujeta la ejecución a disponibilidgd conforme al Decreto 111 de

1996. Norma de garantía fiscal que respeta la Ley 819 de 2003.

Parágrafo: Ordena inclusión
apropiación.

presupuestal anual, condicionada a
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Artículo 14". Se trata de un articulo preventivo que protege al municipio frente
a reclamaciones patrimoniales índebidas, al establecer que los recursos

CAPíTULO V
D¡SPOSICIONES FINALES

Artículo 15'. Desarrolla obligación de capacitación conforme a la Ley 2535
de 2025. Norma complementar¡a que fortalece impacto social.

Añículo 16o. lncorpora principios de simplificación y no exigencia de
requisitos excesivos.

Artículo garant¡sta alineada con políticas nacionales de modern¡zación
administratÍva.

Artículo 17". Faculta a la Alcaldía para reglamentar el Acuerdo. Norma
habilitante que respeta la potestad reglamentaria del Ejecutivo.

Antículo 18'. Establece entrada en vigencia y derogatoria.

PROPUESTA ADICIÓN DE DOS NUEVOS ARTíGULO AL PROYECTO.
Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo No.OO2 de 2026, se
propone a la comisión Primera Permanente de Plan y/o Bienes, la adición de
dos nuevos artícutos al Acuerdo con su respectivo orden numérico, el cual
será modificado, siendo esto acorde a la legali§ad en los siguientes términos:

Quedará de la siguiente manera:

Artícuto 9". ENFOQUE DIFERENCIAL Éfn¡lCO. En cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 2535 de 2025, el Fondo de
Emprendimiento para la N/lujer (FENI) aplicará un enfoque diferencial étnico e
interseccional en la implementación del presente Acuerdo.

En consecuencia, las inicíatívas productivas presentadas por mujeres
pertenecientes a comunidades étnicas reconocidas en el ordenamiento
jurídico colombiano podrán acceder a los recursos del FEI\I, siempre que
cumplan los requisitos generales establecidos en el presente Acuerdo y en

otorgados en el marco del Fondo de Emprer
están sujetos a las condiciones previstas en e

presupuestaf correspondiente.

dimiento para la tvlujer (FEN/|)

I Acuerdo y a la disponibilidad
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su regtamentación, y estén sujetas a la disponibilidad presupuestal
correspondíente.

Parágrafo. La reglamentación que expida la Administración N/lunicipal deberá
incorporar criterios técnicos que permitan la eiplicación efectiva del enfoque
diferencíal, garantizando el respeto por la idgntídad cultural, las prácticas
product¡vas prop¡as y el principio de igualdad material.

Articulo 20". REVISIÓN JURIDICA. Envíese copia del presente acuerdo al

despacho de la Señora Gobernadora del Departamento de Sucre, para la
revisión jurídica prevista en el artículo 305 de la Constitución Política
Nacional.
PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROYECTO. Con el objeto de
centrar la decisión del proyecto dentro del marco de las competencias
constitucionales y legales del Concejo [\/unicipal, y de precisar el alcance de
las autorizaciones conferidas a la Administración para su reglamentación y
ejecución, se propone a los miembros de la Comisión Primera Permanente
Plan y/o Bienes, realizar una modificación puntual al Proyecto de Acuerdo No.
002 de 2026, radicado por Ia Administración lVlunicipal.

E Modifíquese el Artículo 17 del proyecto de Acuerdo original en su texto
literal cuyo sustento normativo para la rnodificación se encuentra en Ia
Constitución, la Ley y el Regtamento f nterno del Concejo y atendiendo
el enunciado del Artículo 17 del proyecto de Acuerdo en estudio
consagra:

Actual.
Artículo 17". REGLAMENTACIÓN. La Alcaldía
reglamentará lo pertinente para la adecuada eje

Municipal, mediante decreto,
cución del presente Acuerdo.

MODIFICADO: Quedando de la siguiente manera:
ARTíCULO 17. REGLAMENTACIÓN. La alcaldesa Municipal, mediante
decreto, expedirá los instrumentos operativos necesarios para la adecuada
ejecución del presente Acuerdo, incluyendo, entre otros, guías
metodológicas, cronogramas, formatos miínimos de registro interno,
protocolos de acompañamiento y mecanismos de seguimiento.



En todo caso, la reglamentación deberá respetar el principio de solicitud
simplificada, evitar la imposición de o requ isitos adicionales nocargas

abstenprevistos en el presente Acuerdo y
administrativas que limiten el acceso efectivc
para la Mujer (FEIVI).

VIABILIDAD JURíDICA. En atención a tc

anteriores, se concluye que el Proyecto
presentado por la Administración Municipal
Constitución Política, a la Ley 136 de 1994
régimen presupuestal territorial vigente. Así m

erse de establecer barreras
al Fondo de Emprendimiento

expuesto en los apartados
de Acuerdo No. 002 de 2026

se encuentra ajustado a la

a la Ley 2535 de 2025 y al
ismo, respeta los principios de

legalidad, sostenibilidad fiscal, unidad de materia y adecuada distribución de
competencias entre el Concejo N/unicipal y ellEjecutivo.

El articulado mantiene coherencia normativa interna, adecuada técnica
legislativa y concordancia con el marco jurídico superior, no evidenciándose
vicios formales ni materiales que impidan su trámite.

En consecuencia, el proyecto cumple con los requisitos jurídicos y
procedimentales necesarios para continuar con el trámite correspondiente
ante el Honorable Concejo lMunicipal de Coveñas, el cual deberá adelantar
su estudio y decisión dentro de los límites constítucionales y legales que rigen
la materia.

REUSIÓN TÉCNICA Y DOCUMENTAL.
El proyecto de Acuerdo, cuenta con los siguientes soportes.

1. Exposición de lVotivos y estudio justificatí
2. Certificado de impacto fiscal.
3. Proyecto de Acuerdo.

del proyecto

CONCEPTO DEL PONENTE.

El estudio jurídico, técnico y financiero realizado al Proyecto de Acuerdo No.
002 de 2026 permite concluir que la iniciativa se encuentra ajustada a los
lineamientos constitucionales, legales y reglamentarios que rigen la materia,
particularmente en lo relacionado con la competencia normativa del Concejo
Municipal y el régimen presupuestal territorial.
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Desde el punto de vista jurídico, el proyecto cgmple con lo dispuesto en los
artículos 313 y 315 de la Constitución Políticá, en concordancia con la Ley
136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012, quefacuttan al Concejo tVlunicipal para
dictar normas orgánicas del presupuesto y reglamentar asuntos de interés
municipal. Así mismo, desarrolla Io previsto en Ia Ley 2535 de 2025, que
ordena a las entidades territoriales crear el Fondo de Emprendimiento para Ia
N/lujer (FEÍ\/l) como cuenta especial del presupuesto municipal. El articulado
respeta el principio de unidad de materia, la adecuada técnica legislativa y la
distribución de competencias entre et Concejo Municipal y la Administración.

En el aspecto técnico, la iniciativa estructura el Fondo como un ínstrumento
presupuestal claro, con definición de objeto, finalidad, administración, fuentes
de financiación y mecanismos de seguimiento, sin crear una nueva entidad ni
modiflcar la estructura administrativa del municipio. Se observa coherencía
interna entre sus disposiciones y armonía con el marco normativo superior.

Desde el punto de vista financiero, el proyecto no genera obligaciones
automáticas de gasto ni compromete recursos por fuera del procedimiento
presupuestal ordinario. Las apropiaciones que se destinen al Fondo estarán
sujetas a la disponibilidad presupuestal de cada vígencia, al Marco Fiscal de
Mediano Plazo y a los principios de sostenibilidad fiscal y legalidad del gasto
público.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo Né. OOZ de 2026 resulta viabte,
conveniente y ajustado al marco normativo vigente, garantizando la
legalidad de su trámite y la sostenibilidad financiera de su eventual
im-plementación.

Por lo anterior, y con fundamento en las consideraciones jurídicas, técnicas y

financieras expuestas, me permito presentar a los Honorables concejales lá
siguiente:

PROPOSICIÓN. Por encontrar ajustado al brdenamiento constitucional y

legal el Proyecto de Acuerdo No. 002 de2026¡,.POR MEDIO DEL CUAL SE

CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO qARA LA MUJER (FEM) Y SE

DICTAN OTRAS DISPOSIGIONES EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS -
SUCRE", y considerando que cumple con los requisitos jurídicos, técnicos y

financieros analizados en la presente ponencia, estimo que existen las
j ustifi cacio nes suficientes pa ra oto rg arle viabi I idad.

En consecuencia, propongo PONENCIA POSITIVA para primer debate ante
la Comisión competente del Honorable Conpejo Municipal de Coveñas, y
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uerespetuosamente solicito a sus miembros q procedan con su estudio,
análisis y, siasí lo consideran pertinente, su a ón, a fin de que continúe
el trámite correspondiente dentro de los reglamentarios

Désele primer debate al Proyecto de Acuerdo o. 002 de 2026,

,.POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE EMPRENDIMIENTO
PARA LA MUJER (FEM) Y SE D¡CTAN OTRAS DISPOSICIONES EN EL
MUNIC¡PIO DE GOVEÑAS . SUCRE".

Concejal Coordinador Ponente
de Planes y/o Bienes. N/uchas gracias señor

DARWIN CHICA- Gracias concejala por el iqforme presentado sobre este
importante proyecto de acuerdo. La creación del Fondo de Emprendimiento
para la lVlujer en nuestro municipio de Coveñas representa un paso
significativo hacia el fortalecimiento de la equldad de género y el desarrollo
económico local. En consecuencia, se estará rindiendo de parte de la
bancada del partido de la U su segunda ponencia el día viernes a las g:00am

en este recinto. Pasamos al siguiente punto secretaria.
SECRETARTA DEL CONCEJO- (5) ENTREGA DEL PRTMER TNFORME EN
PLENARIA DEL PROYECTO DE ACUERDO N"003 o'por el cual se
modifica el estatuto tributario municipal acuerdo 023 de 2024"
DARWIN CHICA- Este proyecto fue asígnado a la bancada del Centro
Democrático representado por el concejal Kebin Zubiria. Por lo tanto, le
cedemos el uso de la palabra para que presente el informe correspondiente.
KEBIN ZUBIRIA- Gracias, presidente. Nuevamente, saludando a los
honorables concejales. Este proyecto fue asignado por la presidencia del
concejo municipal, a mi persona, para darle elestudio. Y hoy me dirijo a darles
el informe de ponencia que me fue encargada. COIVIISION SEGUNDA
PERTUANENTE DE PRESUPUESTO Y HACIENDA PUBLICA.
PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADq No.003 DEL 19 DE FEBRERO
DE 2026. 'POR EL CUAL SE N/IODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO

H.C. KEBIN A ZUBIRIA PEROZA, concejal Coordinador Ponente. H.C.
MARTA RÍOS REVUELTA. H.C. JAVIER J.D1AZ BLANCO.
COVEÑAS 23 DE FEBRERO DE2O25.
COMISIÓN SEGUNDA PERTVIANENTE DE PRESUPUESTO Y HACIENDA
PUBLICA.
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN COMISIÓN.
Proyecto de Acuerdo N".003 de FEBRERO 19 de 2026.

De los honorables concejales,
SORAI DA TVIAROU É Z LÓPEZ.
Comisión Primera Permanente
presidente.



-POR EL CUAL SE IVIODIF]CA EL ESTATU O TRIBUTARIO N/IUNICIPAL
ACUERDO 023 D82024". Coveñas, 23 de ro de 2A26
Concejal ponente: H.C: KEBIN A ZUBIRIA PE

En acatamiento de la Constítución Política de
en sus artículos 13,43 y 313; lo establecido en
por la Ley 1551 de 2012; y de conformidad
por medio del cual se adopta el Reglamento ln
Coveñas - Sucre, y en virtud de la designació

OZA.

991, en especial lo díspuesto
Ley 136 de 1994, modificada
el Acuerdo No. 009 de 2025,
rno del Concejo Municipal de
efectuada por la Presidencia

de la Corporación conforme a lo previsto en el artículo 276 del citado
reglamento, me correspondió elaborar y presentar ponencia al Proyecto de
Acuerdo No. 003 de 2026,'POR EL CUAL SE IVIODIFICA EL ESTATUTO
TRIBUTARIO IVIUN¡CIPAL ACUERDO 023 PÉ. 2024", presentado por la
señora Alcaldesa [\lunicipal de Coveñas, doctolra NETSKY FER¡A IVIORENO,
razón por la cual me permito rendir el análisis jurídico, técnico y procedimental
correspondiente a Ia presente iniciativa.

1. INICIATIVA DEL PROYECTO.
La iniciativa fue presentada por Ia señora alcaldesa N/unicipal de Coveñas,
doctora NETSKY FERIA IUORENO, en ejercicio de las facultades conferidas
por el artículo 315 numeral 5 de la Constitución Política y el artículo 71 de la
Ley 136 de 1994, modificado por la Ley 1551 de 2012.
En tal virtud, la Administración N/Iunicipal se encuentra plenamente facultada
para presentar proyectos de acuerdo relacíonados con el régimen tributario
municipal y los mecanismos de recaudo de tributos locales.
2. ALCANCE DEL PROYECTO.
El presente Proyecto de Acuerdo tiene como alcance modificar de manera
puntual el Estatuto Tributario Nlunicipal (Acuerdo 023 de 2024), con el fin de
regular de forma expresa, clara y sistemática la figura de la autorretención del
lmpuesto de lndustria y Comercio y sus complementarios en el lVlunicipio de
Coveñas.
La iniciativa normativa delimita con precisión:
. La adopción formal de Ia autorretención como mecanismo de recaudo
anticipado del tributo.. La definición de los sujetos obligados a presentar declaración de
autorretención.. El carácter obligatorio para los contribuyentes designados por la
Secretaría de Hacienda Nfunicipal mediante acto administrativo motivado.. La periodicidad bimestral de la declaración y pago.
. La determinación de la base gravable aplicable.. La remisión al procedimiento tributario municipal vigente.. La modificación expresa del literal c) del artículo 523 del Acuerdo 023
de2024, en lo relativo a la periodicidad de la declaración.
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El proyecto no crea un nuevo tributo, no ca el hecho generador, no
altera las tarifas vigentes ni introduce nuevos pasivos distintos a los

implica la creación deya establecidos en la normativa municipal. T
una nueva dependencia administrativa ni la
orgánica del ttlunicipio.
Su alcance es estrictamente normativo y regl rio, orientado a fortalecer
los mecanismos de control y eficiencia en
lndustria y Comercio, dotando de seguridad ju
Municipal como a los contribuyentes.

ificación de la estructura

recaudo del lmpuesto de
ica tanto a la Administración

EI

ríd

En consecuencia, el proyecto constituye un instrumento de optimización del
sistema tributario municipal, en armonía con lo; principios constitucionales de
equidad, eficiencia, progresividad y sostenibilidad fiscal, sin generar
obligaciones automáticas de gasto ni comprometer el equilibrio presupuestal
del municipio.
3. NNARCO JURíDICO Y CON/IPETENCIA.
El presente Proyecto de Acuerdo encuentra sustento en el ordenamiento
constitucional y legal que regula la autonomía fiscal de las entidades
territoriales, la competencia normativa de los Concejos t\flunicipales y la
facultad de iniciativa del alcalde Municipal en rnateria tributaria.
3. 1 FUNDATUENTO CONSTITUCIONAL,
El artÍculo 287 de la Constitución Política reconoce a las entidades
territoriales el derecho a gobernarse por autoridades propias y a administrar
sus recursos, así como a establecer los
cumplimiento de sus funciones.

tributos necesarios para el

El artículo 313 numeral 4" establece que corresponde a los Concejos
Municipales votar, de conformidad con la Constitución y la ley, los tributos y
los gastos locales.
El artículo 338 consagra el principio de legalidad tributaria, señalando que en

tiempo de paz solamente el Congreso, las Asambleas Departamentales y los

Concejos ttlunicipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales,
debiendo fijar directamente los sujetos activos y pasivos, los hechos
generadores, las bases gravables y las tarifas.
De igual forma, el artículo 363 dispone que el sistema tributario se funda en
los principios de equidad, eficiencia y progresividad, y prohíbe la aplicación
retroactiva de las leyes tributarias.
En consecuencia, la regulación de la autorretención del lmpuesto de lndustria
y Comercio como mecanismo de recaudo anticipado se enmarca dentro de la
competencia constitucional del Concejo Municipal y desarrolla los principios
que orientan el sistema tributario territorial.
3.2 FUNDAMENTO LEGAL.
El proyecto se ajusta a las disposiciones legales que regulan el lmpuesto de
lndustria y Comercio y el régimen municipal, particularmente:
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. Ley 14 de 1983, que establece el
lndustria y Comercío.

Decreto 1333 de 1986, que compila las
y regula aspectos del lCA.
. Ley 136 de 1994, modificada por la 1551 de 2012, que regula la
organización y funcionamiento de los municipi. Ley 1819 de 2016, que fortaleció los
contra la evasión.

ecanismos de control y lucha

. Ley 2277 de 2022, que refuerza principios de equidad y eficiencia en el
sistema tributario.. Ley 819 de 2003, particularmente su artículo 7", sobre análisis de
impacto fiscal.
La autorretención constituye un mecanísmo de recaudo anticipado
jurídicamente válido, siempre que esté previsto en norma municipal, como se
propone en el presente Proyecto de Acuerdo.
3.3 Competencia del Concejo Municipal.
El Concejo [\/unicipal es competente para rnodificar el Estatuto Tributario
[Vlunicipal y regular los mecanismos de determinación, declaración y recaudo
del lmpuesto de lndustria y Comercio, siempre que respete los elementos
esenciales del tributo definidos por Ia ley.
En el presente caso, el Proyecto de Acuerdo:

No crea un nuevo impuesto.
No modifica el hecho generador.
No altera las tarifas vigentes.
No amplía el universo de sujetos pasivos más allá de lo permitido por

la ley.

" Se limita a regular la autorretención como mecanismo de recaudo
anticipado.
Así mismo, respeta la distribución funcionál entre el órgano normativo
(Concejo tt/unicipal) y el órgano ejecutivo (Administración [Vunicipal), al
establecer el marco general y permitir que la Secretaría de Hacienda designe,
mediante acto administrativo motivado, los contribuyentes obligados a
presentar la autorretención.
En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo se encuentra plenamente ajustado
al marco constitucional y legal vigente, y dentro de la órbita de competencia
del Honorable Concejo N/lunicipal de Coveñas.
4. PR]NCIPIO DE UNIDAD DE IMATERIA.

De conformidad con el artículo 158 y 169 de la Constitución Política, el
artículo 72 de la Ley 136 de 1994, y la sentencia C-133 de 2012 de la Corte
Constitucional, el proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026 cumple con el
principio de Unidad de N/lateria, por existir coherencia en la temática, lógica
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entre el título y el contenido normat¡vo y ón entre las disposiciones
normativas que integran el proyecto de Acue

5. IMPACTO FISCAL.
En cumplimiento de lo dispuesto
realizó el análisis del impacto
concluyéndose que la iniciativa no gener{ efectos negativos sobre las
finanzas del [Vlunicipio de Coveñas. :

El proyecto no crea un nuevo tributo, no modifica las tarifas vigentes del
lmpuesto de lndustria y Comercio, no introfluce exenciones ni beneficios
fiscales adicionales, ni genera obligaciones automáticas de gasto. Su
finalidad se limita a regular la autorretención como mecanismo de recaudo
anticipado, lo cual constituye una herramienta de eficiencia administrativa y
fortaleci miento del control tributario.
Desde el punto de vista financiero, la autorretención bimestral permite
distribuir el recaudo a lo largo del año gravalble, mejorando el flujo de caja
municipal, reduciendo el riesgo de mora y disminuyendo la acumulación de
cartera vencida. Esta medida no altera el monto total anual proyectado del
tributo, sino que optimiza la oportunidad del ingreso, lo que facilita una mejor
planeación presupuestal y mayor estabitidád en la ejecución del gasto
públíco.
En materia de sostenibilidad fiscal, la iniciativa se ajusta al NIarco Físcal de
lVediano Plazo y a los principios constitucionales de eficiencia, equidad y
progresividad del sistema tributario. Al fortalecer los mecanismos de control
y reducir riesgos de evasión, el proyecto contfibuye al equilibrio presupuestal
y a la estabilidad financiera del municipio.
Si bien el Estatuto Tributario contempla la exoneración del anticipo del 40%
para quienes se acojan al sistema de autorretención, esta disposición no
constituye un nuevo beneficio fiscal ni irlplica renuncia estructural de
ingresos, ya que el recaudo periódico anticipado compensa dicha figura.
En conclusión, el proyecto es fiscalmente viable, financieramente
conveniente y coherente con los principios de responsabilidad y
sostenibilidad fiscal, al no generar desequilibrio presupuestal y, por ef
contrario, fortalecer la capacidad financiera d
6. CONVENIENCIA DEL PROYETO.

el tMunicipio de Coveñas.

El estudio de conveniencia del presente Proyecto de Acuerdo tiene como
finalidad determinar si la modificación del Estatuto Tributario N/unicipal en
materia de autorretención del lmpuesto de lndustria y Comercio resulta
necesaria, viable y beneficiosa para el N/lunicipio de Coveñas.
Desde el punto de vista institucional, la iniciativa fortalece la gestión tributaria
municipal al formalizar un mecanismo de recaudo anticipado que permite
mayor control, seguimiento y trazabilidad de los ingresos provenientes del
lmpuesto de lndustria y Comercio, uno de los principales ingresos propios del

r,':"':.r "-;:, ll l.,lt^:1r1t;"¡;,, :_ :-'i:: -.._: j ,¡i., 1,:: . ;¡..1 ,-:;;;.,
' '' _ '-r " - 

' 
- ' j'i:'

,i.l

en el artículp 7'de Ia Ley 819 de 2003, se
fiscal del presente Proyecto de Acuerdo,
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munícipio. La medida contriOuye a modernizar el sistema de recaudo sin
alterar la estructura adminístrativa ni generar nruevas cargas operativas.
En el ámbito financiero, la autorretención birnestral mejora el flujo de caja
municipal al distríbuir et recaudo a lo largo idet año fiscal, reduciendo la
concentración de pagos en un solo período y disminuyendo el riesgo de mora
y cartera vencida. Esta dinámica favorece la estabilidad presupuestal y
permite una planeación más eficiente del gasto público, fortaleciendo la
capacidad de inversión social y de ejecución de proyectos estratégicos.
Desde el punto de vista técnico-tributario, la iniciativa se ajusta a las buenas
prácticas de administración fiscal adoptadas por múltiples entidades
territoriales en el país, en donde la autorretención ha demostrado ser un
instrumento eficaz para combatir la evasión, mejorar el cumplimiento
voluntario y optimizar la relación entre la Administración y los contribuyentes.
Adicionalmente, el proyecto no incrementa la carga tríbutaria de los
contribuyentes ni modifica las tarifas vigentes; por el contrario, brinda mayor
seguridad jurídica al establecer reglas claras sobre periodicidad, sujetos
obligados y procedimiento aplicable.
En síntesis, el Proyecto de Acuerdo es conveniente para el Municipio de
Coveñas porque:
. Fortalece el recaudo sin aumentar impuestos.
. Nlejora la liquidez municipal.
. Reduce riesgos de evasión y mora.
. Optimiza la planeación financiera.
. fVloderniza la gestión tributaria local.
Por lo anterior, la iniciativa no solo es jurídicamente viable y fiscalmente
sostenible, sino que resulta administrativamente necesaria y financieramente
estratégica para el fortalecimiento de las finanzas municipales y el
cumplimiento de los objetivos del desarrollo logal.
7. DESARROLLO DE LA PONENCIA.
Para la elaboración de la presente ponenoia se dio cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 279 del Reglamento lnterno del Concejo Municipal de
Coveñas (Acuerdo OOg de 2025), en desarrollo de dicha obligaciÓn
regfamentaria, se efectuó la revisión integral del Proyecto de Acuerdo y de
los documentos que fo acompañan, verificando su estructura formal, la

coherencia entre título, considerandos y articulado, así como su concordancia
con el marco constitucional, legal y presupuestal vigente.
Así mismo, se realizó el análisis técnico y jurídico del contenido normativo
propuesto, con el fin de constatar que el proyecto se ajusta a las
competencias del Concejo N/lunicipal.
El proyecto de Acuerdo está estructurado de la siguiente manera:
8. ESTUDIO DEL ARTICULADO DEL PROYECTO.
El Proyecto de Acuerdo consta de siete (7) artículos y sus respectivos
parágrafos, mediante los cuales se regula Ia adopción, alcance y aplicación
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de la autorretención del lmpuesto de I

complementarios en el Municipio de Coveñas
A continuación, se realiza el estudio individual

dustria y Comercio y SUS

cada disposición normativa:
ARTíCULO PRIIVIERO: Se trata de una n rma habilitante de carácter
estructural que incorpora formalmente la a nción dentro del Estatuto
Tributario [\4unicipal, garantizando el prin p¡o de legalidad tributaria
consagrado en el artículo 338 de la Constituci n Política.
No crea un nuevo tributo ni modifica sus elémentos esenciales, sino que
regula un mecanismo de recaudo anticipado permitido por el ordenamiento
jurídico. La disposición se ajusta a la competencia normativa del Concejo
tVunicipal y respeta el marco legal del lmpuesto de lndustria y Comercio.
ARTíCULO SEGUNDO: Norma de determinación objetiva que garantiza
seguridad jurídica y evita discrecionalidad administrativa, al exigir acto
administrativo motivádo pam la designación.
Respeta el principio de igualdad tributaria al establecer criterios técnicos de
selección (volumen de ingresos, sector econór¡rico, actividad gravada).
EI parágrafo que obliga a la permanencia biniestral para quienes se acojan
voluntariamente garantiza estabilidad en el sistema de recaudo y evita usos
oportunistas del mecanismo. 

l

ARTíCULO TERCERO: Establece la periodici{ad bimestral de la declaración
y faculta a la Secretaría de Hacienda para fijar el cafendario tributarío.
Modifica el líteral c) del artículo 523 del Estatuto Tributario Municipal.
Norma organizativa y procedimental que mejo¡a la eficiencia administrativa y
el flujo de caja municipal. El cambio de periodicidad de mensual optativa a
bimestral obligatoria para designados resulta proporcional, razonable y
acorde con la capacidad administrativa municipal.
No altera el monto del impuesto, sino únicamente la oportunidad del recaudo.
ARTíCULO CUARTO: Define la base gravabld de la autorretención conforme
a los ingresos obtenidos en el respectivo bimestre, e incorpora bases
gravables especiales para sectores con tratar,4iento diferencial.
La incorporación de bases gravables especiales mantiene coherencia con los
regímenes diferenciales vigentes, garantizando equidad tributaria y evitando
distorsiones en sectores especlficos.
No existe ampliación indebida de base gravable.
ARTíCULO QUINTO: Establece que la tarifa aplicable será Ia vigente en el

Estatuto Tributario Nlunicipal según la actividad económica. Norma de
remisión normativa que confirma que no existe incremento tarifario.
Garantiza estabilidad tributaria y seguridad jurídica para los contribuyentes.
ARTíCULO SEXTO: Determina que el procedimiento tributario aplicable será
el previsto en el Estatuto Tributario [tlunicipa
Tributario Nacional.

y supletoriamente el Estatuto



Norma de armonización jurídica que evita
coherencia del sistema tributario municipal
administrativo en materia tributaria.
ARTíCULO SÉPTIMO: Establece Ia

I

VA
I

v
I

i

vigencia del acuerdo y deroga

cíos normativos. Fortalece la
garantiza el debido proceso

disposicíones contrarias.
Cláusula estándar de cierre normativo. Respeta el principio de irretroactividad
tributaria y garantiza seguridad jurídica en la aplicación de la norma.
8.1. PROPUESTA DE MODTFTCACTONES Al_ PROYECTO.

Con el objeto de centrar la decisión del proyecto dentro del marco de las
competencias constitucionales y legales del Concejo Municipal, y de precisar
el alcance de las autorizaciones conferidas a la Administración para su
reglamentación y ejecución, se propone a los miembros de fa Comisión
Segunda Permanente De Presupuesto Y Hacienda Pública, realizar una
modificación puntual al Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026, radicado por
la Administración tMunicipal.

Modifíquese el Artículo Primero del proyecto de Acuerdo original en su texto
literal cuyo sustento normativo para la modificación se encuentra en la
Constitución, la Ley y el Reglamento lnterno del Concejo y atendiendo el
enunciado delArtículo Primero del proyecto de Acuerdo en estudio consagra:
Actual:
ARTÍCULO PRIIUERO. Adóptese en el N/unicipio de Coveñas la figura de la
declaración de Autorretención del lmpuesto de lndustria y Comercio y sus
complementarios, como mecanismo de recaudo anticipado del tributo, en
ejercicio de la facultad establecida en el artículo 344 de Ia Ley 1819 de 2016.
Para tal efecto, adicionase al Estatuto Tributario lMunicipal (Acuerdo 023 de
2024) el presente capítulo sobre autorretención del lmpuesto de lndustria y
Comercio.
Modificado: Quedando de la siguiente manera:
ARTÍCULO PRIN/IERO. Adóptese en el tMunicipio de Coveñas la figura de la
declaración de Autorretención del lmpuesto de lndustria y Comercio y sus
complementarios, como mecanismo de recaudo anticipado del tributo, en
ejercicio de la facultad establecida en el artículo 344 de la Ley 1 81 I de 2016.
Para tal efecto, adicionase al Capítulo ll del Título ll del Estatuto Tributario
lVunicipal 

-Acuerdo 
023 de 2024- una nueva sección denominada "De la

Autorretención del lmpuesto de lndustria y Comercio", incorporada a
continuación del artículo 136 que cierra dicho capítulo, con la numeración
consecutiva que corresponda en la compilación oficial del Acuerdo 023 de
2024, garantizando así su integracíón orgánica al Estatuto Tributario
lVlunicipal e identificación precisa para efectos de aplicación y control de
legalidad.
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8.2. PROPUESTA DE SURPIIVIIR EL P
ARTICULO TERCERO DEL PROYECTO INI

ACTUAL

"ARTÍCULO TERCERO. (... )
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.PARÁGRAFO SEGUNDO: t\Iodificase el artículo 523 literal c) del Estatuto
Tributario Municipal (Acuerdo 023 de 2024),)en el sentido de cambiar la
periodicidad de la declaración de autorretención del lmpuesto de lndustria y
Comercio de mensual a bimestral, en los térniinos del presente acuerdo. La
autorretención contemplada en el presente ac!¡erdo tiene carácter obligatorio
para los contribuyentes designados conforme al artículo segundo, sin
perjuicio de que otros contribuyentes puedqn acogerse a ella de forma
voluntaria ante la Secretaría de Hacienda".

Ello obedece a que el parágrafo, por su naturaleza normatíva, tiene como
finalidad complementar, aclarar o desarrollar dl contenido del artículo al cual
pertenece, mas no reformar disposiciones autónomas previamente
existentes. En consecuencia, utilizar un parágrafo para modificar un artículo
diferente desconoce las reglas básicas de técnica legislatíva.
Por consiguiente, se pone a consideración de los miembros de la comisión
suprimir el parágrafo segundo del artículo tercéro del proyecto de acuerdo en
estudio con la finalidad de mejorar la técnica legislativa.

Quedando de la siguiente manera:

ARTÍCULO TERCERO. La periodicidad de la declaración de autorretención
del lmpuesto de lndustria y Comercio y sus complementarios será bimestral,
conforme al calendario tributario expedido anualmente por la Secretaría de
Hacienda Municipal. Los bimestres corresponderán a los períodos enero-
febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-octubre y
noviembre-dicíembre de cada año gravable.

PARÁGRAFO PRIIVIERO: La Secretaría de Hacienda tVlunicipal fijará
mediante resolución en el calendario de plazos las fechas de vencimiento
para la presentación y pago de cada declaración bimestral de autorretención.

8.3. PROPUESTA ADICIÓN DE DOS NUEVOS ARTÍCULOS Y UN
PARÁGRAFO AL PROYECTO INICIAL CON SU RESPECTIVO ORDEN
NUI\IERICO.

.:.;,. fi,. i. r''r.. I. , I,-,,- .. L:. .-r-,
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Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo No.003 de 2026, se
propone a la Comisión Segunda Permanente De Presupuesto Y Hacienda
Pública, la adición de dos nuevos artículos ál Acuerdo con su respectivo
orden numérico, el cual será modificado, siendo esto acorde a la legalidad en
los siguientes términos

Quedando de la siguiente manera:

ARTíCULO SÉPTIIVIO. MODÍFICACIÓN DEL ARTíCULO 523 DEL
ESTATUTO TRIBUTARIO MUNICIPAL. tVlodifícase el literal c) del artículo
523 del Estatuto Tributarío lVlunicipal -Acuerdo 

023 de 2024-, el cual
quedará así. "c) Declaración Bimestral de Autorretención del lmpuesto de
lndustria y Comercio y sus complementarios."

PARÁGRAFO PRIIVIERO: Esta declaración tdndrá carácter obligatorio para

los contribuyentes señalados en el artículo segundo del presente acuerdo, y

carácter optativo para los demás contribuyentes que voluntariamente se
acojan a ella, en los términos del presente Acuerdo.

ARTíCULO OCTAVO. CONTROL DE LEGALIDAD. remítase el presente
Acuerdo a la Gobernación del Departamento de Sucre, para el control de
legalidad previsto en el artículo 305 de la Constitución Potítica de 1991, en

concordancia con el artículo29 de la Ley 1551 de2012, literal a), numeral 7.

8.4. TUODIFICAR EL ARTÍCULO SÉTII\XO DEL PROYECTO DE ACUERDO
ORIG¡NAL EN SU ORDEN NUI\4ÉRICO QUE CONSAGRA:

Dentro del estudio del articulado del proyecto de Acuerdo N".003 de 2026, le
propongo a la Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública,
modificar el orden numérico del artículo séptimo del proyecto original,
atendiendo las modificaciones y adiciones de nuevos artículos al proyecto,
siendo esto acorde a la legalidad en los siguientes términos:

ACTUAL

ARTÍCULO SÉPTINíO.
partir de la fecha de sr

que le sean contrarias.

VIGENCIA Y DEROGATORIAS: Este acuerdo rige a
u publicación y deroga las disposiciones municipales

Quedando de la siguiente manera



ARTÍCULO NOVEN. VIGENCIA Y DEROGA
partír de la fecha de su publicación y deroga
que le sean contrarias.

ORIAS: Este acuerdo rige a
disposiciones municipales

9. VIAB¡LIDAD JURíDICA.
Del análisis integral realizado al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se
modifica el Estatuto Tributario Nlunicipal (Acu rdo 023 de 2024) en materia
de autorretención del lmpuesto de lndustria y omercio, se concluye que la
iniciativa es jurídicamente viable y se encuentra ajustada al ordenamiento
constitucional y legal vigente. 

i

En primer lugar, el proyecto se enmarca dentro de la autonomía fiscal
reconocida a las entidades territoriales por el artículo 287 de la Constitución
Política, así como en la competencia atribuida a los Concejos Municipales por
el artículo 313 numeral4", para votar los tributos y gastos locales.
En segundo lugar, respeta el principio de legalidad tributaria consagrado en
el artículo 338 superior, toda vez que no crea un nuevo tributo ni modifica los
elementos esenciales del lmpuesto de Industria y Comercio (hecho
generador, sujeto pasivo, base gravable o tarifa), limitándose a regular un
mecanismo de recaudo anticipado permitido por la legislación nacional.
Así mismo, Ia iniciativa observa tos principios establecidos en el artículo 363
constitucional, al propender por un sistema tributario más eficiente y
equitativo, sin introducir medidas retroactivas ni desproporcionadas.
Desde el punto de vista legal, el proyecto encuentra respaldo en las
disposiciones que regulan el régimen municipal y el lmpuesto de lndustria y
Comercio, manteniendo coherencia con el Estatuto Tributario Municipal
vigente y respetando la distribución de competencias entre el Concejo
t\/unicipal y la Administración.
El articulado presenta unidad de materia,
coherencia interna y armonía normativa

adecuada técnica legislativa,
con el marco superior, no

evidenciándose vicios formales ni
constitucionalidad o legalidad.

ales que afecten su

Adicionalmente, la iniciativa no invade la órbita funcional del Ejecutivo, pues
el Concejo establece el marco normativo general, mientras que la Secretaría
de Hacienda ejercerá la facultad de designación de autorretenedores
mediante acto administrativo motivado, en ejercicio de sus competencias
legales.
En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo cumple con los requisitos jurídicos,
constitucionales y procedimentales necesarios para continuar su trámite ante
el Honorable Concejo N/unicipal de Coveñas, no encontrándose impedimento
legal alguno para su estudio y eventual aprobación.
10. REVISIÓN TÉCNICA Y DOCUN/ENTAI-.
El proyecto de Acuerdo, cuenta con los siguientes soportes.
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1. Exposición de Motivos y estudio justificativo del proyecto
2. Proyecto de Acuerdo.
11. CONCEPTO DEL PONENTE.
Del estudio jurídico, técnico, financiero y fiscal realizado al Proyecto de
Acuerdo mediante el cual se modifica el Estatuto Tributario Municipal
(Acuerdo 023 de 2024) en materia de autorretención del lmpuesto de
lndustria y Comercio y sus complementarios, se concluye que la iniciativa se
encuentra ajustada a los lineamientos constitucionales, legales y
reglamentarios que rigen la materia.
Desde el punto de vista jurídico, el proyecto respeta la autonomía fiscal
territorial consagrada en el artículo 287 de la Constitución Política y Ia

competencia atribuida a los Concejos N/lunicipales por el artículo 313 numeral
4o, sin alterar los elementos esenciales del tributo definidos por la ley. La
iniciativa desarrolla el principio de legalidad tributaria y mantiene coherencia
con el Estatuto Tributario N/unicipal vigente, garantizando unidad de materia
y adecuada técnica normativa.
En el aspecto técnico-tributario, la propuesta formaliza la autorretención
como mecanismo de recaudo anticipado, fortaleciendo el control fiscal,
mejorando la trazabilidad de los ingresos y optimizando la gestión
administrativa sin incrementar la carga tríbutaria ni modificar tarifas.
Desde el punto de vista financiero y fiscal, el proyecto no genera obligaciones
automáticas de gasto, no compromete vigencias futuras ni altera el equilibrio
presupuestal del municipio. Por el contrario, mejora el flujo de caja municipal,
reduce el riesgo de evasión y mora, y contribuye alfortalecimiento estructural
de las finanzas públicas locales, en armonía con el artículo 7' de la Ley 819
de 2003.
La iniciativa resulta institucionalmente necesaria, administrativamente viable
y financieramente estratégica para el tVlunicipio de Coveñas, en la medida en
que fortalece uno de sus principales ingresos propios sin afectar la estabilidad
del sistema tributario.
En consecuencia, y por encontrarse el proyecto ajustado al ordenamiento
constitucional y legal vigente, estimo que existen fundamentos jurídicos,
técnicos y fiscates suficientes para otorgarld viabilidad y continuar con su
trámite reglamentario ante el Honorable Concejo Municipal de Coveñas.
Por lo anterior, y con fundamento en las consideraciones jurídicas, técnicas y
financieras expuestas, me permito presentar a los Honorables Concejales la
siguiente.

12. PROPOSICIÓN
Por encontrar ajustado al ordenamiento constitucional y legal el Proyecto de
Acuerdo No. 003 de 2026, .POR EL CUAL SE IUODIFICA EL ESTATUTO
TRIBUTARIO MUNICIPAL ACUERDO 023 D_E2024". y considerando que
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cumple con los requ¡sitos jurídicos, técnicos f, Rnancieros analizados en la
presente ponencia, estimo que existen las l(rstificaciones suficientes para
otorgarle viabilidad 
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En consecuencia, propongo PONENCIA POSITIVA para primer debate ante
la Comisión competente del Honorable Concejo Municipal de Coveñas, y
respetuosamente solicito a sus miembros qye procedan con su estudio,
análisis y, si asl lo consideran pertinente, su aprobación, a fin de que continúe
el trámite correspondiente dentro de los términos reglamentarios.
Désele primer debate al Proyecto de Acuerdo §o. 003 de 2026,
-POR EL CUAL SE TMODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO MUNICIPAL -
ACUERDO 023 DE 2024".
De los honorables concejales, KEBIN ZUBIRIRA PEROZA. Concejal
Coordinador Ponente. Comisión Primera Permanente de Planes y/o Bienes.
DARWIN CHICA- Agradecemos al concejal ponente por la presentación del
informe respecto al proyecto que modifica el Estatuto Tributario [/unicipal,
Acuerdo 023 de 2024. Este tipo de iníciativas requiere especial
responsabilidad, dado que impacta directamente las finanzas del municipio y

la carga tributaria de nuestros contribuyentes. Por lo tanto, se estará rindiendo
de parte de la bancada del partido Centro Dernocrático su segunda ponencia
el día viernes a las 9:00am en este recinto. Pasamos al siguiente punto
secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJP (6) Legtura de comunicaciones y

correspondencias.
DARWIN CHICA- ¿Hay lectura de comunicación y correspondencias?
SECRETARIA DEL CONCEJO- No, señor presidente.
DARWIN CHICA- Pasamos al siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (7) Proposiciones y Asuntos varios.
DARWIN CHICA - Señores, nos encontramos en el punto de proposiciones y

asuntos varios.
DARWIN CHICA- Señores concejales, nos encontramos en el punto de
proposiciones y asuntos varios. No habiendo proposiciones y asuntos varios,
secretaria, pasamos al siguiente punto.



temas o asuntos que tratar, se da por finalizlda la sesión del día de hoy. Y
se les convoca para mañana 9a.m en este recinto, gracias y bendiciones a
todos.

SECRETARIA DEL CONCEJO !
DARWIN CHICA - Habiéndose agotado el o

@¿¿ o
¿)
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DARWIN CHICA TIRADO
Presidente

(8) Cierre de sesión.
en del día y no habiendo más

\l.n,rt¡f 0 Uter.J^r¿ri Ug)q
I\IARIA P. IVIENDOZA VEGA

Primer vicepresidente

V, l-*'-C-,E
TVIARTA RIOS REVUELTA
Segundo vicepresidente

KELLY NA IVIENA O

Secretaria general

FechaRearizó: Ló Mi s B*Vbfl\fM ev
Nombre: Camila BaT¿món G
Cargo: Unidad de Apoyo No¡mativo

§:H,ffi#Aol}¿-§+^-
Cargo: secretaria general

Archivado:)Qt l-(tv\
Nombre: IGIy M.n)tsro".o.
Cargo: secretaria general 24/02/2026

Quienes uamitamos, proyectamos y revisamos deciaramos que el documento Io encont¡amos ajusudo a las non¡as y disposiciones
Iegales v(entes y, por Io tanto, bajo nuestra responsabüdad 1o presentamos parala firma-
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coNCEJo MUNICIpAL DE covrcñAs - sucRE.

TNFORME, DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE, EN PLENARIA

COIT'TTSTÓN SEGUNDA PERMANE,NTE DE PRESUPUESTO Y

HACTENpa púst,rcA.

PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO N'.003 DEL 19 DE

FEBRERO D8,2026.

UPOR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO
MUNICIPAL ACUERDO 023 DE 2024'.

H.C. KEBIN A ZUBIRIA PEROZA.
Concejal Coordinador Ponente.

H.c. MARTA nios REWELTA.

H.c. JAVTER l. »i¡zBLANCo.
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covpñes 27 DE FEBRERo DE 2026

Coveñas, 27 de febrero de2026.

Honorables:
CONCEJALES DEL MTINICIPru DE COVEÑAS _,S.

Atte: Comisión Segundo de Presupuesto y Hacienda Pública.
Coveñas - Sucre.
E. S. D.

Asunto: Informe De Ponencia Paru Segundo Debate Proyecto de acuerdo 003 de 2026,

Estimados concejales.

Atendiendo las disposiciones de los artículos 305, 306 y 307 del Acuerdo No.009 de

2A25 "Por medio del cual se adopta el Reglamento interno del Concejo Municipal de

Coveñas", presento Ponencia Favorable para Segundo Debate del proyecto de

ACUCTdO N". OO3 dE 2026 titUlAdO 'POR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATATO

TRIBUTARIO MUNICIPAL ACUERDO 023 DE 2024', con el propósito que surta el

trámite respectivo ante la Plenaria del Honorable Concejo Municipal de Coveñas -
Sucre.

Formalmente,

ZUBIRIRA PEROZA.

Concejal Coordinador Ponente
Comisión Segunda de Presupuesto y Hacienda Pública.
Partido Centro Democratico.

CONCE'O MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
NIT: 823.004.035-1 . Carrera 25 N" 9 - 79 Guayabal - Coveñas . Código Postal 706050
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INFORME, DE PONE,NCIA PARA SEGUNDO DE,BATE, EN PLENARIA
co*lstóN SEGUNDA nERMANENTE DE pRESupuESTo y HACIENDA

PUBLICA.

Proyecto de Acuerdo No.003 de FEBRERO 19 de 2026.

*POR EL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO MUNICIPAL
ACUERDO 023 DE 2021'.

Coveñas, 27 de febrero de2026

Honorables:
coNcEJALES DEL MUNICIPrc »n cowÑ,es - s.
Atte: Comisión Segunda de Presupuesto y Hocienda Públicu
Coveñas - Sucre.

I
Concejal ponente:ILC: KEBIN A ZUBIRIA PEROZA.

Respetuoso saludo

En mi calidad de concejala ponente designada por la Mesa Directiva del Concejo Municipal

de Coveñas, me correspondió el estudio y análisis del proyecto de Acuerdo No.003 de 2026,

"Por El Cual Se Modifica El Estatuto Tributario Municipal Acuerdo 023 De 2024"e|cual

fue radicado en el primer periodo de sesiones ordinaria del mes de febrero de 2026 por la

señora alcaldesa municipal, y tras haber sunido satisfactoriamente su trámite en la Comisión

Segunda Permanente, este informe valida la procedibilidad jurídica y la conveniencia técnica

de la iniciativa, asegurando que su articulado se ajusta al bloque de legalidad vigente y a los

fines sociales del Municipio.

En consecuencia, procedo a rendir el informe de ponencia colrespondiente para segundo

debate del proyecto en los siguientes términos:

ANTECEDENTES DEL PROYECTO.

1. Que la Constitución Política de l99l dispone en su artículo 313, numeral 4, que

corresponde a los Concejos Municipales "votar de conformidad con la Constitución y la
ley los tributos y los gastos locales", lo cual faculta a esta Corporación para regular los

aspectos relacionados con el Impuesto de Industria y Comercio dentro del ámbito
territorial del Municipio.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
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2. Que la Comisión Segunda Permanente de Presupuesto y Hacienda Pública es la
competente para estudiar y analizar el Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026, de

conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 009 de 2025 - Reglamento Interno
del Concejo Municipal de Coveñas, en su Título IX'oDe las Comisiones", Capítulo III
"De las funciones de las comisiones permanentes", particularmente en lo relacionado
con las materias de carácter presupuestal, tributario, fiscal y financiero del municipio.

3. Que el dia24 de febrero de 2026,1a Comisión segunda Permanente de Presupuesto y
Hacienda Publica, se reunió para dar trámite al primer debate.

4. Que en primer debate la Comisión segunda Permanente de Presupuesto y Hacienda

Publica, dío voto favorable al proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026 con unas

modificaciones y adiciones en el artículado del proyecto.

5. En merito de lo anteriormente expuesto, me permito presentar ponencia para segundo

debate ante la plenaria del Concejo Municipal.

ALCANCE DEL PROYECTO DE ACUERDO.

Durante el primer período de sesiones ordinarias del mes de febrero de 2026, la

Administración Municipal, liderada por la señora Alcaldesa Nets§ Feria Moreno, radicó

ante la Secretaría General del Concejo Municipal el Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026.

La iniciativa tiene como finalidad modificar el Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 023

de 2024), con el propósito de regular de manera expresa la figura de la autorretención del

Impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios en el Municipio de Coveflas,

estableciendo su carácter obligatorio para los contribuyentes designados por la Secretaría de

Hacienda Municipal, así como definiendo su periodicidad bimestral, base gravable, sujetos

responsables y procedimiento aplicable.

El proyecto busca fortalecer los mecanismos de recaudo del Impuesto de Industria y
Comercio, mejorar la eficiencia administrativa, optimizar el flujo de caja municipal y reducir

riesgos de evasión y mora en el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

En ese sentido, el alcance del proyecto es de naturaleza normativa y procedimental, en cuanto
regulaun mecanismo de recaudo anticipado del tributo sin modificar los elementos esenciales

del Impuesto de Industria y Comercio, tales como el hecho generador, la base gravable

estructural o las tarifas vigentes. Así mismo, no crea nuevos tributos ni genera obligaciones

automáticas de gasto, limitiindose a fortalecer la gestión tributaria dentro del marco

constitucional y legal vigente.

CONTENIDO DEL PROYECTO

Del estudio realizado al Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026, se establece que el mismo
está compuesto por un cuerpo normativo integral conformado por nueve (9) artículos,
incluyendo las disposiciones adicionadas y sus respectivos parágrafosr los cuales fueron

CONCEJO I.,4UNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
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debidamente discutidos y aprobados en la Comisión Segunda Permanente de

Presupuesto y Hacienda Pública. El articulado define de manera clara el objeto de la
modificación al Estatuto Tributario Municipal, el alcance de la figura de la autorretención
del Impuesto de Industria y Comercio, los sujetos obligados, la periodicidad de la
declaración, la base gravable aplicable, el procedimiento tributario correspondiente y las

disposiciones frnales relacionadas con vigencia y derogatorias.

Cada uno de los artículos fue objeto de análisis jurídico, técnico y financiero, verificando su

concordancia con la Constitución Política, la normativa tributaria territorial vigente y los
principios de sostenibilidad fiscal. En consecuencia, el proyecto se configura como un

instrumento normativo completo, técnicamente estructurado y ajustado al marco legal

aplicable, garantizando su viabilidad jurídica, operatividad administrativa y sostenibilidad
para la vigencia fiscal 2026.

UNIDAD DE MATERIA:

Se constata que el Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026 cumple plenamente con el principio
de unidad de materia consagrado en el artículo 158 de la Constitución Política y con el

artículo 72 de la Ley 136 de 1994,todavez que su contenido normativo guarda conexidad
temática, causal y teleológica en torno a un único eje central: la modificación del Estatuto

Tributario Municipal (Acuerdo 023 de 2024) en lo relacionado con la adopción y regulación

de la autorretención del Impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios en el

Municipio de Coveñas.

En efecto, todas sus disposiciones se encuentran directamente orientadas a regular el

mecanismo de recaudo anticipado del tributo, definiendo los sujetos obligados, la

periodicidad de la declaración, la base gravable aplicable, el procedimiento tributario
correspondiente y las disposiciones de vigencia, sin incorporar materias extrañas o

inconexas. Lo anterior garantiza coherencia normativa, claridad en su finalidad y armonía

intema en el cuerpo del Acuerdo, asegurando su consistencia jurídica y técnica dentro del

sistema tributario munic ipal.

IMPACTO FISCAL

En cumplimiento del artículo 7o de la Ley 819 de 2003, se verificó que el Proyecto de

Acuerdo No. 003 de2026 no genera impacto frscal negativo para el Municipio de Coveñas.

La iniciativa no crea nuevos tributos, no modifica tarifas del Impuesto de Industria y
Comercio, no establece exenciones adicionales ni genera obligaciones automáticas de gasto.

Su alcance se limita a regular la autorretención como mecanismo de recaudo anticipado.
Desde el punto de vista frnanciero, la autorretención bimestral mejora el flujo de caja

municipal, distribuye el recaudo a lo largo del año gravable y reduce el riesgo de mora y
cartera vencida, sin alterar el monto total proyectado del tributo.

En términos de sostenibilidad fiscal, la medida se ajusta al Marco Fiscal de Mediano Plazo y
fortalece la estabilidad presupuestal del municipio, al optimizar el recaudo y reducir riesgos
de evasión.
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ANALISIS DE COI\¡'VENIENCIA

El Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026 tiene como propósito fortalecer el sistema tributario
municipal mediante la modificación del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 023 de

2024), incorporando de manera expresa la figura de la autorretención del Impuesto de

Industria y Comercio y sus complementarios como mecanismo de recaudo anticipado. Esta

medida busca mejorar la eficiencia en la gestión tributaria, optimizar el flujo de ingresos del
municipio y reforzar los instrumentos de control fiscal dentro del marco constitucional y legal
vigente.

Su objetivo principal es garantizar mayor oportunidad en el recaudo, reducir riesgos de

evasión y mora en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, y consolidar un sistema

más organizado y previsible en materia de ingresos propios. La autorretención bimestral
permite distribuir el recaudo durante el año gravable, facilitando la planeación financiera y
contribuyendo a la est¿bilidad presupuestal del municipio.

Desde una perspectiva de conveniencia pública local, la adopción de este mecanismo se

justifrca en la medida en que fortalece la sostenibilidad fiscal sin incrementar la carga

tributaria ni modificar tarifas vigentes. A diferencia de medidas que implican creación de

nuevos impuestos o aumentos tarifarios, la autorretención se orienta a optimizar el recaudo

de un tributo ya existente, mejorando la eficiencia administrativa y garantizando mayor
disciplina fiscal.

En consecuencia, el proyecto representa una herramienta técnica de modernizacióntributaria,
alineada con los principios de eficiencia, equidad y sostenibilidad financiera, contribuyendo
al fortalecimiento institucional del Municipio de Coveñas y a la consolidación de sus finanzas
públicas.

PROPOSICIÓN

De acuerdo con las consideraciones previamente expuestas, y actuando con la debida
formalidad, me permito presentar ante los Honorables concejales, PONENCIA POSITM,
PARA SEGUNDO DEBATE del proyecto de Acuerdo No.003 de 2026,"Por El Cual Se

Modifica El Estatuto Tributario Municipal Acuerdo 023 De 2024"rjunto con su articulado
y parágrafos.

Lo anterior, con la finalidad de que la presente iniciativa surta el trámite pertinente, se

convierta en Acuerdo Municipal y pase a sanción de la señora alcaldesa.

En mérito de lo expuesto y debidamente motivado, invito respetuosamente a mis compañeros

concejales a emitir su voto positivo a favor de la presente iniciativa. Con su aprobación,
consolidaremos un mecanismo técnico que fortalecerá el sistema tributario municipal,
mejorará la eficiencia en el recaudo del Impuesto de Industria y Comercio y contribuirá a la

sostenibilidad financiera del Municipio de Coveñas.

Formalmente,
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Nombre: Raul A Ricerdo García.

Cargo: Asesor Unidad de Apoyo Normativo.

Reviso y aprobó:
Nombre: Kebin Zubiria Peroza.
Cargo: Ponente P.A N".003/26

Archivado:
Nombre: Kelly Mena Orozco.
Cargo: secretaria general.
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ACTA N'O2O
(27t02t20261

Y

En Coveñas siendo las 9:35 A.lVl. del día 27 de fébrero del año 2026 se reunieron
de forma presencial los honorables concejales:
DIAZ BLANCO, SADDAIM FERIA TVIERCA

N CHICA TIRADO, JAVIER

SORAIDA MARQUEZLOPEZ, TMARIA VEGA tM

, ERIS HERNANDEZ JULIO,
IDOZA, JAVIER NUÑEZ RINCO,

LUIS OLASCOAGA CUELLO, PEDRO REVUE AS AGUIRRE, TVIARTA RIOS

REVUELTAS, KEBIN ZUBIRIA PEROZA, con el de,

DESARROLLO

Se da inicio a la sesión en voz del señor presidente del concejo DARWIN CHICA
quien expresa: ": Muy buenos días a todos, hoñorables concejales e invitados,
sean todos bienvenidos a esta sesión programada para el día de hoy 27 de

febrero de 2A26, siendo las 9:35 a.m. Por favolr secretaria sírvase dar lectura
al Orden del día propuesto por ta mesa direotiva para la presente sesión."
SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presidente" Coveñas - Sucre, 27 de

febrero año 2026

ORDEN DEL D¡4.

1

2
Llamado a lista y verificación del quorum
Lectura, discusión y aprobacíón del acta de la sesión anterior.

3. INVITADOS: EMPRESA AFINIA

TEMA: PARA QUE NOS INFORME .SOENE LA GARANTÍA DEL
DERECHO DE LA ATENCIÓN OPORTUNA Y PRESENCIAL DE LOS
USUARIOS.

4. ENTREGA DEL SEGUNDO INFORME EN PLENARIA DEL
PROYECTO DE ACUERDO N'002 'oEor medio del cual se crea el
fondo de emprendimiento para la mujer y se dictan otras
disposiciones en el municipio de Coveñas -sucre"

5. VOTACIÓN EN PLENARIA DEL PROYECTO DE ACUERDO N"OO2
o'Por medio del cual se crea el fondo de emprendimiento para la
mujer y se dictan otras disposiciones en el municipio de Goveñas
-sucre" 

.
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6. ENTREGA DEL SEGUNDO IN E EN PLENARIA DEL
PROYECTO DE ACUERDO N'OO3 'por el cual se mod¡fica el
estatuto tributario mun¡cipal 023 de 2024"

7. VOTAC¡ÓN EN PLENARN DEL P CTO DE ACUERDO N'OO3
"por el cual se modifica el estatuto
023 de 2024"

butario municipal acuerdo

8. Lectura de comunicaciones y correspo
L Proposiciones y Asuntos varios.
10. Cierre de Sesión.

ncias.

DARWIN CHICA - Gracias secretaria. Pongo a discusión y consideración de los

honorables concejales, el orden del día propuesto por la mesa directiva para la
sesión del día de hoy.
tVlARlA MENDOZA - " Aprobado".
SECRETARIA DEL CONCEJO - "Señor presidente el orden del día fue aprobado".

DARWIN CHICA - "Aprobado el orden del día da¡nos inicio a la sesión programada
para el día de hoy. Secretaria, sírvase a leer el primer punto del orden del día"

SECRETARIA DEL CONCEJO - (1) Llamado y lista de verificación del quórum.
"Chica Tirado Danryin, presente. Diaz Blanco Javier, presente. Feria mercado

Saddam, presente. Hernández Julio Eris. Nlárquez López Soraida, Presente.

lMendoza Vega [Vlaría, presente. Núñez Rinco Javier, presente. Olascoaga cuello

Luis, presente. Revuelta Aguirre Pedro, presente. Ríos Revuelta [/arta, presente.

ZubiriaPeroza Kebin, presente. Llamado y lista de verificación del quórum Con
la asistencia de diez (10) de los once (ll) concejales que hacen parte de la
corporación, señor presidente.
DARWIN CHICA - Gracias secretaria, pasamos al siguiente punto. Pero damos
constancia de que el concejal Eris Hernández a entrado al recinto a las 9:38 am.

Seguimos secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (2) Lectura, discusión y aprobación del acta de la
sesión anterior, el acta de la sesión anterior se encuentra publicada en gaceta.
TVIARTA RIOS - APROBADO ESTA EN GACETA.
DARWIN CHICA - Aprobada el acta anterior como esta en gaceta pasamos al

siguiente punto secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (3) ¡NVITADOS: EMPRESA AFINIA
TEMA: PARA QUE NOS INFORME SOBRE LA GARANTíA DEL DERECHO DE
LA ATENCIÓN OPORTUNA Y PRESENCIAL DE LOS USUARIOS.
DARWIN CHICA- Continuando con el orden del día y llegando a este punto de la
invitación, le damos la palabra a la citante de Ia bancada del partido Conservador.
Tiene la palabra concejal Luis Olascoaga.
LUIS OLASCOAGA- I\luy buenos días, Bendiciones para todos Compañeros, como
es bien sabido, se le había hecho una invitación a la persona de Afinia. Se le llevó
un requerimiento, el cuanto contestaron, tampoco enviaron ningún tipo de excusa.
Se le pide a la mesa directiva que por favor reprograme esta sesión. Ya será para
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próximas sesiones ordinarias en mayo, porqu ahorita no hay tiempo. Muchas
gracias, mesa directiva. lMuchas gracias, compa
excusa.
DARWIN CHICA- Bueno, siguiendo el curso de

eros. Ellos no enviaron ninguna

pues entendiendo que ya
hemos llamado a esta entidad, muchas veces a recinto, lo digo porque yo lo he

acciones, ya miraremos cómollamado como cuatro veces, ya tomaremos
hacemos que esta entidad se vea en municipio. Ya no estaremos
reprogramando esta sesión más, ya miraremos
pasamos al siguiente punto.

acciones legales. Secretaria,

SECRETARTA DEL CONCEJO- (4) ENTREGA iDEL SEGUNDO INFORME EN
PLENARIA DEL PROYECTO DE ACUERDO N"OO2 ,.Por medio del cual SE CrCA

el fondo de emprendimiento para la muier y se dictan otras disposiciones en
el municipio de Coveñas -sucre"
DARWIN CHICA- Este proyecto fue asignado a la bancada del partido de la U,
representado por la concejala Soraida Márquez. For lo tanto, le cedemos el uso de
la palabra para que presente el segundo informe del proyecto de acuerdo N'002
vigencia 2026. 

i

SORAIDA MARQUEZ- Gracias, presidente. Buenbs días compañeros. Bendiciones
en esta mañana. Procedo a rendirle el segundo iriforme del pioyecto.
TNFORME DE PONENC|A PARA SEGUNDO DEPATE EN PLENARIA COMISION

PRIMERA PLAN Y/O BIENES, PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO

NO.OO2 DEL 18 DE FEBRERO DE 2026 .íPOR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL

FONDO DE EMPRENDIMIENTO PARA LA MUJER (FEM)Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES EN EL MUNICIPIO DE COVENAS - SUCRE"

En mi calidad de concejala ponente designada fior la [tIesa Directiva del Concejo

Municipal de Coveñas, me correspondió el estudio y análisis del proyecto de

Acuerdo No002 de2026, "Por medio del cual se crea el Fondo de Emprendimiento

para Ia Mujer (FEtvl)y se dictan otras disposicionbs en el municipio de Coveñas -
Sucre" el cual fue radicado en el primer periodo be sesiones ordinaria del mes de

febrero de 2026 por la señora alcaldesa municipal, y tras haber surtido

satisfactoriamente su trámite en la Comisión Priimera Permanente, este informe

valida la procedibilidad jurídica y la conveniencia técnica de la iniciativa, asegurando

que su articulado se ajusta al bloque de legalidad vigente y a los fines sociales del

Municipio.
En consecuencia, procedo a rendir el informe de ponencia correspondiente para

segundo debate del proyecto en los siguientes términos:

ANTECEDENTES DEL PROYECTO.

1.Que la Constitución Política de 1991 dispdne en su artículo 313 que:

Corresponde a los concejos: numerales 1. "Reglamentar las funciones y la eficiente

prestación de los servicios a cargo del Municipio". 2. "Adoptar los correspondientes

planes y programas de desarrollo económico y sdcial y de obras públicas (...)".

:.-' '::-i:,,. 1, .', 1 i.,, "-:i::', r- i:tj ::'.:; 'i ';r' :,,:: ii--.,- ¡il

"t :,:' ,:'''' -tt'l
:.:. ..



ri,iirllirr,' -.- . :-.1: -:,, -,', -, - a i

' ,,illi¡'íi¡i]r ' - - 
"',-' 

-' 
' - :. -' '

..*..,"', - ,: ..'. ..: .^.'l..

2.Que la Comisión Primera Permanente Plan ylo Bines, es la competente para
estudiar y analizar el proyecto de Acuerdo N". 001 de 2026, tal como lo consagra el
Acuerdo N".OO9 de2O25, en su Títu'io lX. De las Comisiones. Capítulo lll De las
funciones de las comisiones permanentes, {rticuto 185 -Comisión Primera
Permanente Plan y/o Bines (...); numerales 11.iPolíticas públicas sociales y 12.
Políticas públicas sobre las mujeres.

3.Que el día 24 de febrero de 2026, Ia Comisión Primera Permanente Plan y/o
Bines, se reunió para dar trámite al primer debatq.

4.Que en primer debate la Comisión Primera P
favorable al proyecto de Acuerdo No002 de
adiciones en el afticulado del proyecto.

ermanente PIan y/o Bines, dío voto
2026 con unas modificaciones y

S.En mérito de lo anteriormente expuesto, me perm¡to

segundo debate ante la plenaria del Concejo tVlu¡icipal.

presentar ponencia para

ALCANCE DEL PROYECTO DE ACUERDO

Durante el primer periodo de sesiones ordinaria del mes de febrero de 2A26, la
administración municipal, liderada por Ia alcaldesa Netsky Feria [Vloreno, radicó ante
la Secretaría General de esta corporación el Proyecto de Acuerdo N"002 de 2026.
Esta iniciativa del ejecutivo tiene como finalidad crear e implementar en el tMunicipio

de Coveñas el Fondo de Emprendimiento de la Mujer (FEM) como una cuenta
especial del presupuesto fi/unicipal, destinada a financiar, bajo la modalidad de
capital semilla, iniciativas productivas de mujeres rurales y urbanas en condición de
vulnerabilidad, con elfin de promover su empoderamiento económico, fortalecer su

autonomía financiera, reducir brechas sociales y de género, y contribuir al desarrollo
económico local, en cumplimiento de la Ley 2535 de 2025.

CONTENIDO DEL PROYECTO

Del estudio realizado al contenido del proyecto Acuerdo N'002 de 2026 está
compuesto por un cuerpo normativo integral de üeinte (20) artículos incluyendo lo
que fueron adicionados y sus correspondientes parágrafos debidamente aprobados
en la Comisión Primera Plan y/o Bines que deflnen de manera precisa el objeto,
alcance y disposiciones específicas de la iniciativa. Cada uno de estos artículos han
sido debidamente estudiado y analizado en su relación legal y financiera,
garantizando que el proyecto es un instrumento r¡ormativo completo, técnicamente
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estructurado y ajustado al marco legal
sostenibilidad para la vigencia fiscal 2026

garantizando su aplicabilidad y

UNIDAD DE MATERIA:

Se constata que el Proyecto de Acuerdo N'002 2026 cumple plenamente con el
principio de unidad de materia consagrado en e artículo 158 de la Carta Magna y
con el artículo 72 de la Ley 136 de 1994, tod vez que su contenido normativo
guarda conexidad temática, causal y teleológica n torno a un único eje central: la
creación, reglamentación y funcionamiento del Fondo de Emprendimiento para la
Mujer (FEIVI) en el t\Iunicipio de Coveñas r- Sucre. En efecto, todas sus
dísposiciones se encuentran directamente relacionadas con Ia definición del objeto,
administración, fuentes de financiación, criterios de acceso, asignación de recursos,
seguimiento y reglamentación del Fondo, sin incorporar materias extrañas o

inconexas, Io que garantiza coherencia normativa, claridad en su finalidad y armonía
interna en el cuerpo delAcuerdo.

IMPACTO FISCAL

Es preciso señalar que, conforme a Io consign en la exposición de motivos, el
presente proyecto de Acuerdo N'.002 de2026, rio otorga beneficios tríbutarios y el

impacto fiscal que se genera para el gasto en el [Vlunici pio de Coveñas, se financia
con cargo al porcentaje de los ingresos corrientes
la entidad.

de libre destinación que determine

Así mismo, el proyecto de Acuerdo tiene coherencia y alineación con los programas,
metas y estrategias del Plan de Desarrollo Municipal, en especial aquellas
orientadas a la promoción de la equidad de género, la inclusión socioeconómíca, el

impulso al emprendimiento localy elfortalecimiento de las capacidades productivas

delterritorio. La implementación del Fondo de Eniprendimiento para la lVujer (FEIV)

facilitará la gestión y articulación de recursos provenientes del presupuesto

municipal, del Sistema General de Regalías y de mecanismos de cooperación
nacional e internacional, destinados a iniciativas con impacto social medible, bajo
principios de eficiencia, transparencia, seguimiento y control institucional.

ANALISIS DE GONVENIENC¡A

El proyecto de Acuerdo N"002 de 2026 tiene como propósito dar cumplimiento
efectivo, oportuno y jurídicamente adecuado a la Ley 2535 de 2025, mediante el

cual se ordena a todos los municipios y distritos del país crear y poner en

funcionamiento el Fondo de Emprendímiento para la N4ujer (FEtVl) como un
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instrumento presupuestal territorial orie o a financiar proyectos de
emprendimiento de mujeres rurales y urbanas e situación de vulnerabilidad, bajo
la modalidad de capital semilla. Su objetivo es empleo, promover la equidad,
ofrecer oportunidades directas en lo§territorios, ayudar a mitigar y cerrar brechas
sociales y económicas, permitiendo que las m i escapen de ciclos de violencia

económica.de género e intrafamiliar a través de

Desde una perspectiva de conveniencia públ local, la creación del FEIM se
justifica en la medida en que permite articular pol de desarrollo económíco con
enfoque territorial, apoyar emprendimientos ali con la vocación productiva
del [tlunicipio y fortalecer capacidades locales iante acompañamiento técnico y
educación financiera. A diferencia de esquemas stenciales, el FEIU apuesta por
la sostenibilidad de las iniciativas productivas y por el uso responsable del capital
semilla, reduciendo el riesgo de fracaso temprano de los emprendimientos.

Teniendo en cuenta las anteriores consideracibnes, me permito presentar a la
plenaria del Concejo Municipal de Coveñas la siguiente:

PROPOSICIÓN

De acuerdo con las consideraciones previam expuestas, y actuando con la
debida formalidad, ffie permito presentar ante los Honorables concejales,
PONENCIA POSITIVA, PARA SEGUNDO DEBATE del proyecto de Acuerdo N'.
002 de 2026, "Por medio del cual se crea el Fondo de Emprendimiento para la tMujer
(FENn)y se dictan otras disposiciones en el municipio de Coveñas - Sucre", junto
con su articulado y parágrafos.

Lo anterior, con la finalidad de que la presente iniciativa surta el trámite pertinente,
se convierta en Acuerdo lMunicipal y pase a sanción de la señora alcaldesa.

En mérito de lo expuesto y debidamente motivado, invito respetuosamente a mis
compañeros concejales a emitir su voto positivo a favor de la presente iniciativa.
Con su apoyo, lograremos consolidad una herramienta institucional que beneficiará
a las [Vlujeres del l/unicipio de Coveñas, promoviendo su emprendimiento,
autonomía económica y desarrollo integral.

Formalmente, Soraida tVlárquez López, concejala Ponente. De Comisión
Primera Permanente Plan y/o Bienes. Pa¡tido de la Unión de la Gente. Partido
de la U. Gracias presidente.
DARWIN CHICA- Gracias concejala por el informe presentado sobre este
importante proyecto de acuerdo. Siendo así secr,etaria sírvase a llamar a cada uno

-.'],'.;i,-::1,1., :',,ir-,i r :,;i'.,-,,¡- .]l: .-,*l t;,1,.--.:,,. ;i..,,-:.:

I



de los voceros de las diferentes bancadas para
informe de ponente presentado por la honorable
SECRETARTA DEL CONCEJO- Vocero del partid
Diaz Blanco. §

JAVIER DIAZ- Muchas gracias secretaria, g

ue expresen su posición frente al
cejala Soraida Márquez.

F uerza de la P az, concejal J avier

presidente. El partido La Fuerza

con el vocero del Centro

de la Pazve de forma positiva este proyecto y
lVuchas gracias.

emitiendo el voto en plenaria.

SECRETARIA DEL CONCEJO- Continuam
Democrático. Concejal Saddam Feria.
SADDAIM FERIA- presidente buenos días, b días al resto de los compañeros,

enos ojos la aprobación de estela bancada del centro democrático ve con muy
proyecto, teniendo en cuenta que las mujeres de Coveñas, necesitan ser
respaldadas con las iniciativas de emprendímiento a las cuales ellas quieren
apuntarles y se han respaldado con este proyecto, siendo así la Bancada del Centro
Democrátíco estará emitiendo su voto en plenaría, muchas gracias.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Continuamos con el vocero del partido Cambio
Radical, concejal Eris Hernández.
ERIS HERNANDEZ- Gracias honorable secretaria buenos días a los compañeros
presentes a las personas que nos ven por redes sociales el Partido Cambio Radical
en cabeza de este honorable que les está hablando solo espera emitir su voto en
plenaria ya que este es un proyecto el cual va a beneficiar a nuestras mujeres
cabezas de hogares en nuestro município, muchas gracias señora secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO- continuamos con el vocero del Partido
I ndependiente concejala ttlaría [Vlendoza.
MARIA TUENDOZA- [VIuchas gracias secretaria la bancada del Partido
lndependiente hizo parte del estudio en la comisión que se le dio a este proyecto
por Io tanto veo de manera positiva ya que es un beneficio importante para las
mujeres de nuestro municipio de Coveñas, por Io tanto, estaré emitiendo mi voto
más adelante, muchas gracias.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Continuamos con el vocero del Partido ASl,
concejal Javier Núñez.
JAVIER NUÑEZ- IVluy buenos días compañero§ bendiciones para cada uno de
ustedes muchas gracias secretaria y presidente para la bancada del Partido ASI nos
place que en buena hora esté este proyecto y he escuchado ya la ponencia basada
en ley pues esta bancada está de acuerdo y estará emitiendo su voto cuando así
usted lo decida señor presidente muchísimas gracias.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Continuamos con el vocero del Partido
Conservador, concejal Luis Olascoaga.
LUIS OLASCOAGA- tvluy buenos días compañeros bendiciones para todos, el
Partido Conservador ve con buenos ojos este proyecto ya que está enfocado en las
mujeres del municipio de Coveñas y es un apoyg grande para cada uno de ellas,
estará emitiendo su voto más adelante, muchas gracias compañeros.
SECRETARIA DEL CONCEJO - continuamos con el concejal del Partido Liberal,
concejal [Vlarta Ríos
NIARTA RIOS- Nluchas gracias, buenos días para todos, bendiciones bueno, este
proyecto tiene como objeto crear el Fondo de Emprendimiento para las lMujeres
FEIVI que es una herramienta para financiar ployectos productivos de mujeres
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rurales y urbanas mediante Capital Semilla, con esto busca impulsar la autonomía
econÓm¡ca y reducir la dependencia económica combatir la violencia de género y
fomentar la cultura financiera, proyecto en el cual crea un impacto positívo a
nuestras mujeres del municipio generando una mejor calidad de vida, de mi parte
no queda más sino emitir mi voto en plenaria con
secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO- finalizamos con e
Soraida lt/lárq uez López.
SORAIDA IVIARQUEZ- secretaria nuevamente
hicimos en comisión no queda s¡no invitar como
saquemos este proyecto adelante ya que es una

este importante proyecto, gracias

vocero Partido de la U, concejala

ya escuchando el informe que
les decía a mís compañeros que

rtunidad que se le está dando
a todas las mujeres de este município para que así ellas puedan pues ser
capacitadas y tener su propio emprendimiento y salir adelante no queda más nada
sino pues estaremos emitiendo nuestro voto en plenaria, secretaria muchas gracias.
DARWIN CHICA- Escuchados todos los conceptos de los voceros de la bancada
secretaria, pasamos al siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO- (5) VOTACTON EN PLENARTA DEL PROYECTO
DE ACUERDO N"002 "Por medio del cua! se crea elfondo de emprendimiento
para la mujer y se dictan otras disposiciones en el municipio de Goveñas -
sucre"
Se pone a consideración la suerte del proyecto de acuerdo N'002, "Por medio del
cual se queda el Fondo de Emprendimiento para la tMujer y se dictan otras
disposiciones en el municipio de Coveñas, Sucre'i. Primero, cómo lo envió el autor.
Segundo, cómo lo modificó la comisión. Chica Tirado Darwin, positivo por la 2. Diaz
Blanco Javier, positivo por la 2. Feria mercado Saddam, positivo por la 2. Hernández
Julio Eris, positivo por la 2. tVlárquezLópez Soraida, positivo por la 2. lVendoza
Vega María, positivo por la 2. Núñez Rinco Jaüier, positivo por la 2. Olascoaga
cuello Luis, positivo por Ia 2. Revuelta Aguirre Pedro, positivo por Ia 2. Ríos Revuelta
Marta, positivo por la 2. Zubiria Peroza Kebin, positivo por la 2.
El proyecto de acuerdo fue aprobado con once (11) votos positivos. Por la
opción número 2, como lo modificó la comisión.
DARWIN CHICA- Gracias secretaria. Este proyecto de acuerdo fue aprobado por
once votos positivos en plenaria, por lo tanto, se estará remitiendo al despacho de
la señora alcaldesa para su respectiva sanción y qe convierta en acuerdo municipal,
pasamos al siguiente punto secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO- (6) ENTREGA DEL SEGUNDO INFORME EN
PLENARIA DEL PROYECTO DE ACUERDO N'003 "por el cual se modifica el
estatuto tributario municipa! acuerdo 023 de 2024"
DARWIN CHICA- Este proyecto fue asignado a la bancada del Centro Democrático
representado por el concejal Kebin Zubiria. Por lo tanto, le cedemos el uso de la
palabra para que presente el segundo informe correspondiente a este proyecto.
KEBIN ZUBIRIA- Gracias, presidente. Buenos días a todos los compañeros
honorables concejales del Concejo de Coveñas. Como el presidente ya lo dijo, fui
encargado para el informe y el estudio de este proyecto. lgual, me dirijo a dar el

segundo informe de comisión. lNFORfvlE DE PONENCIA PARA SEGUNDO
DEBATE EN PLENARIA. COIVISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE
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PRESUPUESTO y HACIENDA PúBL|CA. DE ACUERDO CON
RADICADO NO.OO3 DEL 19 DE FEBRERO E 2026, "POR EL CUAL SE
MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO L ACUERDO 023 DE 2024".
Concejal ponente: H.C: KEBTN A ZUÉlRlA pE

Respetuoso saludo.

En mi calidad de concejala ponente designada por la [/esa Directiva del Concejo
Municipal de Coveñas, me correspondió el esiudio y análisis del proyecto de
Acuerdo NoOO3 de 2026, "Por El Cual Se Nnodif¡Ja El Estatuto Tributario N/unicipal
Acuerdo 023 De 2024"e1cualfue radicado en el primer periodo de sesiones ordinaria
del mes de febrero de 2O26 por la señora alcaldesa municipal, y tras haber surtido
satisfactoriamente su trámite en Ia Comisión Segunda Permanente, este informe
valida la procedibilidad jurídica y la conveniencia técnica de la iniciativa, asegurando
que su articulado se ajusta al bloque de legalidad vigente y a los fines sociales del
Municipio.

En consecuencia, procedo a rendir el informe
segundo debate del proyecto en los siguientes

ponencia correspondiente para
rinos:

del
térm

ANTECEDENTES DEL PROYECTO,

1. Que la Constitución Política de 1991 dispone en su artÍculo 313, numeral 4, que
corresponde a los Concejos tVlunicipales "votar de conformidad con la
Constitución y la ley los tributos y los gastos locales", lo cual faculta a esta
Corporación para regular los aspectos relacioi¡ados con el lmpuesto de lndustria
y Comercio d'entro del ámbito territorial del [/ünicipio.

2. Que la Comisión Segunda Permanente de Presupuesto y Hacienda Pública es
la competente para estudiar y analizar el Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026,
de conformidad con lo establecido en elAcuerdo No. 009 de2025- Reglamento
lnterno del Concejo lVlunicipal de Coveñas, en su Título lX "De las Comisiones",
Capítulo lll "De las funciones de las comisiones permanentes", particularmente
en Io relacionado con las materias de carácter presupuestal, tributario, fiscal y
fi nanciero del municipio.

3. Que el día 24 de febrero de 2026, la Comisión segunda Permanente de
Presupuesto y Hacienda Pública, se reunió para dar trámite al primer debate.

4. Que en primer debate la Comisión segunda Permanente de Presupuesto y
Hacienda Pública, dío voto favorable al proypcto de Acuerdo No003 de 2026
con unas modificaciones y adiciones en el artículado del proyecto.

l
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5. En merito de lo anteriormente expuesto, me
segundo debate ante la plenaria del Concejo

permito presentar ponencia para
IMunicipal.

IALCANCE DEL PROYECTO DE ACUERDO
l

Durante el primer período de sesiones ordinaria! Oel mes de febrero de 2026, la
Administración tVlunicipal, liderada por la señora alcaldesa Netsky Feria [/oreno,
radicó ante la Secretaría General del Concejo N/unicipalel Proyecto de Acuerdo No.
003 de 2026.

La iniciativa tiene como finalidad modificar el Estafuto Tributario tMunicípal (Acuerdo
023 de 2024), con el propósito de regular de manera expresa Ia figura de la
autorretención del lmpuesto de lndustria y Comercio y sus complementarios en el
[\4unicipio de Coveñas, estableciendo su carácter obligatorio para los contribuyentes
designados por la Secretaría de Hacienda lVlunicipal, así como definiendo su
periodicidad bimestral, base gravable, sujetos responsables y procedimiento
aplicable.

El proyecto busca fortalecer los mecanismos de recaudo del lmpuesto de lndustria
y Comercio, mejorar la eficiencia administrativa, optimizar el flujo de caja municipal
y reducir riesgos de evasión y mora en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias.

En ese sentido, el alcance del proyecto es de naturaleza normativa y procedimental,
en cuanto regula un mecanismo de recaudo anticipado del tributo sin modificar los
elementos esenciales del lmpuesto de lndustria y Comercio, tales como el hecho
generador, la base gravable estructural o las tarifas vigentes. Así mismo, no crea
nuevos tributos ni genera obligaciones automáticas de gasto, Iimítándose a
fortalecer ta gestión tributaria dentro del marco constitucional y legal vigente.

CONTENIDO DEL PROYECTO

Del estudio realizado al Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026, se establece que el
mismo está compuesto por un cuerpo normativo integral conformada por nueve (9)
artículos, incluyendo las disposiciones adicionadas y sus respectivos
parágrafos, los cuales fueron debidamente discutidos y aprobados en la
Comisión Segunda Permanente de Presupuesto y Hacienda Pública. El
articulado define de manera clara el objeto de la modificación al Estatuto Tributario
[Vlunicipal, el alcance de la figura de la autorretención del lmpuesto de lndustria y
Comercio, los sujetos obligados, la periodicidad de la declaración, la base gravable
aplicable, el procedimiento tributario correspondiente y las disposiciones flnales
relacionadas con vigencia y derogatorias.

Cada uno de los artículos fue objeto de análisis jurídico, técnico y financiero,
verificando su concordancia con la Constitución Política, la normativa tributaria

.,



teritoríal vigente y los principios de sostenibil fiscal. En consecuencía, el
proyecto se configura como un instrumento n
estructurado y ajustado af marco legal aplicable,
operatividad administrativa y sostenibilidad para

completo, técnicamente
arantizando su viabilidad ju rídica,
vigencia fiscal 2026.

UNIDAD DE MATERIA:

Se constata que el Proyecto de Acuerdo No. de 2026 cumple plenamente con
el principío de unidad de materia consagrado en
PolÍtica y con el artículo 72 de la Ley 136 de
normativo guarda conexidad temática, causal y
central: la modificación del Estatuto Tributario I\I
lo relacionado con la adopción y regulación de
Industria y Comercio y sus complementarios en

artículo 158 de la Constitucíón
994, toda vez que su contenido
,leológica en torno a un único eje

cipal (Acuerdo 023 de 2024\ en
aautorretención del lmpuesto de

unicipio de Coveñas.el tr/l

En efecto, todas sus disposiciones se encuentran birectamente orientadas a regular
el mecanismo de recaudo anticipado del tributo, dbf¡niendo los sujetos obligadós, la
periodicidad de la declaración, la base gravable aplicable, el procedimiento tributarío
correspondiente y las disposíciones de vigencia, d¡n incorporar materias extrañas o
inconexas. Lo anterior garantiza coherencia norrhativa, claridad en su finalídad y
armonía interna en el cuerpo del Acuerdo, asegurando su consístencia jurídica y
técnica dentro del sistema tributario municipal

IMPACTO FISCAL

En cumplimiento del artículo 7' de la Ley 819 de , se verificó que el Proyecto
de Acuerdo No. 003 de 2026 no genera impacto fiscal negativo para el Municipio de
Coveñas.

La iniciativa no crea nuevos tributos, no modifica tarifas del lmpuesto de lndustria y
Comercio, no establece exenciones adicionales ni genera obligaciones automáticas
de gasto. Su alcance se limíta a regular la autorretención como mecanismo de
recaudo anticipado. Desde el punto de vista financiero, la autorretención bimestral
mejora el flujo de caja municipal, distribuye el recaudo a Io largo del año gravable y
reduce el riesgo de mora y cartera vencida, sin alterar el monto total proyectado del
tributo.

En términos de sostenibilidad fiscal, la medida se ajusta al [Varco Fiscal de tMediano
Plazo y fortalece la estabilidad presupuestal del municipio, al optimizar el recaudo y
reducir riesgos de evasión

ANALISIS DE CONVENIENCIA

El Proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026 tiene como propósito fortalecer el sistema
tributario municipal mediante la modificación del Estatuto Tributario Municipal
(Acuerdo 023 de 2024), incorporando de mánera expresa la figura de la
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autorretención del lmpuesto de lndustria y Co y sus complementarios como
rnecanismo de recaudo anticipado. Esta medida busca mejorar la eficiencia en la
gestíón tributaria, optimizar el flujo de ing del munícipio y reforzar los
instrumentos de controlfiscal dentro Ce[ marco cional y legal vigente

Su objetivo principal es garantizar mayor oportuni
de evasión y mora en el cumplimiento de las obl

ad en el recaudo, reducir ríesgos
tributarías, y consolidar

un sistema más organízado y previsible en
autorretención bimestral permite distríbuir el

de ingresos propios. La
do durante el año gravable,

facilitando la planeación financiera y contribuyend a la estabilidad presupuestaldel
municipio

Desde una perspectiva de conveniencia local, la adopción de este
lece la sosteníbílidad fiscal sin

gentes. A diferencia de medídas
que implican creación de nuevos impuestos o ntos tarífarios, la autorretención
se orienta a optimizar el recaudo de un tributo ya stente, mejorando la eficiencia
adminístrativa y garantizando mayor disciplina fi

PROPOSICIóN

De acuerdo con las consideraciones previamente expuestas, y actuando con la

mecanismo se justifica en la medida en que fo
incrementar la carga tributaria ni modÍficar tarifas

debida formalidad, ffi€ permito presentar ante los
PONENCIA POSITIVA, PARA SEGUNDO DEBATE del

En consecuencia, el proyecto representa una herramienta técnica de modernización
tributaria, alineada con los principios de eficiencia, equidad y sostenibilidad
financíera, contribuyendo alfortalecimiento institucional del tMunicipio de Coveñas y
a la consolidación de sus finanzas públicas.
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Honorables concejales,
proyecto de Acuerdo No.
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003 de 2026, "Por El Cual Se tVlodífica El Estatuto
De 2024",junto con su articulado y parágrafos.

Tributario tVlunicipal Acuerdo 023

Lo anteríor, con la finalidad de que la presente iniciativa surta el trámíte pertinente,
se convierta en Acuerdo [Munícipal y pase a sanción de la señora alcaldesa.

En mérito de lo expuesto y debidamente motivado, invito respetuosamente a mis
compañeros concejales a emitir su voto positivo a favor de la presente iniciativa.
Con su aprobación, consolidaremos un mecanismo técnico que fortalecerá el
sistema tributario municipal, mejorará la eficiencia en el recaudo del lmpuesto de
lndustria y Comercio y contribuirá a la sostenibilidad financiera del N/lunicipio de
Coveñas.
Formalmente, KEBIN ZUBIRIRA PEROZA. Concejal Ponente, Comisión Segunda
de Presupuesto y Hacienda Pública. Partido Centro Democrático.
DARWIN CHICA- Agradecemos al concejal ponente por la presentación del informe
respecto al proyecto que modifica el Estatuto Tributario [Vlunicipal, Acuerdo 023 de
2024. Siendo así secretaria sÍrvase a llamar a cadla uno de los voceros de las
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diferentes bancadas para que expresen su posi
presentado por la honorable concejal Kebin Zubi

ón frente al informe de ponente

SECRETARIA DEL CONCEJO- Vocero del
Diaz.

Fuerzade la Paz, concejalJavier

JAVIER DIAZ- Muchas gracias, secretaria. B , el partido La Fuerza de la Paz
ve de forma positiva este proyecto ya que hice de la comisión que le hizo el

estudio. Sabemos que este proyecto permite lecer las finanzas del municipio
para una mayor inversión. Estaré emitiendo mi

secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Continuamos

en plenaria. t\luchas gracias,

el vocero del partido Cambio
Radical, concejal Eris Hernández.
ERIS HERNAND EZ- Gracias nuevamente, secl'etaria. La bancada de Cambio

a

I

ndo solo espera emitir su voto en

del partido de la U concejal

SORAIDA IVIARQUEZ- Gracias, presidente y secretaria, nuevamente. La bancada

de la Unión por la gente. Queda solamente expresar nuestro voto en plenaria.

[\/uchas gracias, presidente.

SECRETARIA DEL CONCEJO- Seguimos con elvocero del partido lndependiente,

concejal [t/laría fVlendoza.

IMARIA MENDOZA- Muchas gracias, secretaria. Nuevamente, buenos días para

del honorable concejal que me

estará emitiendo su voto más
todos los compañeros. He escuchado el i

sugería la bancada del partido lndependiente

adelante.
SECRETARIA DEL CONECJO- Seguimos con el

Javier Núñez.

poseedor del partido ASl, concejal

JAVIER NUÑEZ- N/uchas gracias, secretaria. Nuevamente, compañeros. Esta

bancada estará emitiendo su voto cuando así lo decida el presidente. Ya he

escuchado previamente la ponencia, según el informe del compañero que me

sugería el proyecto cual estará beneficiando a nuestra comunidad. Entonces,

cuando así usted decida, presidente, esta baricada estará emitiendo su voto.

N/luchas gracias.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Seguimos con el poseedor del partido

Conservador, concejal Luis Olascoaga.
LUIS OLASCOAGA- Buenos días nuevamente. El partido Conservador me ha

convenido sobre este proyecto y estará emitiendo su voto más adelante. N/uchas

gracias, compañeros.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Seguimos con el vocero del partido Liberal,

concejala [t/larta Ríos. ] ^
,l,:.i',lC!:'i"-¡ i'"'ii-it''i1,.'i: il-',.'iE'lil l'r:' '- r. :;; , --;,.i

Radicalen cabeza de esta persona que está habl
plenaria. [Muchas gracias, señora secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Seguimos con el

Soraida Márquez.



, ,,,4a", ; -, 
-. :1 , :, .,'¡ .' ^,, '- ,- :" 1

.t. 
" 

,,.

;"-:" 
":' 

" l ' ' 1' ::' '.,',: 
l

i

MARTA RIOS- Gracias, secretaria. Bueno, después de haberle hecho un estudio
minucioso a este proyecto la verdad es que hago parte también de la comisión que
tenía a la mano este proyecto, el cual está basqdo en ley y que nos completa a

nosotros como consejo. No queda más sino 
"ni¡t¡r 

mi voto en plenario. l\Iuchas
gracias, secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Terminamos con el vocero del partido Centro
Democrático, concejal Saddam Feria.
SADDAIV FERIA- presidente, muchas gracias. Bueno, nosotros como bancada
Centro Democrático, teniendo en cuenta que tenemos a uno de los míembros que
ha sido exponente del proyecto, estamos previamente de acuerdo con las

modificaciones hechas por él mismo, así que estaremos emitiendo nuestro voto en
plenario. lMuchas gracias.

DARWIN CHICA- Escuchado por cada vocero de cada bancada, el concepto para

este proyecto no, es más, secretaria, sino pasar al siguiente punto, secretaria.
SECRETARTA DEL CONCEJO- (7) VOTACIÓN EN PLENARIA DEL PROYECTO

DE AGUERDO N"003 "por el cual se modifica el estatuto tributario municipal
acuerdo 023 de 2024'
Primero, como lo envió el autor. Segundo, como lo modificó la comísión. Chica
Tirado Dan¡uin, positivo por la 2. Diaz Blanco Javier, positivo por la 2. Feria mercado
Saddam, positivo por la 2. Hernández Julio Eris, positivo por la 2. lVárquez López
Soraida, positivo por la 2. lVendoza Vega [Vlaría, positivo por la 2. Núñez Rinco
Javier, positivo por la 2. Olascoaga cuello Luis, positivo por la 2. Revuelta Aguírre
Pedro, positivo por la 2. Ríos Revuelta [Vlarta, positivo por la 2.Zubiria Peroza Kebin,
positivo por la2.
El proyecto de acuerdo fue aprobado con once (ll) votos positivos.
DARWIN CHICA- Este proyecto de acuerdo fue aprobado por once votos positivos

en plenaria, por lo tanto, se estará remitiendo al despacho de la señora alcaldesa
para su respectiva sanción y se convierta en acuerdo municipal, pasamos al

siguiente punto secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO (8) Lectura de comunicaciones y
correspondencias.
DARWIN CHICA- ¿Hay lectura de comunicación y correspondencias?
SECRETARIA DEL CONCEJO- No, señor presidente.
DARWIN CHICA- Pasamos al siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (9) Proposiciones y Asuntos varios.
DARWIN CHICA- Señores concejales, nos encontramos en el punto de
proposiciones y asuntos varios. No habiendo proposiciones y asuntos varios,
secretaria, pasamos al siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO (10) Cierre de sesión.

DARWIN CHICA - Habiéndose agotado el orden pel día y no habiendo más temas
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DARWIN CHICA TIRADO
Presidente

t,liJül

fu1
IA P. I\IE

Primer vicepresidente

LLY J IMENA o

[nncejn ivlu

eÍe tmv*ñ

por tratar, se da por finalizada la sesión del dír de hoy. Y se les convoca para
mañana 6p.m en este recinto, gracias y a todos.

V-rL
IUARTA RIOS REVUELTA
Segundo vicepresidente Secretaria general
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Fecha1.*u' q§rlr§, bdrpmúr,,Nombre: C¿mila BahaYnón r.,.

Cargo: Unidad de Apoyo Normativo

§:H-ffim§§+
Cargo: secretaria geoeral

Archivado: rl$g^/\\l\.
Nombre: I(üy Mena OrbzYo.\
Cargo: secretaria general 27 /02/2026

Quienes uamitamos, proyectamos y revisamos declaramos que

Io ouestra lo la 6¡rna.
eocontrarnos ajustado ¿ las no¡mas y disposiciones



cERTtFtCa

Que, el presente proyecto de Acuerdo No. 003 de 2026 "POR EL

cuA,L sE MODtFtCA EL ESTATUTO TR//BUTARIO MUNTC'PAI ACUERDO

023 DE 2024", fue debotido y oprobodo en primer debote con 3
votos positívos en lo Comisión Segundo Permonente De
Presupuesto Y Hociendo Público, el díq 23 del mes de febrero de
2026 y en segundo debote en plenorio con I I votos positivos, el
día 27 del mes de febrero de 2026.

Se expide en Coveños, o los veintisiete (27) díos del mes de
febrero de dos mil veintiséis (2026).

Firmo
NOM BRE: KELLY J H A MENA OROZCO
Secretorio Generol.
Concejo Municipol de Coveños - S.

t'i

FechaRe¡ri-6' l-2 A{-
Nombre: Raí¡l A Ricardo García.
Cargo: Asesor Uaid¿d de Apoyo Nornativo.

Reviso v aorobó\lEral I
ñH;¿,T*",i,"^ffi"\):h
Cargo, secretarü ge.eral

ff":I;:ffifu!""tg*
Cargo: secretaria general. 28/02/2026

Quienes, tramitamos, proyectamos y revisamos deciar¿mos que eI documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones
legales vigentes ¡ por 1o tanto, bajo fluestra lespoosabiüdad 1o presentamos parala frtma.

I.A SUSCRITA §ECRETAR'A GENERAI DEI.ICONCEJO MIINICIPAL DE
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